
.. 

ACTOS Y DOCUMENTOS OFICIALES 

CONSEJO SUPERIOR 

":Acta de la sesión o1·dinaria celebrada el 26 de Julio de 1919, bajo la presi

dencia del señor rec.tor, D1·. Eliseo Soaje 

Presentes: 
Sr. Rector 

• Deheza 

,. Martinez Paz 

• Allende 

• Caraffa 

• Achávat 

• Vázquezde Novo a 

Ausentes: 
Sr. Loza 

• Garzón Maceda 

En la ciudad de Córdoba, a veint.e y seis de ;Tu

lio de mil novecientos diez y nueve, reunidos en el sa

lón rectoral los señmes miembros que comp·c;~en el H. 
•Consejo Superior de esta Universidad a saber; señor 

rector Dr. Elíseo Soaje, que ocupó la presidencia; se-
, ' 

ñ:or decano de la Facultad de Derecho y Ciencias Socia· 

les Dr. Carlos E. Deheza y señm delegado por la mis

ma Dr. Enrique Martínez J;>az; señor delegado por la 

Facultad de Ciencias Médicas Dr. Luis M., Allende; se

ñor decano de la Facultad de Ciencias Exactas, Físi

cas y Naturales ing. Belisario A. Oaraffa y señores de-

legados por la misma ings. Luis Acháva1 y Vicente Váz-

·• Spria quez de Novoa; hallándose ausentes con aviso el dele

gado por la primera de las facultades nombradas Dr. Eufracio S. Loza; el 

)'leñor vice decano interino de la (}e Meil,icina, Dr~ Félix Garzón Maceda, y 
el señor delegado por la mismtt Dr. Benito Soria; actuando en su carácter de 

secretario general, el Dr. Ernesto Gavier y siendo las 6 p. m., el señor pre

sidente declaró a:bierta la sesión. 

Se leyó el acta de la de 19 del corriente (N°. 21) aprobándose sin 

"Observación. 

En seguida el señor presidente manda dar cuenta de los asuntos entra

dos y los destina a las respectivas comisiones; pero habiéndose aceptado la. 

indicación de tratar sobre tablas los qne no ofrecieran dificultades, quedan 

.~estinados o resueltos en la forma que a continuación se expresa: 
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" Asuntos entrados - Despachos ite G01nisiones· 

1) Se trata primero uno de la Comisión del Colegio Nacional, distribuL _ 

do por cuestión de orden, y por el que dicha comisión del Colegio N acional1 __ 

e:xpidióse sobre el proyecto de reglamento de exámenes, clasificaciones y pro

mociones elevado por el señor rector del me~cionado establecimiento, aconse-

, ja prestarle aprobación, exceptuando lo que disponen los arts. 22 y 65. 

Informado ya este despacho por ~1 Dr. Martínez Paz, en una de las se

siones anteriores, liste agregó que se trataba de un asunto sencillo, puesto 

que el reglamento de referencia había sido propuest~ por el señor rector del 

Colegio, pedida su sanción por los estudiantes de dicho establecimiento y es

tudiado detenidamente por la Comisión, que aconseja aprobarlo, excepción 

hecha de lo preceptuado por los artículos- 22 y 65. 

El ing. Achával, manifestó que siendo este asunto extenso y habiendo 

otros asuntos urgentes y en mérito de ,las razones aducidas por el miembro 

informante, hacía indicación en el sentido de que se aprobase el despacho 

de la Comisión y se sancionase el reglamento a libro cerrado. 

Apoyada esta indicación, se votó y aprobó el despacho, quedando el re

glamento de exámenes, clasificaciones y promociones, sancionado en la forma 

que, en copia legalizada, se agrega a la presente acta. 

2) La de presupuesto y cuentas se expide en la. nota pasada por la Fa

cultad de Derecho y Ciencias Sociales, e.uviando un <jheque por valor de $ 

mJn. 11.347.52 para cumplir con lo dispuesto en la ordenanza de 7 de Junio 

ppdo. aconsejando que se acepte el cheque de referencia, a cuenta de la 

suma de $ mjn. 22.498.78 que adeuda la Facultad de Derecho al "fondo Uni

versitario'' y al Consejo Superior por concepto de derechos universitarios 

correspondiente a los años 1917 y 1918 en proporción al~ 50 ojo y 10 o¡o res

pectivamente, de acuerdo con lo dispuesto por el art. del Estatuto anterior y 

del 5°. de la ordenanza del 7 de Jimio del .corriente año, debiendo comunri, 

earse a la. Facultad ele Derecho que el saldo de $· mjn. 11.151.26 puede ser 

abonado cou cédulas hipotecarias. Al mismo tiempo en cumplimiento de lo · 

dispuesto por el art. 6°, de la ordenanza de 7·· de Junio del corriente año, se 

requerirá de la Facultad que tom: las m.edidas necesarias para que se depo

siten a la orden del rectorado, con el agl'egado de "Cuenta Especial de la 

Facultad'' los valOl'es que constituyan el fondo propio de la misma. 

Informado este despacho por el ing. Acliával, se votó y resultó apro" 

br~ilo por n~Pntimi0ni o fYP11C'l :1 T 

3) La de Enseñanza se expide en la solicitud de reconsideración de una 

anterior presentada por el señor J Ollé de la Zerda, que · pretende se le acuer, 
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, de matrícula, aconsejando que se haga lugar a la reconsideración pedida y 

que se habilite a la Facultad de Medicina para expedir la correspondiente 

matrícula. 

Informó este despac\10 el ing. Romagosa, quien manifiesta que no obstan

té la resolución de carác.ter general que el H. Consejo dictara en la sesión 

anterior sobre matrículas, el recurrente ha comprobado debidamente que es

tuvo bajo bandera hasta el 10 de Abril ppdo. y qJie tuvo que desempeñarse 

de dos materias que debía, lo que pudo hacer recién en la segunda quincena de 

Mayo; que por las c~rcunstancias apÚntadas la Comisión estimaba, quG¡ era 

_justo acordarle lo pedido. 

Votado este dictámen, resultó aprobado por unanimidad. 

4) La misma Comisión de Enseñanza se expic1e en la solicitud del ex 

alumno de la f'acultad de Medicina, 'que pide se. le habilité d\a para la re~ 

.cepción de su exámen de tesis, aconsejando acceder a lo solicitado, fijando el 

plazo para la recepción de la prueba hasta el 31 del ()Orriente, debiendo el 

;peticionante hacer la reposición de sellos correspondientes. 

El Dr. Allende hace indicación, por que la resolución que se dicte sea 

.de C:JTácter gen!J.ral, en atención a que hay otro ex alumno de la Facultad de 

Med,icin1l1 y presentada por el e:¡c alumno don Francisco J. Cortaqa, pidiendo 

habilitación de época para rendir su tesis. 

Después de un cambio de ideas el H. Consejo aprobó el dictámen pro-¡ 

;puesto, haciéndolo extensivo al ex alumno señor Francisco J. Cortada, de la¡ 

Facultad de Medicina. , 

5) La de Presupuesto y Cuentas dic~amína en la nota pasada por la 

Facultad de Ciencias Médicas, que comunica haber aumentado a $ 40 el 

· sueldo del sirviente d'e la Biblioteca, que se abona con fonc1os propios, acon

se,jando que dicha nota se pase al archivo, previa comunicación a la Con

. t~duría. 

Informado por eÍ ing. Achával, quien manifiesta que tratándose de un 

asunto de mero trámite sob1·e el cual el H. Consejo no tenía 11ada. que 

· deliberar, correspondía hacer por secretaría las comunicaciones de pTáctic~ 

···y enviarlo al aTchivo. 

El H. Consejo apTobó este despacho por asentimiento general. 

6) La de Presuptre,sto y Cuentas en •la nota pasada por la Contaduría 

de la Universidad relativa al descuent6 del 15 olo en las par~ic1as para gas_ 

tos, aconseja mantener la reducción de un 15 o¡o en todas las asignaciones 

del presupuesto para gasto~ tie las t.li~tiuL(,t>::i ~.1e1Je1hlvüciao d0 la Lnh'Cl:siU:..td, 

menos la partida No. 17 que en su mayor pm·te, tiene el carácter de re m une-

"' ración de servicios. 
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El ingeniero Aehával informó el dictámen, suministrando al R. ConsejO! 

los a,ntecedentes de este asunto y la razón de excluirse del descuento del 15 

Q¡,Q la partida 17 ine. 1°. item 1°., que no es otra que la de destinarse el 

importe de su asignación mensual a retribuir lo¡¡ servicios que presta el em

pleado que tiene el encargo de coleccionar y copiar los manuscritos re1a-, ' 

donados con la Universidad. 

El R. Consejo vota y aprueba si)\! modificación el despacho, por una

nimidad. 

De la Facultad de Dm·echo y Ciencias Sociales o 

7) Eleva la solicitud de licencia formulada por el señot profeso1· de Fi

losofía General Dr. Deodoro Roca, por el tér~:tino de tres meses, 

El ing. Achával formula indicación el! el sentido de que se trate sobre 

tablas y se acuerde la licencia por el término ·pedido, de la cual dos meses con 

goce de sueldo, en mérito del motivo que la funda, imputándose el gasto a la 

partida "gastos del Consejo". 

Apoyada la indicación, se votó, resultando aprobada ;por unanimidad la 

concesión de licencia por tres meses. 

Votada la segunda parte de la moción del ing. Ac~ával, se aprobó tam

bién, haciéndose constar el voto en contra emitido por, el Dr. Deheza. 

De la Facultad de Ciencias Médicas 

8) Pide se fije una remuneración en la forma que estime más conveniente 

a los p1·ofesores que en calidad de libredocentes, dict¡m laS cátedras q?-e se 

hallan vacantes en su Facultad. A la Comisión de Enseñanza. 
' 9) Eleva solicitud de licencia presentada por el señor profesor interino 

de Bacteriología y jefe de laboratorio central del R. de Clínicas Dr. Pa~ 

blo Arata, 

Apoyado este pedido ·por el Dr. Martínez Paz, quien piensa que en ca

sos de enfermedad como el que inform¡t la presente solicitud, }a Universidad 

debe vela¡· por la suerte de sus profesores, hace ,al mismo tiempo indicación 

de que se le acuerde la licencia por dos meses que solicita el Dr. Arat~, con 

goce de sneldo, imputándose el gasto a la partida que el presupuesto de la 

Facultad de Medicina destina para costear los sueldos del titular de Bac

teriología. 

Votada esta indicación, resultó afirmativa ·general. 

De la Biblioteca de la Unive¡·sidad 

10) Pide no se le aplique el descuento del 15 ojo sobre la partida que 
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el presupuesto vigente destina para conservación y fomento de la Biblioteca,,. 

A la Comi1!ión de Presupuesto y Cuentas. 

Del Ministerio de J~Jstiaia e l. Pública de la Nación 

11) Comunica que ha nom1:!1·ado catedrático de Química Biológica al DJ.:. 

Guillermo Stucker, de la Facutald de Ciencias Médicas y vice rector de} Co-, 

legio Nacional anexo y profesor de Algebra, en lugar de la cátedra de Física 

que dicta actualmente al señ.or J~stin!ano Torres. Al archivo. 

De Particulares 

12) La Comisión nomb1·ada por ordenanza fecha 15 de Noviembre de 

1918 para proponer y llevar a ejecución el programa con que ha de solem

:nizatse el cincuentenario del Código Civil Argentino, eleva las bases pro

yectadas a tal objeto. La Comisión cree que esta celebración debe referirse: 

3l 29 de Setiembre de 186[) en que se promulgó el Código Civil, y al 1°. de 

Enero de 1871 en que entró en vigencia. 

Después de informar este asunto el Dr. Martínez Paz, expJicando los 

alcances del proyecto, el Dr .. Deheza hizo moción por que se aprobase esto 

en general y se pasase a la Comisión de Presupuesto y Cuentas para ,que 

estudie la forma de arbitrar fondos e imputarlos a los fines de la realización 

~el programa de festejos. Así lo resolvió el H. Consejo. 

El proyecto aprobado es el siguiente: 
\ . 

El Consejo Superior de la Universidad Nacional de Córdoba, en uso de· 

sus atribuciones, resuelve: 

Art. 1°. - Realizar un homenaje 'universitario el día 29. de Setiembre 

próximo, ;fecha del Cincuentenario de la promulgación del Código Civil Ar

gentino, en el que hablará en nombre de la Universida,d, el profesor de 

Derecho Civil Comp,araclo, Dr. Enrique Martínez Paz; invitándose espeeial

.mente a la hija del codificador doña Aurelia Vélez Sarsfield y al Dr. Victo

rino de la Plaza, a quien se solicitará haga uso de la palabra en ese acto. 

Art. 2°.-Solicitar del P. E. Nacional y de las Universidades del país su 

representación en el acto del homenaje. 

Art. 3° .. -Destinar un local especial, dentro ele la Universidad, donde 

se concerve la Biblioteca del Codificador clonada al Instituto y los manus

critos del Código y demás objetos. 

A" t. ± .-lrullwvel Ull euneurso pam el 1 ". de l<lnero de 1!121 (fecha del 

Cincuentenario ele la vigencia del Código) d,e trabajos jurídicos sobre el Có

digo o sobre las reformas que se consideren opo¡-tuno introducir. 
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La comisión :fijará las bases y condiciones del concurso. 

Art. 5•.-En la fecha a que se' refiere el número anterior se procu"ari;, 

publicar el trabajo encomendado por la l!niversidad al Dr. Joaquín V. Gon

ú.lez sobre ''publicación en una edición crítica, de las obras impresas e 

inéditas del I)r. Dalmacio Vélez Sarsfield "· 

Acto conti.D.uo el Dr. Martínez Paz propuso que se tomase alguna reso_ 

'lueión sobre , la nota dirigida días pasados por la comisión organizadora de

los i'Jnegos Florales" a celebrarse con ,motivo de la "Fiesta de la Raza", 

asunto que se hallab:¡, a estudio de la Comisión de Enseñanza. 
- ' ' ' 

El :a:. Consejo se aboca el conocimiento del asunto y la Comisión pre-

Tio un cambio de ideas, propuso la siguie.nte resol~ción: 

Que el H. Consejo' resuelva: que atentos los términos impertinentes en 

que está concebida 1;¡. nota, se mande al are,4ivo; <lE:Jj~d!J!Ie c!Jns~l!;ncia de 

que al resolver' el asunto a que alude n9 ha entendido afectar el senti

miento de solidaridad hispano americana ni much1> menos desconocer l()S 

altos títulos de la noble Nación Española, sino, simplemente cumplimentar 

disposiciones !lXpresas de su ley orgánica," que e~ sus excepciones, no la 

eonsideró aplicable ,al caso.' 

El H. Consejo aprobó por unanimidad de votos la resolución propuesta. 

Acto seguido y no habiendo más asuntos , que tratar se .levantó la s¡¡sión,. 

aiendo las 8 p. m.-(Firmados): Eli8eo Soaje, reétor, Ernesto Gávier, ee· 

uetario general. 
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PROYECTO DE REFORMA PRESUP.UESTO PARA 192G 

Y DE OBRAS A EFECTUARSE 

EN LA UNIVERSIDAD Y COLEGIO NACIONAL ANEXO 

A medida que el tiempo corre, la población universitaria ~~rece conside

-rablemente, y las exigencias relativas, en órden a la capacidad d,e sus aulas1 

laboratorios y dependencias administrativas hacen inexcusable la demora el~: 

ejecutar obras de ampliación, obras nuevas o reformas .. 

La Dirección Superior así lo ha comprendido ha tiempo ; y en la actuali~ 

dad se hacen las más empeñosas gestiones, a fin de que el P. E. N aeional y 

el Congreso, arbitren y den los recursos pecuniarios para llevar a cabo aqué

llas, conforme a un ante-proyecto formulado por ·el ingeniero arquitecto Sr. 

J. Kronffuss: 

Dentrd del perímetro que encierran los muros del actual edificio, caben 

todas ellas, si se ejecutan con subjeción a las normas que se aconsejan. 

Recorriendo las tres casas en que funcionan las Facultades y el Colegio 

Nacional, resaltan la mala distribución del espacio, y la falta de criterio 

práctico con que han sido solucionadas hasta hoy las dificultades parciales y 

·ocasionales, sin plan general de conjunto. 

Sien.do las tres construcciones históricamente conexas y hechas para for

m;tr una unidad, :.;to se pueden estudiar ni proyectar sus reformas sino toman

.(lo en cuenta su conjunto. 

quitectura colonial que viene realizando en los antiguos claustros, historiando 

su desarrollo material en el pasado, ha encontrado una solución que permite 

:aprovechar todo lo existente para dar las comodidades necesarias, proveyend() 
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·>:a la vez, a posibles separaciones del Colegio N aciona:l, y desrnempraeión :futu· 

ra de la Facultad de Medicina. 

La idea dominante es destina1· todo el piso· bajo de la a:p.tigua Universi· 

·dad, para su Faculta~ de Derecho, el piso alto para la Fac11l~ad de Medicina. 

y la planta baja de la Facultad de Ciencias Físicas y Matt)máticas, para la 

: Academia con su biblioteca y ~mseos. 
El Colegio ~acional ganará el terreno hoy ocupado el). Ja planta alta del 

-edificio viejo, por algunos laboratorios y aulas de la facultad de Medicilla. Y 

·en el terreno actualmente baldío de dicho Colegio. se levantarían nuevas cons· 

truceiones para la Facultad de Ingeniería que perderá parte de sus actuales

aulas para el ensa:¡J.Che de la Biblioteca General. 

El Rectorado 'ocupará el resto del piso bajo en el edificio nuevo, reser

vándmre suficiente espacio para cátedras y laboratorios qu(l como los de Qui· 

mica, Maquinarias, Electricidad, Meteorología y Astronomía, tendrán forzosa 

"existencia y desarrollo en el futuro. 

Del informe que acompaña el Proyectista, transcrítJense los siguientes ¡¡á· 
rrafos por su interés en cuanto al órden y tiempo en que se irían haciendo las 

nuevas obras. 

"Empezar con las del Colegio Nacional para gana; cinco aulas, con gas~ 

.tos relativamente reducidos. Con ello, la Facultad de 'Derecho y la de Medi· . . 
eina gana.n también una aula más. Al mismo tiempo1 se construiría la casa del 

mayordomo del colegio en el terreno disponible, quedando deshabitada lá 

aetu~l cuyo terreno se destina para la futura .ampliacióil. Simult.áneamente, se 

podrá empezar la construcción de la casita para el mayordomo de la Facultad 

·de Ingeniería, en el terreno lindero con la casa de los .Tésuitas. Trasladado 

ese mayordomo, a su nuevo local, quedaría desocupado el que habita al pre· 

sente que se destina para el empleo de igual categoría de la Facultad de De-

7echo". 
, ' 

Tales reformas permiti~·án derribar las letrinas y mingitorios existen

tes, y en su lugar construír un jardí:v. 

La Biblioteca, dice el Sr. Kronffuss, no se podrá ampliar hasta que no 

· esté terminada la casa nueva que se proyecta en la esquina Duarte Quirós y 

Vélez Sarsfield. 

Se aconseja aprovechar las vacaciones del año escolar para Jos trabajos 

en el Colegio Nacional, pudiendo entregarse al iniciarse el próximo, cinco 

J.~os adjuntos cuadros comparativos completan la información necesaria 

para comprender toda la importancia y urgencia ~e las obras reclamadas y Gel 

AÑO 6. Nº 8. OCTUBRE DE 1919



-402-

aumento en la asignación nacional, cuya inclusión en el Presupuesto para 1920 ~ 

ae espera. 

Presupuesto vigente (1919) 

Mensual Anual Totales 

Uniyersidad 

Consejo Superior $ 13.34{).- $ 160.080.-

Facultad de Derecho y c. 
Sociales .. 

. 
$ 15.370.- $ 184.440.-

Facultad de Ciencias Exae-

tas, Fisicas y Naturales. . $ 27.71{).- $ 332.520.-

Facultad de C. Médicas. . $ 35.492.70 $ 425.912.40 

Academia N aeional de Cien-

eias y Copia de Manuscritos. $ 1.380.:- $, 16.580.- $ 1.119.¡)12.40~ ______ , 
Asignación por una sola vez 

para instalación de Gabine-

tes, Laboratorios,; etc. de 

la F. de Ciencias Exactas, ' 
Físicas y Naturales, a en-

tregar en cuatro anuali-

dad es $ 200.000. $ 50.000.-

-··---·-
Total $ 1.169.512.40' 

Hospítal Nac. de Clínicas 

Para sueldos. $ 12.657.27 $ 151.887.24 

Para gastos. $ 1a:ooo._,. $ 192.000.-

Total $ 3;42.887.24 

Colegio Nacional 

Para sueldos y gastos. "' 
l&.liO:::.- .¡, :..!2{.L821.-

' 

Total $ 226.824.-. 
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Estado comparativo entre los gastos y recursos 

Gastos Recursos Déficit 

);Presupuesto de la Univer-

si dad. $ 1.169.512.40 $ 900.000 . .......: $ 269.512.40 

Id. Hosp. .Clínicas.. . $ 343.887.24 $ 315.000.- $ 28.887.24 

Id. Colegio N aci~nal. $ 226.824.- $ 171.564.- $ 55.260.-

Totales. $ 1.740.223.64 $ 1.386.564- $ 3S3.659.64 

Recursos p1·opios de la Universidad 

'.Saldo del fondo universitario. $ 488.484.06 

Existencia en eMulas . $ 283.300.00 

Saldo de años anteriores. $ ~09.502.26 

Totales . $ 981.286.32 

. Reformas y ampliaciones necesarias en las asignaciones y en el edificio 

El presupuesto del Hospital Nacional de Clínica~ que importa actualmente 

la suma de $ 390.000 mjn., debe ser cubierto co~ una partida propia, indepen

diente del subsidio universitario y qu~ en ningún momento pese sobre el fondl) 

•1le la Universidad. 

El Colegio Nacional debe tener también una partida anual suficiente pa

. ra llenar .su presupl!-esto y gastos de eonservaeiqn del edificio, aulas y gab~e

. tes, la suma de $ 250.000 mjn. 

Para el nuevo Colegio Nacional, o sea el 2.o turno, se necesita la suma de 

e·$ 150.000 mjn. anuales. 

Número de alumnos del Colegio Nacional:. 605.matriculados. 

Número que no han ingresado por falta de local: 200. 

A}unmos de las facultades: 1426. 

Las más urgentes necesidades de la Universidad son: 1.o ampliación del 

·-edificio que ella ocupa y el del Colegio Nacional anexo. Para la obra deben in

vertirse, según presupuesto del inge11iero Kronfus, $ 556.780 mjn. 

En .este precio está incluida la completa instalación de obras sanitarias, 

dluz eléctrica, pero sin lllUebles, bancas, pizarras e instalación de los gabinetes. 
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Presupuesto ap1·oximailo según el Ante-P1·oyeeto del Ing. Arq. Sr . .KronfU8 

Para los trabajos a realiz~rse en la ampliación y transformación de la Uni

versidad de Córdoba. 

Trabajos en la Uná•ersidad 

« 
Instalación de grandes aulas demoliendo muros, arreglando pis9s,. 

ci~los rásos, construcción 
17.00 x 6.00 = 102:0 m2 
20.00 x 6.00 = 120.0 m2 

222.0 m2 
Abrir y cerrar aberturas: 8 aberturas .. 
Abertura en la biblioteca para la comu-

llicación con la sala de lectura .............. . 
Puente sobre el patio 

S.OO x 9.00 = 72.00 m2 
Demollción de los mingitorios y su colo

-cación e instalación en el nu.evo local 
5.00 x 5.00 = ~5.00 m2 

Trabajos en el Colegio N aeional 

' Construir la nueva escalera, abrir aber
turas, ·levantar muros 

10.00 x 6.00 = 60.00 m2 

Ampliar piezas existentes, demoler mu
ros divisorios y levantar nuevos en el piso bajo 

28.0 x 6.0 = 168.0 m2 
Nuevas construcciones para ampliaciones 

36.0 x 4.5 = 162.0 m2 
Construir en el primer J?iso las aulas 

11uevas y la escalera 
29.0 x 8.0 = 252.0 m2 

Levantar muros y piezas con nuevos 
techos 

50.0 x 8.0 = 240.0 m2 
11.0 x ~.0 = 9}).0 m2 

539.0 m2 

a $ 150.-
120.-

50.-

80.-

50.-

60. -

150.~ 

80.-

500.-

500.-

$ 5.550.-
960.-

1.080.-

5.760.-

1.250.-

5.600.-

2.520.-

12.960.-

11.600.-

10.170.-
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Abrir aberturas para varias puertas y ven
tanas ampliando unos y cerrando otros 

50 aberturas 
Instalar nuevas aulas aprovechando mejor 

el lugar existente con arreglo general de pisos, 
cielos-rasos y muros 

80.0 x 6.0 = 480 m2 
Instalación de mingitorios, lavatorios, nue

"\la escalera y habitación para ordenanza 
_, 15.0 X 11,0 X 5 , 495.0 

Arreglo de la ampliación de la biblioteca, 
demolición muros arreglando techos, pisos etc. 

45.0 x 7.0 " 2 = 602.0 m2 
Construcción de una nueva esc'alera en

tre muros existentes 
7.0 X 4.0 X 2 = 56.0 m2 

Construcción de una nueva escalera, la~ 
"\latorios y mingitorios entre muros existentes 
mas demolición de muros etc. 

20.0 X 7.0 X 2.0 = 280.0 · m2 
Para arreglo del pasaje a la nueva .casa 

y otros pequefíos arreglos. 
Nueva construcción de la casa del ma.

yordomo 
12.0 X 7.0 X 2.0 = 168.0 m2 

Habitación para un ordenanza en el2° piso 
12.0 x 9.0 = tos.o m2 

Para cambio de puertas y ventanas ..... 
Construcción de una parte del rectorado, 

gabinete de física y 'química, talleres, aulas, etc, 

18.0 X 26.0 X 5 = 1404.0 m2 
JO.O X 5.0 x 5= 150.0 m2 
17.0 X 15.0 X { = 884.0 m2 
9.0 X 7.0 X 4 = 252.0 m2. 

20.0 X 8.0 X 160.0 m2 
34.0 X 9.0 X 506.0 . m2 
18.0 X 8.0 X 4 = 576.0 m~ 
28.0 X 12.0 X 5= 1008.0. m2 

4/4U.ú m2 

150.-

10.-

50.-

100.-

50.-

40.-

90.-

60.-

\:Jll.-

4.500.-

4.800.-

24.750-

6.020.-

1.680.-,-

11.~.-

15.120.-

6.4!;0,-
900.-

4~6.600.-

Suma Total. . . . . . . . 556.780.-

/ 
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En .este precio está incluida la completa inshtlación de obras ~anita
rias, luz eléctrica, pero sin muebles, bancas, pizarras e instalaciones de los. 
~abhtetes. 

(Firmado): JUAN KRONFUS 

-,-

CUADRO COMPARATIVO-UNIVERSIDAD,.... RECTORADO 

Capacidad de la antigua casa 

Redor 
~onsejo 

Secretario 

Te~orero 

Tesorería 

Capacidad según los nuevos pl¡mos 

Como antes 

Sala de reunión para profesores 
Como antes , 
Contaduría 
Sala dé espera 
Ampliado 
Amplia'do 
Sala de comisiones 
Ordenanza 

UNIVERSIDAD-BIBLIOTECA 

Ca~acidad de la antigua casa 

Sala de lectura 
Biblioteca 

Pieza del Director 

Aumento de tres piezas 
:. » 21.00 m5. para libtos 

Capacidad según los nuevos planoll 

Como antes 
Como antes (sin galería) 
l)epósito de li!>ros 500 
70 m. aumento eon 550 m2 
Despacho 4el director con W. C. 
Despacho del Bibliotec&rio 
Sala para revistas 

COLeGIO NACIONAL 

Capacidad de la antigua casa Capacidad según el nuevo plano 

Piso bajo: Aula para 45 alumnos Piso bajo: Anta para 56 alumnos 
:t lt :t » 45 lll » » » » 56 » 
:t :t :t :t 45 » » » » lll 40 :t 
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''Capacidad de la antigua casa Capacidad según el nue-to plano 

' 45 » :. '1> » » » »; » 40 )) 

» » » » 46 » » )) » » 45 » 
» » )) » 40 • 

Piso alto: » » 58 » Piso alto: )) )) 40 » 

» ")) » » 42 » » » » . ,, 40 » 
» }) » » 41 » )) » » » 40 » 
» » » » 46 » » • )) )) 40 )} 

» » » A 40 » 

» » » » 40 » 
» » » » 45 » 
)) » )) " 45 » 

"» » » » 40 » 

» » )} ~ 50 » 

Suma . . . . 427 alumnos Suma .... 627 alumnos 
Aumento de aulas COf! cinco. 

:> » alutnnos eón 190 

Sala de dibujo para 40 al!lml1os: ampliado 

COL.EGIO NACIONAL 

Capacidad de. la antigua casa Capacidad según el nuevo planO-

,Aula y gabinete de física para 40 Aula anfiteatral pa~a 400 alumnos con 
alumnos 

Aula y gabinete de química 
» :a » » C. Naturales 

Para administración 
Sala ·de espera 

Oficina del director 
Lavatorio y W. C. del director 
Sala de pro.fesores , 
Biblioteca 

Secretaría 
» 

Archivo de la ¡;ecretaria 
Una pieza para ordenanza 

gabinete 
Como antes 

Corno antes 
Despacho del director 
Ampliado 
Lavatorio y w. C. del director 
Corno antes pero con lavatorio y W.C· 
Ampliado 
Archivo 
Como antes 
Con mas luz 
Archivo de la l'Pcretaría 
Habitacióu para ordenanza con dos 

dormitorios '} cocina 
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Capacidad de la antigua casa Capacidad segúu el nuevo plano· 
---------

1 

Habitación del mayordomo Habitación del mayordomo 
2piezas, cocina,baño(fu~ra de la casa) Dormitorio con alcoba 

Tres otras piezas 
Cocina y baño 

Dos depósitos 
Mingitorios en piso bajo 

Dos depósitos (con luz) 
Mingitorios en las dos piezas 

UNIVERSIDAD-FACULTAD DE DERECHO 

Capacidad de la antigua casa Capacidad según el nuevo plant> 
--- -··"-~----· ------ --------

Piso baio: Aula para 50 alumnos Aula para 60 alumnos 
)} )} >-' )) 30 » )) )) 45 " 
» )) )} 15 » » » 30 » 

)} » » 50 » » » 90 » 

» » » ')) 30 )) » » 150 )) 

Piso alto: » )) 130 » )) " 140 » 

<;: • '-"uma .... 265 alumnos 
Aumento de aulas una 

Piso alto: 
Aula 150 » 

625 alumnos 

» de capadidad _560 alumnos 
Sala para el decano como antes 
Sala para el consejo como antes 
Sala para el secretario como antes 

Bíbltoteca 
Redacción de la Revista 
Redacción de los Anales 
Centro de Estudiantes 
.Mingitorios para profesores 

» » estudiantes 
Habitación para mayordomo 

como antes 
como antes 
Dos piez;as 
como antes 
Solo para Facultad de Derecho. 
Ampliada con dos piezas 
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UNIVERSIDAD--FACULTAD DE MEDICINA 

Capacidad de la antigua casa 

Un aula con gabinete 
Un aula para 40 alumnos 

Aumento de dos aulas 
» de un gabinete 

Capacidad según el plano nuevo" 

Como antes 
)) 

1 aula. para 108 alu~nos 
gabinete con aula 100 m2 

Sala del Dec.ano Como antes 
Secretario Como antes 
Biblioteca Como antes 

Mingitorios para los estudiantes de la Facultad de Medicina 

UNIVERSIDAD-FACULTAD DE INGENIERIA 

Capacidad d.e la antigua casa Capacidad según los nuevos planos-
-+-------------····· 

Piso ,bajo: Aula para 40 alumnos Piso alto: Aula para 40 alumnos 
~ )) )) » 40 » }) » » )) 40 )) 

ll )) » » 40 )) )) )) )) )) 40 )) 

Piso alto: )) )) 45 » )) )) )) » 40 )) 

)) » )) )) 40 » » )) )) )) 40 » 

Aula con gabine de química para 45 Aula de química para 45 alumnos 
alumnos (inservible) 

Minerf:!logía-gabinete cpn aula 

Física con aula pata 50 alumnos 

Gabinete para profesores 
muy amplil'ldo 
Mineralogía~gabinete y aula ampliado· 
Laboratorio para el profesor 
Taller para el profesor 
Aula y gabinete .de física anfiteatro-

· para 45 alumnos 
Aula y gabinete de electricidad Como antl"s (ampliado) 
Sala de máquinas rara ensayos de Como antes, pero muy ampliada y 

resistenci¡l además con gran taller en el sótano-·· 
Sala de mát¡uinas Como antes 
Aula y gabinete para puentes y ca- Como antes, pero muy ampliado 

minos 
Sala para dibujo ornamental 
Aula y gabinete de topografía 

Muy ampliada 
Como antes, pero muy ampliado 
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'~Capacidad de la antigua casa 

·'Galería transformada 
G!llería transformada 
Zoologfa (gabinete) 
Botánica con aula y gabinete . 

·Habitación para mayordomo 

Centro estudiantes 
Pieza para ordenanza 

· Sala del decano 

Seéretario 

Biblioteca 
Bibliotecario 

~~alón de cuadros 

-410-

Capacidad según los nuevos planos 

Meteorología 
Observatorio con aula ., 
Sala de dibujo (muy ampliada) 
Sala de dibujo (muy ampliada) 
Como antes 

. 

Como antes (poco reducida) 
Habitación para' ordenanza en el 20> 

piso (dos piezas y cocina) 
Modernizada 
Taller para copias 
Como antes 
Como antes 
Como antes 
Consejo 
Como antes 

» 

Sala de profesores 
Muy ampliada 
Com.o antes 
Sala de comisiones. 
Como antes 
Sala de espera para el salón 

Mingitorios en todos los pisos para profesores y estudiantes. ' 
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REGLAMENTO 

DE CLASIFICACIONES, EXÁMENES Y PROMOCIONES 

PARA EL COLEGIO 'NACIONAL 

Alumnos regulare, 

Art. 1•.-;La promoci6n de los alumnos regulares se efectuará según l¡¡.s',

elasifieaciones : 

a) De las lecciones diarias, orales o escritas y trabajos prácticos de 
. ''*"'·' 

e 'Jases. 
b) De las pruebas escritas bimensuales. 

e) De las pruebas orales d,e :fin de curso.

d) De los exámen-es previos. 

Art. 2• . .,--:Para los efectos de la promoción, se adoptará la siguiente e~
eala de clasificaciones: (O) cero reprobado; (1) uno, (2) dos y (3) tres, in
:~ufioiente; (4) cuatro, suficiente; (5) cmco y (6) ~eis, bueno; (7) siete, 

(8) ocho y (9)- nueve, {listinguido y (10) diez, sobresaliente. 

Art. 3•.-;Las clases darán principio una ~ez terminado los exámenes com

plementarios de que habla el art. 52. 

Art. 4".-Los profesores entregarán a la Dirección del Colegio a :fin de 

t~ada mes escolar las clasificaciones obteJüd~s por sus .. alumnos en las leccio

Ji.e.s orales o escritas y trabajos prácticos correspondientes a cada mes. 

Art. 5•.-Las pruebas eseritas tendrán lugar cada dos meses, debiendo 

sel' fijados por el profesor lOf! puntos sobre lo que ha de v~rsar dicha prue

ba, distribuidos en tal forma que no corresponda el mismo a dos alumnos 

oeontiguos. 

Art. 6•.-El alumno que por enfermedad u otra causa grave, debida

mente justi:fieada, no asista a una prueba escrita, deberá, dar esta a fin del\ 
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:mes escolar siguiente al que estuvo ausente, clasificándole con cero si aai 

no lo hiciere. 

Art. 7°.-Dentro ne los cinco primeros días siguientes al de la prueba es· 

oerita, los profesores deberán entregar a la Dirección las composicones debi· 

,@mente correginas, clasificadas y firmadas. 

Art. 8°.-Cada bimestre 1~ Dirección hará un promedio entre el prome

edio de las clasificaciones diarias de los dos meses y la clasificación de la prue· 

b:J: escrita en cada materia; ese promedio será la clasificación bimensu_al. En 

dichos promedios deben anotarse las :fracciones hasta dé,cimos. 

Art. 9•.-A la terminación c1e1 curso escolar se determinará el promedio 

entre las .cuatro clasificaciones bimensuales y el resultado determinará si el 

, alumno rinde o no examen oral. , 

Art. 10.--El alumno que. en dicho promedio solo obtuviera uno, dos o 

tres quedará aplazado en la materia que eso suceda, no pudiendo ,rendir exa· 

J:!len oral de ella. Si la clasificación fu~se de cuatro, cVr!co o seis, deberá ren

.. dir el examen oral, si fuese de siete, o~ho, nueve o diez quedará eximido de 

,dicho examen. En el segund~ caso deben anotarse las fracciones hasta décimos. 

Art. 11.-Los exámenes orales de fin de cm,so princip~arán el .. primer 

,día hábil de diciembre y se tomarán de acuerdo con un programa espeeial 

que contendrá los tópicos fundamentales de la materia, eon indicación: ¡de 

los trabajos prácticos que se hayan ejecutado en el curso del año. ] 

Art. 12.-Cada alumno extrae1'á a l3, suerte una bolilla que compr'énde~ 
rá Uno o más tópicos generales del programa, y sobre ellos y los trabajos 

prácticos realizados en clase u otros concernientes a los mismos tópicos, ver

sará el interrogatorio a fin de excluir del examen el carácter puramente téc

nico que pudiera revestir. 

Art. 13.-La prueba oral tendrá una duración mínima de ocho minut\)S y 

máxima de dieciseis, debiendo ·ser recibidos en los gabinetes y laboratorío& 

especiales, según el carácter de la asignatura. 

Art. 14.-Las comisiones para estos exámenes serán formadas de tres 

profesores de la misma asignatura o de materias afines, en cuanto sea posi

ble ejerciendo la presidencia preferentemente el dé la 1~1ateria, el del curso, 

o el más antiguo, elegido por mutuo aeueréto. 

Art. 15.-El hor.ario de exámenes y las comisiones examinadoras serán 

reeonocidos ele los señores profesores y :fijados en lugar visible pam las alum· 

nos, por lo menos con tres días de anticipación. 

~\rt 1 G.----Si pnr t>:ms:l rl0 fncrzn m~Yor fn0:·n nrrr~ario. rxrrpcional

mente alterar la composición de una comisión examinadora, el rector dispon

drá quien reemplazará al profesor o profesores ausentes. Será nulo todo exa

men rendido ante una comisión nombrada en distinta forma y condición. 
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Art. 17.-El rector y vice rector podrán presidir, si lo estimasen con

··veniente, las mesas examinadoras. 

Art. 18.-No se darán exámenes orales, de dibujo y demás materias de 
·educación física y estética. La clasificación final de dibujo será el promedio 

entre la clasificación de una comisión que revisará todos los trabajos del 
año y el promedio de las clasificaciones bimensuales del profesor. Los estu

. diantes incorporados y libres deberán ser sometidos a un examen de esta 

materia. 

Art. 19.-Cada ramo será motivo de, .. un examen especial. Los alumnos 

inscriptos en la lista de examen, deberán acudir en el acto de ser llamados y 

el que no se presentase pasará al último lugar. Si llamado nuevamente no 
concurriera, quedará anotado como no presentado. 

Art. 20.-Ningún alumno será obligado a rendir más de dos materias 

por día. 

Art. 21.-Las listas de exámenes presentadas a las mesas examinadoras 

deberán estar fechadas, selladas y firmadas por el secretario del Colegí~. y 
·deberán expresar: a) ca¡rácter del examen; b) materia y curso a que ca,. 

rresponda; e) nombre y apellido del alumno. 

Art. 22.-En la clasificación del examen pral sé promediarán las notas 

•de los tres examinadores, después de haber deter~inado si el alumno es ~u
'íicie~te o insuficiente, y en este último caso, la nota no podrá ser mayor de 

tres. La ~racción que resultare del promedio debe consignarse, si el alum

no fuera aprobado. 

Art .. 23.-No podrán formar parte de las mesas exáminadoras los pa

rientes dentro del cuarto grado de consanguinidad o segunda de afinidad 

· del examinado. 

Art. 24.-El alumno que abandonara el examen después de conocer la 

'bolilla correspondiente, será clasificado "éOn cero. 

Art. 25.-Las decisiones de las comisiones examinadoras son inapela

bles. En ningún caso se podrá repetir exámenes en un mismo período. LM 

rendidos en tales condiciones serán nulos. 

Art. 26.---,La clasificación definitiva de cada asignatura será: a) para 

1os que fueran reprobados o decla;ados insuficientes en el examen oral, la 

clasificación de éste cualquiera que fuere la del año; b) para los que resul• 

taren eximidos del examen, la del promedio géneral de los bimestres; e) pa

J'n los aprobailo~ PH 0l oral el l1l'omerlio gencrnl rl<' loo Hm,'slres. En n;,te 

último promedio, las fracciones mayores de cinco décimos se contarán como 

c"Cnteros. 

Art. 27.-Podrán inscribirse en el curso superior los alumnos que de-
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ban hasta dos matl';lrias del curso inferior, debiendo dar éstas previamente.· 

para poder rendir el curso regular. 

Alu'/TIInos incorporados 

Art. 28.-Los directores de Colegios Incorporados aplicarán para las , 

pruebas· escritas de sus alumnos las mismas clasificaciones y procedimient® 

prescriptos para los alumnos regulares, menos la referente a liberación de : 

exámenes orales que prescribe 1;¡, 'última parte del articulo 10~ 
Art.. 29.-Lps directores de colegios incorporados remitirán al Colegio , 

Nacional, dentro de los cinco días subsiguientes al último de las p1·uebas bi

mensual~s, las composiciones corregidas, clasificadas y firmadas por el pro

fes~r de la materia; las clasificaciones en lista separada y las justificaciones . 

de inasistencia de los ausentes. 

Art. 3".-Los directo.res ~e Colegios Incorporados solicitarán antes del 

25 .de Noviembre, en papel sellado, el correspondiente permiso de examen 

oral, para sus alumnos, indicando nombres y apellidos de l()s mismos ásí como., 

la materia Y. curso a que pertenezcan. 

Art. 31.-Presentada la solicitud el secretario informará: a) si el Cole-, 
. ' i 

gio se encuentra incorporado en los años de estudio correspondí dentes; b) ¡ 

si los alumnos mencionados fueron matriculados a su debido tie~po o si 

fueron ~ecibidos . después con la debida autorización del H. Consejo Supe

rior Universitario y con el consentimiento de la Dirección del Colegio Na

cional; e) si dados sus promedios gel). erales pueden rendir el examen oral; 

d) si tienen apr.obadas todas lás materias del curso anterior . 

. Art. 32.-Visto lo informado por la secretaría, el rector resolverá la 

solicitud, ordenando ep_ caso de aceptación la anotación de los alumnos pre

vio pago de los derechos correspondientes. 

A~t. 33.-Las mesas examinadoras para los exá.menes orales de los alum

n(}s incorporados se compondr~n de dos profe¡;¡ores del Colegio Nacional y 

nno del incorporado, siendo presidida por uno de aquellos. 

Art. 34.-Dichas mesas procederán en el desempeño de su cometido apli

cando las mismas disposiciones preseriptas para los exámenes de alumnoli\ 

:regulares, exigiendo todo el programa o por lo ¡nenos lo dado en el cole.gio. 

oficial y con la debida autorización del rectorado. 

Art. 35.-Los PxámPnes ornles ile los colegios incorporados tendrán lu

gar una vez terminados los regulares o antes si así lo desearan sus direc· 

tores y no hubiera inconveniente por parte del Colegio Nacional. Dicho¡¡ 

exámenes tendrán lugar en el colegio ü¡.corporado, siempre que tenga in-
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corporados todoa SlJ.S años ; en eaap contrario rend:irá:n StJ.s exámenes en el 

loeal del Colegio Nacional. 

.Alumnos libres 

Art. 36.-L?s que deseen rendir examen · como estudiantes libres presen

tarán al rector una solicitud individual en papel sellado llenando .Ios siguien

tes requisitos: a) fecha, nombre y apellido, nacionalidad y domicilio del 

solicitante; b) asignaturas que se desea rendir; e) certificado de las mate

rias aprflbadas o de los requisitos exigidos para el caso de prindpiar los 

estudios; d) certificado de vacuna. 

Art. 37.-El alumno que no sea conocido de las autoridades del Colegio 

deberá comprobar su identidad con la cédula correspondiente o por medio de 

dos personas de conocida honorabilidad, sin lo cual no se dará trámite a 

Jtinguna solicitud. 

Art. 38.-,-Saivo causa de fuerza mayor, apreciada por el rector, no se dará 

permiso para rendir exámenes libres sino a lps alumnos radicados en la 

provincia. 

Art. 39:-Resuelta por el· rector la admisión del solicitante ordenará su 

anotacic;ín previo pago de los derechos correspondientes . 

• ~.rt. 40.-El presidente de la mesa exigirá de los alumnos libres como. 

~ reqnisito indispensable para rendn· las pruebas, el permiso de examen expe

dido por la secretaría del colegio . 

• <\rt. 41.-Los exámenes libres constarán de dos prp.ebas: ·una escrita y 

otra oral. La primera du~ará hora y media y la seg¡;¡nda diez minutos eo· 
mo mínimum. 

Art. 42.~El alumno libre deberá dar examen de todo el progranm. 

oficial. 

Art. 43.-Los puntos para la prueba escrita serán design~os por Pl 

rector y entregados al presidente de la mesa bajo sobre cerrados para ser 

abierto en el momento del examen. 

Art. 44;-El alumno aplazado o reprobado e~ el examen escrito u oral 

de una asignatura quedará aplazado o reprobado en la misma. La clasifica

ción final para eel aprobado en ambas pruebas será <JI promedio. de las cla

si.ficaeiones correspondientes. 

Art. 45.-El alumno regular aprobado en to{lo su curso, podrá eomo 

estudiante libre, dar examen del inmediato superior. Si no lo aprobara en 

todas sus materias y pretendiera matricul¡1rse en él como regular, estará obli

gado a cursarlo integramente y dar nuevo examen de las materias apro

badas. 
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Exámenes generales 

Art. <lA-El examen general se dividir~ en tres términos : Ciencias N a

turales, Matemáticas y Letras e Idiomas. 

A'rt: 47.-Este'eiainen se darÍt en éuálquiBra de Hts épocas reglamenta

l;ias;"'"--Diciembre o. 1Iarz~y constará de dos. pruebas; una escrita y otra . oral 

rendida ante una comisión de cinco profesores del . establechÚiento, de aeuel'c 

dtl con un programa oficial. Para el exuuien escrito que versárá sobre los 

'tó'pieos que la comisión . señale, el examinando dispondrá hasta de cuatro ho

a·as. El examen oral, tendrá una duración mínima de una hora. 

Art. 48.-No podrá ·rendirse un término sin haberse rendido el anterior. 

''fu:t. 49.-La clasificación será para la prueba escrita con Ias palabras 

·~ufiéiente o i1isufieiente. ·solo podrá dar la prueba oral el declarádo súficiente. 

El examen oral será clasificado conforme a la escala de clasificaciones es

tableéid& · La desaprobación del examen oral, obliga a la repetición de am

bas 'pruebas. 

Art. 50.-Se considerará caduco el examen ele cualquier término si des

pués 'de dos años no aprueba el siguiente hasta teTminar con los tres. 

Exámenes complementa·rios 

ATtr. 51.-Estos exámenes tendrán lugar en 'lá. primera: quincena de :Mar~ 

zo y serán considerados como libres y úffieame:úte para eo':iripletar etti·so. 

'Art. 52.~Los · alumnOs regularés o' inéorporados aprobados ·.en las · prue

bas eseritp.s del curso regular y que no se hubieran presentado al ora:l en 
Die'iemhre, ':¡;JOclrári hacerlo en 'las mismas condiciones en esta época, pasada 

1a cual ya no tendrán tal dereeho. 

Exá11wnes previos 

Art. 53.-;-Estos éxámenes'tendrán lugar en 'la segunda qnineena de No· 

viern:bre y serán excltJSivamente para los ·que deban una o· dos materias de 

un curso y deban rendir en Diciembre el curso inmediato superior. 

Disposiciones disciplinaria.s 

Artículo · 54.-El álumno regular o incorporado que sea sorprendido con 

:apuntes o libres en las pruebas bimensuales será c1asificado con· cero· en di· 

'Cha pTueba y en caso de reincidencia no podrá eontinuar ese año como re· 

guiar.. 
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Art. 55.-Igualmente el .alumno lib~e suspendido por hacer fraude en fa. 

; _prueba escrita, será clasificado con cero y si repitiera el hecho se le suspen

'derá el examen de las demás materias por la época en que eso su~eda. 

Art. 56.----;-El alumno que sustituya a otro en el acto de la prueba es

··crita u oral, no podrá dar examen en est~ colegio antes de dos años. Igual 

r_pena se aplicará al alumno sustitut~ si se probara su cónsentimiento. 

Art. 57.-Cuando se apliquen estas penas, se dará cuenta al Ministerio 

''de Instrucción :Pública, para los efectos que hubiere lugar. , 

, Art. 58.-No se tomará examen bajo ningún pretexto' al alumno expul

·Sado d~ otro colegio oficial, mientras se mante11ga su separación. 

Derechos de matrículas, de ea;ámenes y certilcados de estudios 

Art. 59.-El derecho de matrícula para los estudiantes regulares e in

'eorporados será de quince p~sos moneda nacional. 

Art. 60.-Los derechos de exámenes serán para los estudian~es :regula

·res e incorporados tres pesos por materia; para los libres cinco peso~ por 

··cada asignatura y para los exámenes gener::¡,les cincuenta pesos por cada tér

mino. 

Art. 6+.-No se expedirá permiso de examen de ninguna asigna,tura co

nespondiente a un año, sin que el alumno tenga aprobados todos los del 

""eurso anterior, a menos que las materias ,debidas sea en razón de cambio 

de plan de estudio. Los exá!Jlenes rendido's violando esta disposición serán 

anulados sin más trámite. 

Art. 62.-El cincuent{l por ciento de los derechos de exámenes serán re

partidos entre los profesores que hubiesen formado las mesas examinadoras. 

Art. 63.-Se abonarán por derechds de certificados cinco pesos por curso, 

>>Sea Q no completo~ Si el examen hubiera sido general el derecho será de 

diez pesos por cada término. 

Art. 64.-Los casos no previstos 'serán resrteltns'•IJor el rector, de aeuer

··:do' éon ,él espíritu del presé'nte reglamento y <te~iendo siempre ·en V'ista el 

"oorden ,y la disciplina del establecimiento y el aprovechamiento de los alumnos. 
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FACULTAD DE DERECHO Y CIENCIAS SOCIALES 

' .Acta de la sesi6n extraordinaria ( continuaci6n) celebrada el 11. de Junio de· 

1919, bajo la presidencia del señor deoono, Dr. Carlos E. Deheza 

Reunidos nuevamente .el día diez y seis de Junio de mil novecientos diez:,_ 

y nueve los señores eonse~eros doctores Luis J. Posse, Henoch D. Aguiar,. 

Guillermo Rothe y Arturo Capdevila, bajo la presidencia del señor decan<Y· 

Dr. Carlos E. Deheza, se declara abierta la sesión, siendo las 11 y 20 a. m. 

Continúa tratándose el proyecto de reformas al Reglamento. 

Capítulo XVI-Ile los exáment~s 

Artíeulo 112.-"Los exámenes de los alumnos regulares y libres, se di

viden en parciales y de tesis". 

Articulo 113 

''Ningún estudiante podrá dar examen ·de materias ae un curso sin 

haber completado los cursos anteriores, con sujeción al plan de estudios vi

gentes". 

Artículo 114 

"Los exámenes se darán con arreglo a los programas áprobados por· 

el Consejo"· 

Votados, se ;tprueban po;r unanimidad. 

El consejero Dr, 'capdevila pide reconsideración respecto del art. 75 que 

dice: 

Artículo 75 

"Cada profesor presentará hasta el 31 de Agosto, su programa en for

ma enumerativa, o las modificaciones que desee introducir al vigente, para.· 

la enseñanza del año inmediato. 

El consejo considerará los programas de modo que queden aprobados has

ta el 15 de Noviembre"· 

\ 
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Al efecto, manifiesta que es conveniente sepan los profesores la modifica:, 

•·>éión fundamental que se ha introducido en lo referente a programas. El 

"'Viejo Reglamento estatuía que las bolillas del programa deben ser; 20. En 

•>el actual, no se ha consignado tal disposición; pero como si esto no se d~ce 

·-expresamente, es probable pase desapercibido, propone el agregado siguiente: 

Artíoulo 75 

"Cada profesor presentará hasta el 31 de Agosto, su programa en for

ma enunciativa, coll cualquier número de bolillas vigentes, para la enseñan

·za del año inmediato. 

El consejero considerará los programas de modo que queden aprobados 

'hasta ·el 15 de Noviembre' 1. 

Suficientemente apoyado, se vota y es aceptada por unanimidad la re7 

oonsideración propuesta. 

Replica el consejero Dr. Aguiar, expresando que le parece red.~ndante 

•>el agregado prop1,1esto por su coleg~ el consejero Dr. Capdevila, desde el 

momento que basta nó especificar la cantidad de bolillas para que se entienda 

, -que no hay prohibición de que sea .cualquiera el número de ellas. El conse

jero Dr. Posse se pronuncia en igual sentido, ampliando con otras considera· 

dones el pensamiento del Dr. Aguiar. 

Retira su moción el cpnsejero Dr. Capdevüa y . el consejero Dr. Rothe 

· ·propone que el artículo en consideración quede redactado :¡.sí: 

Artíeulo 75 

"Cada profesor presentará hasta el 31 de Agosto, un progr~ma inte

gral de su materia en forma enuneiativ;¡,, o las modificaciones que desee ~

troducir al vigente, para la enseñanza del año inmediato. 

Está obligado a desarrollarlo en todas SllS partes durante el año eseolar. 

El Consejo considerará los programas de modo que queden aprobadolil 

<hasta el 15 de Noviembre"· 

Para fundamentar la proposición dijo: 

Apercibido de que el proyecto de Reglam()Uto no contiene disposicio~es 

que justifiquen la obligación de presentar programas anuales, impuesta por 

el artículo cuya l'eeonsideraeión ha solicitado el sefíor consejero Dr. Capde

vila, he considerado oportuno indicar la inclusión de ellos en el texto del 

·mismo. 
Es notorio que los programas no se han modificado sustancialmente des

de muchos años atrás y que no se desarrollan por la mayoría. de los profe

":aores durante el año escolar. 

La obligación de presentar anualmente los programas, presupone el eon-, 

.. 
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f. 
eepto de que sean íntegramente desarrollados y que cada profesor varíe to-

d9.S los añ.os los puntos que considere oportuno desarroll(tr con mayor • inten-· 

sida d. De. este modo los alumnos o btend.rJ;¡,n . U:na . vi11ta gGner¡tl d(l cada :m:J;; 

.. i;eda y aprenderían a profundizar el estudio de las di:t;e:entes disciplinas cie.n.c 

tíficas incluídas en el plan de estudios. 

Muchas veces, en distintas épocas, ha sido tratada por el cuerpo direc

tivo de la Facultad esta cuestión y· aunque invariablemente se han admiti

do las conclusiones que dejo expuestas, nunca han podido aplicarse a la corre

l¡¡!lión de los programas por falta de preceptos terminantes . y claros· en el · 

Reglamento. Si. dejáramos de sancionarlos,. eJ:l esta oportunidad eOllt~nuaría-; 

mos con los programas envejecidos, y nunca desarrollados . en .su integ·ridajl., 

haciendo de todo punto inútil la tarea de. la, correla.ción. Los · pr.o:fe¡¡ores' con

tinuarán en plena libertad de cumplirlos en la ·f<rrma y extensiól't que .les 

ag;rade. 

El consejero Dr. Posse, manifiesta que le parece inútil la modificación 

propuesta por cuanto la. Comisión de Enseñanza contraloreará los progr¡¡mas y 

ellos no son válidos mientras no lleven Ia. aprobación, en último término, ·del" 

Consejo. Replica el consejero mocionante, diciendo que es conveniente a pe•• 

sár de la advertencia del Dr. Posse, fijarle normas a la comisión~ y librar ~ 

su arbitrio la apreciación de los programas. Que, además, en la forma pro

puesta, se ganaría un año, en eiertro modo, desde que para poder adoptar 

un criterio, necesitaría forzosamente la Comisión, emplear ese tiempo en ex- j 

perimentación. Que la reforma que él trata de introducir tiende a extirpar 

prácticas irregulares comprobadas, ; y que la Facultad de Derecho de Buenos 

Aires, ha sancionado una ordenanza especial, imponiendo lo~ programas in-. 

tég1·ales y, que ellos se den, totalmente, en el año escolar. El consejero Dr. 

Posse dice que la aspiración del señor consejero es irrealizable; y que él mu

chas veces se ha propuesto dar el llk<tyor número de bolíllas, sin eonseguil:" 

pasar de 13. 

En igual sentido se pronuncia el consejero Dr. A.guiar, agregando que· 

el artículo propuesto por el consejero Dr. Rothe es contradictorio, pues, por · 

una parte establece que los progr,amas deberán ser integraleS'; es slecit:¡ toda 

la materia, y por otra la obligación de los profesores de. darl9s totalmeJ;lte en 

el año. Que ello es, a su juicio, materialmeJ?-te. imposible, como lo ha ex, 

presado su colega el Dr. Posse. Cita al respecto, su caso como profesor de 
Derecho Civil, manifestando que aunque ha llegado a dar, en algunos años,. 

más de setenta clases, sin en1bargo no ha podido dar todo el programa. Ter

mma d1eiendo q~w votmii la prin¡er.t parltJ lld artl0ulo, pero no la segunda 

por las razones expuestas. 
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El consejero Dr. Capdevila apoya la moción del consejero Dr. Rothe, di

ciendo que los programas no son pa¡:a ostent,ación de S\lS autores, si~o para 

que. se den, y que en .tal concepto d~ben ser forll1ulados. Que por las razones 

adu.cidas por el señor consejero proponente, con las que estii de ac:¡.terdo e:d 

un todo, votará. el artículo propuesto, en reemplazo del ya me11ci011ado. El 

s¡Jñor decano expresa su opinión de que, aceptándose el artículo tal cual . está 

:re.dactado, forzosamente se perjudicará la intensidad de la enseñanza, dadas 

las razones ya expuestas, sobre la falta de tiempo para desarrollar durante 

el año los programas integrales. Que en Buenos Aires se explica el sistema 

propuesto, en vista de que el profesor titular da curso intensivo y el suplen

te el curso integral. 

Se pone a votación la ~rirnera parte del artículo propuesto, redactada 

así: 

.-Htículo 75 

''Cada profesor presentará hasta el 31 fe Agosto, llll programa integral 

de su materia en forma enunciativa, o las modifkaciones que desee introdu

cir al vigente, para la enseñm;za del año i,nmediato ". 

Resulta aprobado por unanimidad. 

Se pone a votación la segunda parte del mismo artículo redactado así: 

''Está obligado a desarrollarlo en todas sus partes durante el añ,o e.scolar' '·· 

,Resulta empate, votando P?r la afirmativa Jos consejeros ~?the l ,Cap-

<levila y por la negativa los otros dos sefíores consejeros pr(lsentes. Repetida 

la votación con el mismo resultado, desempata el s~ñ()r de~ano, votando por 

la negativa. Queda, pues, rechazada la se~nda parte. 

Se pone a votación la tercera parte, ~uyos, términos son: 

"El Consejo considerará los programas de modo que queden aprobados 

hasta el 15 de Noyiembre". 

Resulta aprobada por unanimidacl.~(Firmaélos): Carlos E. Deheza, deca

no, Juan Cm~lqs Loza, secretario. 

Aeta de la sesión or·ifinaria celebmda el 16 de Julio de 1919, bajo la presi

dencia del se·ñm· decano, Dr.· Carlos E. Deheza 

SUMARIO: 1. Apruébase el acta de la sesión anterior, celebrada el 30 de 

.. T11nio pp~o,-2. ~otn cl0l RPet01':Hlo ronluni<"nnr1o rP<)o1n,•1ñn flp~fnvor8 

ble sobre ;arias solicitudes de matrícula,. ,(Al archivo) .-3. Nota del 
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Rectoradó comunicando resolución desfavorable sobre varias solicitudes 

dEl matrículas. (Al archivo).-4. Nota del Rectorado comunicando invi· 

tación al Tedeum. (41 archivo).-5. Nota del Rectorado comunicando 

invitación de la L~ga Patriótica Argentina. (Al arehivo).-6. Nota del 

Rectorado comunicando invitación del P. E. de la Provincia. (Al archi· 

vo),.-7. Invitación deJ señor decano de la Facultad de Ciencias Exactas, 

f'ísicas y Naturales, al sepelio de su ex decano, ing. Eleazar Garzón. 

(Al archivo) .-8. Osear López Méndez, solicita ingreso a 1er año de No

tariado. (A la Comisión de Enseñanza).-9. Varios alumnos de Dere

cho Penal solicitan perm:isd para trasladarse a Buenos Aires en viaje 

de estudio. (A la Comisión de Vigilancia y Reg}amento).-10. Armando 

Gutiérrez solicita interpretación del art. 2•. de la Ordenanza de Octubre 

28 de 1918. (A la· Comisión de Vigilancia y Reglamento).-11, Angel 

M. Paez de la Torre, solicitando se le reconozcan válidas, a los efectos 

de la abogacía, las materias aprobadas en el curso de Notariado. (A1 

la Comisión de Enseñanza).-;-12. Ec1ilberto Orta Pérez solicita terminar 

sus estudios de acuerdo al plan anterior. (A la Comisión de Vigilancia 

y Reglamento) .-13. Pedro Q. Oprandi solicita permiso para faltar dq

rante quince días más al desempeño de sus funciones. ( Acordll:do) .~ 14 .. 

Confederación Argentina dE?l Comercio, etc., invita a la conferencia que 

se realizará el 1°. de Agosto próximo. (Destinóse a la Comisión de Vigi· 

lancia y Reglamento).-15. Distámen de la Comisión de Enseilanza: ~No

ta del Dr. Luis G. Martínez Villada solicitando declaración oficial sobra 

intervención de los docentes libres en los exámenes parciales. (Se resol' 

vió que este asunto vuelva a la Comisión de Enseñanza).-Orden del Dia. 

-16. Proyecto del consejero Dr. Roca cancelando la matrícula concedida 

al Sr. José R. del Franco. (Se aprobó el dictámen <le la Comisión ··de 

Reglamento que aconseja cancelar la matrícula acordada, resolviéndose 

que este asunto vuelva a la misma Comisión para que dictamine sobre 

si procede concederse al interesado la matrícula que solicita). 

consejeros presentes: 
Dr. Luis J. Posse 

• J. R de la Torre 

• Guillermo Rothe 

» Deodoro Roca 

» Arturo Capde1Jila 

AUsente: 

En la Ciudad de Córdoba, a <liez y seis días del 

mes de Julio de mil novecientos diez y nueve, reunidOl'l 

en la Sala de Sesiones dP la Facultad de Derecho y 

Ciencias Sociales, los señores Consejeros Dres. Luis J. 

Posse, J. Rodríguez de la Torre, Guillermo Rothe, Deo

doro Roca y Arturo Capdevila bajo la presidencia del 

Sr. Decmw, Dr. Carlos E. Deheza y actuando de s~ 

cretario el de la Facultad, Dr. Juan Carlos Loza, se 

nr. Henoch D. Aguiar declara abierta la sesión. Son las 11 a. m. 
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1. Leida el acta de la sesión anterior, celebrada el d:ía 30 de Junio p. p., 

"es aprobada sin observación. 

2. 3. 4. 5. 6. Al Archivo las notas del Rectorado comunicando: resolución 

desfavorable sobre varias solicitudes de matrículas, invitación del P. E. de 

la Provincia, invitación al Te Deum e invitación de la Liga Patriótica Ar

gentina. 

7. Al Archivo, igualmente, la nota del .Sr. Decano de la Fae.ulta.d de 

Ciencias Exactas, Físicas y Naturales, in+itando al sepelio de su ex-decano, 

·rng. Eleazar Garzón. 

8. A la Comisión de Enseñanza, Ia1 solicitud del Sr. Osear López Mendez, 

pidiendo ingresar al curso de notarütdo, de acuerdo a lo dispuesto en el nue

vo Reglamento. 

9. A la Comisión de Vigilancia y Reglamento, la solicitud de los estu

diantes de Derecho Penal, pidiendo permiso para trasladarse a Buenos Aires, 

en, viaje de estudio. El Consejero Dr. Possé haée moción de qlte se trate s<r 

l:Jre tablas este asunto, fundándose en que no ofrece di-ficultad dados lo~ mu

t··chos precedentes que existen de permisos a,nálogos. Añade que el mismo pro-

fesor de la materia, que está presento en la sesión, podría dar los informes 

que fuera menester. 

Votada, resulta afirmativa. 

El Consejero Dr. Rodríguez de fa Torre expresa. la conveniencia para los 

"·estudiantes de realizar viajes de estudios que les permitan apreciar de una 

manera clara e intensa los regímenes ~arcelarios; pero, expone las dificulta

des que con motivo del permiso •a acordar, se presentan. Entre ellas, mani

fiesta que debe dete.rminarse quiénes son los que · ir.án en dicho viaje y qué 

norma se tendrá para la selección; pues no es conveniente vayan todos los 

matriculados en el curso, porque siendo muchos, no es posible hacer un estu

dio pr9vechoso. Agrega que una vez que realizaron un viaje análogo 30 estu

diantes, se tropezó con dificultades hasta para reunirlos. Finalmente, expu

so, que la única ayuda que solicitan los estudiantes, es pasaje oficial que 

siempre se ha obtenido del Ministerio de Instrucción. Pública de la Nación. 

El Con~ejer~ Dr. Posse manifiesta que después de oir la exposición del: 

'Dr. Rodríguez, vé que hay dos dificultades serias que re13olver, por cuya razón 

le parece no es conveniente tratar sobre tablas este asunto, sino pasarlo a Co

misión para que ella recoja los antecedentes necesarios y aconseje la solución 

·que debe adoptarse. Pide reconsideración en tal sentido. 1m Consejero Dr. Ro-

the manifiesta qtie para él no exísten esas dificultades, porque piensa que es 

el mbmo lJIOf<J;,Ol ck la Jl4lteria el c1ue delie ú'~;ohul quienes üeben ír en el 

''\iaje de estudio, desde que es el más capacitado para conocer los estudiantes 

,'lii~tinguidos y con méritos, al efechl; pero, que no insiste en su moción. Acep-
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tada la reconsideración propuesta, y después de redactada la moción en los, 

siguientes términos: ''que pase a Comisión, para que aconsejé esp¡¡cialmente 

el número de estudiantes que ha, de ir en el, viaje, la época en que ~e)Je r!)a}J

zarse y criterio para efectuar la selecció]l' '. Es ,aprobada por unanimidad. 

10. A la Comisión i!e vigilancia y Reglamento la,, s_qlicitu,d d13l est)ldi!tnte· 

Armando Gutiérrez pidiendo interpreta(liÓl~ de la Ordenanza ,sobre Pl.Ucn Tran

sitorio y pidiendo terminar sus estudios de acuerdo al Plan anterior. 

, 11. A la Comisión de, Enseñanza, la solicitud del Sr. Angpl M. Paez de, 

la Torre. 

12. A la Comisión ele vigilancia y Reglamento la solicitud del estudiante 

Edilberto Orta Pérez pidiendo hüerpretación de , la Ordenanza sol:lre Plan 

Transitorio y pidiendo t~Jrmina,r sus esttldios de acuerdo al Plan, anterior. 

13. Leída la nota del Sr. Oficial l.o de Secretaría Pedro C. Oprandi, pi

diendo permiso para faltar quince días a S\lS funciones, en vista de la impo

sibilidad 'de asistir, por prescripción médica, cuyo certifi;eado acompaña ;Y 

previ::t moc~ón del Consejero Dr. Rodríguez de la 'l,'orre, ~esuMvese por unani

ll),Í<Jacl, tratar sobre tablas este asunto. El Cons{)jero J)r. Rodríguez de la 'l'o: 

1-re dice que tratándose de una r.azón atendible la q~e invoca e,l::;,olicitante .y 

siendo ~1, un lapo:rioso emplea~lo, cree justo se acceda. a lo pedido. En igual 

sentido, se pronuncia el Consejero Dr. Capdevila. Puesto a votación si .se cpn: 
cede la licencia solicit~da, result::t: afirmativa por UJla~imidad. ,, .. . .... 

14. A la Comisión de vigilancia y Reglamento, la nota de la Confedera] 

ción A,rgentina del Comercio. El .Sr. Decano die~ que habiéndose pasado. al 

-trc)livo, por m1 error, otra nota análoga de la misn~a Institución, se agrega¡ · 

:rá 1~ presente nota a aquélla. 

:1,5. Dictamen de la Comisión de Enseñanza: Léese el despacho, concebi

do en .los siguientes términos: 

:H;onorable. Co:p,sejo: 

La Comisipn de Enseñanza, dictaminando sobre la nota del Dr. Luis 

G. , :M:artínez 'Villa.da, docente libre y autorizado para dictar un cur

so de Filosofía Genera~, aconsejt;~: se haga saber al recurrente· que 

de acuerdo al .Art. 23. ¡lel Reglamento vigente, no podrá formar par~ 

te de las con¡isiones . ele. ex:'p,nenes. 

Sala de Comisiones, Juni.o :L8 de 1919.-(fdo.) J. Rod1·íguez de la· 

Torre, •Guille1·mo Rothe. 

El Consejero l)r. Rothe hace moción de que vuelva este asunto a la mis

ma Cpmisión, a' fin de que se ,considere nuevamente, ya que. la Comisión res, 

pectiva aún no lm propuesto la reglamentación sobre el particular. Votada, se, 

16. Orden del día.-De acr(erdo a lo resuelto en la sesión anterior, se vota el' 
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dietámen de la Comisión de Vigilancia y Reglamento, cuya parte final dice: '' ...• 

~s aconseja hacer lugar al . proyecto que declara cancelada la matrícula eoncedi

qa al Sr. del Franco,, sin .perjuiúo de reabrir el debate sobre la procedencia 

9.e la misma''; resultando _ aprqbado por. tres votos que dan los .consejeros 

:Qres. ~osse, Roca y Capdevila. Se. pronuncian por la negativa los. seP.ores

cpnsejeros Dre,s. Rodríguez de la Torre y Rothe. 

El Consejero Dr. ~ot.he manifiesta que estando reabierto el debate en 

virtud de los propios términos del 4espach9 apr.ol:¡ado corr¡¡sponde vuely¡¡, es

te asu_nto a Cmp,isión para que dictamh~e. sobre la procedencia . (1e la u¡.atrícu

la pedida por el Sr. del Franco, El consejero Dr. (J.apdevila dice que Qn el 

R~glamento recientemente api'opado, se ha (lmitido col).signar .. la fecha en que 

empezará a regir; y ql).e como en ese Reglamento se estatuye una disposición 

que perjudica al solicitante, propone. se ~ije el l.o de Agosto próximo, al 

efecto_. El conseje1~o Dr. Rodríguez opina que no es necesari¡¡, lít acl&ración 

referida, desde que no habiéndose di<;ho desde cuand_o empezará a regir, se 

entiende que es desde su sanción. En jgual se11tldo.Se pronun<;ia el cons~Jjero 

Dr. Rothe. 

Replica el consejero Dl'. Capdevila expresando que la mente de la C<>mi

sión ha sido otra, h¡¡,biéndose hablado, de ql1e op0rtunaw-e~te se fijaría la fe

~ha. en,_ que. se. pondrí;¡, en vigencia. ~ociona para, que este asunto vuelva 11 

(!omisión. a fin de qu\l aconseje sol:¡re el fondo __ del. asunto1 o sea .. si cprrespon-
, ; ' . , .. ' . 1 

qe o no, se acuerde la matrícula pedida. Euesta·-a yotaeión es_ nptobada por 

unanimidad. Con lo que terminó la sesión sie,nd'-o las 12 .y 1!4 p. m.:-(Firma-

9-os): Carlos lf· Dehesa, decano; Juan Carlos Loza, secretario. 

Resión m·dinaria celebr:a.da el 23 de Julio de HJ19 bqjo- la presidenáia del Se, 

ñm· Decarw Dr, Carlos E, Dehe_ga 

SUMARIO.- l. Apruébase el acta de la sesión_ anterior celebrada el día 16' 

de Julio p. p.:-;-2. El Señor Decano. da,. <;u!)nta,, que ha acordado diploma 

de abog¡¡,do al ex alumno :Qou J. Mar<;os A:~:gañarás.:-;-3. Notas del Rec

torado comunicando: a) Sanción de la Ordena;¡~z~.,reglam;mtar,i!l, del· Art. 
38. ,<lel Estatuto; b) acuerdo .del U. Oonsejo. Superior que e11 lo sucesi

vo no se .il-6 curso a pQP,idos de. matrículas.;. y e} restl'lució.n favorable- _SO« 

bre pedido del estudiante José N. Cisneros, relativo. a computación .. de-. 

- derechos ahona¡1os por Ecouomí~ Política --- L F Cla1 zón :\facecia ro m u 

.n;ica J)aber asu_mido el Decana.to de la F3ccultad de Ciencias J,:Iédicas. de 
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esta Universida<l.-5. Profesor de Filosofía General Dr. Deodoro Roca 

solicita licencia por tres meses.-6. Proyecto del (Jonsejero Dr. Capdevi

la sacando a concurso 1¡¡, cátedra de Derecho Civil II.-7. Proyecto del 

mismo CoiJ,sejero confirmando la Ordenanza y me~sajero José Ríos.-8. 

Banco de la Nación Argentina comunica transferencia de $ 25.000 nomi

nales en eédrüas hipotec~rias nacionale.s.-9. Profesor <le Derecho Comer

cial I (Notariado), presenta programa de la materia.-lO. Salvador Ar

teabaro solicita rendir exámen de· acuerdo al anterior plan de ~studios. 

-Dictámenes d~ Comisiones.-VigilanCia y Reglamenfo.-11. Sobre so

licitud de los alumnos d.e Derecho Penal pidiendo se les permita trasla

darse a Buenos Aires en viaje de estudio.-12. Sobre compulsa de las 

-actas donde consta la discusión del Reglamento recientemente sanciona

do. (Apruébanse actas y sanciónase Art. 181).~13. Sobre notas de va

rios estudiantes pidiendo interpretación SGbre de la Ordenanza ~eglamen· 

taria del plan transitorio.-14. Sobre solicitud análoga suscrita por · el 

estudiante Armando Gutiérrez,-15. Idem del estudiante Edilberto Orta 

Pérez, pidiendo terminar sus estudios de acuerdo al plan anterior.~l6. 

Se integra la Comisiqn de Enseñanza con el Sr. De.cano.-17. Apruébase 

la moción del Consejero Dr. Rothe en el sentido de que tod·os los asun

tos que se encuentran en car¡:Jetá de la Comisión de· Enseñanza y que se, 

relacionen con la aplicación del plan de estudios transitorio, pasen a Ia! 
Comisión de Vigilancia y Reglamento. 

'Consejeros omsentes : 
Dr. Luis j. Posse 

» J. R. ~e la Torre 

"• Heno eh O. A guiar 

• Guillermo• Rothe 

En la Ciudad de Córdoba, a veintitres días del mes 

de Julio de mil novecientos' diez y nueve¡ reunidos en 

la Sala de Sesiones de la Facultad de Derecho y Cien

cias Sociales, los Sres. Consejeros Dres. Luis J. Posse, 

J. Rodríguez de la Torre, ~uillermo Rothe, Henoch D. 

• Arturo~ Capdevila Aguia:r: Y Arturo Capdevi!a, bajo la presidencia. del Sr. 

Ausente: Decano, Dr. Carlos E. Deheza y actuando de Secretario 

Dr:Deodoro Roca 
el de la ]'acuitad de Deret~ho, Dr. Juan yarlos 

se declara abierta la sesion siendo las 6 p. m. 

l. Leída el acta de la Sesión. anterior .celebrada el día 16 de Julio 

es aprobada sin observación. 

Looa, 

p. p .. 

2. El Sr. Decano dá cuenta que, en uso de la autorización conferida por 

el n: Consejo en se;1ón de fecha 14 de Abril p. p., ha acordado diploma de 

~bogado al ex-alumno Don. J. Marcos Argañarás. 

3. Al }udüvo, las notas üel Rectmaüo comunicando: aJ saneion de .la 

Ordenanza reglamentaria del Art. 38 del Estatuto; b} acuerdo del H. ConSe

jo Superíor disponiendo que en lo sucesivo no se dé curso a los pedidos de ma-
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trienla; y e) resolución favorable sobre pedido del estudiante JQSé N. Cisne-: 

ros, relativos a computación de derechos abonados por Economía Política. 

4. Al Archivo, igualmente, la nota del Dr. F. Garzón Maceda comuni

cando haber asumid¿ el ~Decanato d~ la Facultad de Ciencias Médicas de es

ta Universidad. 

5. Léese la siguiente nota: 

Córdoba, Julio 18 de 1919.-Al Sr. Decano de la Facultad de Dere,chó y 
Ciencias Sociales Dr. 'Carlos E. Deheza.-SJD.-Tengo el agrado de dirigiXI?-e 

al Sr. Decano a fin de que se sirva elevar al H. Consejo Superior la pre,9entb 

BOlicitud. Razones impostergables de mi salud me impiden hacerme cargo in

mediato de mi cátedra de Filosofía General y me obligan a ausentarme por 

algún tiempo de esta ciudad en procura de mi curación. En consecuencia, co

mo un permiso anterior resultó insuficiente a los efectos indicados, solicito 

esta vez del H. C. Superior un permiso por tres meses haciendo preselilte que 

sólo haré uso de él en lo que me fuere estrictamente necesario. 

Saludo al Sr. Decano con mi conisderación distinguida.-(:fdo). rr Deo
dcro Boca. 

El consejero Dr. Aguiar hace moción de 'que se autorice al Sr. Decano pa

ra designar el reemplazante que ha de dictar la cátedta mientras dure la &11-

ooncia del titular. El Consejero Dr. Posse:--<~on asentimiento del primer~>

amplia la moéión a fii1 de que la nota de Iiceucia que acaba de leerse, se ele

ve al H. Consejo Superior, con informe favor~ble. Votada. se aprueba por una

nimidad. 

6. Se da lectura al siguiente proyecto: 

Córdoba, Julio :).9 de 1919.-Habiéndose !\,Ceptado la renuncia presenta

da por el titular de la cátedra de Derecho Civil 2.a par~, la F\lcultad de De• 

recho y Ciencias Sociales resu(llve: 

1.o Sacar a concurso dieha cátedra en las coudicion(ls establecidas en la· 

Ordenanza respectiva. 

2.o. Publíquese, etc.~ ( fdo) .-Arturo Capdevüa. 

Es destinado a la Comisión (1e Enseñanza. 

7. Léese otro proyecto r~daetado así: 

"Prestando servicios de Ordenanza y mensajero ·desde Agosto de 1915~, 

el Sr. José Ríos, y siendo necesario mantener el puestp, la Facultad de Dere

cho y Ciencias Sociales, resuel~e : Art. l.o Confírmase' en el cargo de Orde

nanza y mensajero, al Sr. José Ríos, quien percibirá el salario mínimo fijado,, 

por la Intervención Nacional, de cien pesos mJn. mensuales. 

lnt. 2,,¡ illi.,mr.ts ~e ~1eorpore la pa1 tiJa cvnespontlieníe en el nuev? 

Presupuesto, este gasto se imputará 'al' item II, partida 34 del vigente. 

Art. 3.o Comlmíquese etc.-(fdo.)-Art·uro Capilev:Ua. 
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El Consejero Dr. Capdevila, fundándole, dice: que se trata de igualar 

. a un Ordenanza que viene prestando servicios en la. Facultad desde el año 

1915, a los otros dos ya existentes, pues la Intervención Salinas resolvió_, la. 

C\mstión del salario mínimo fijándolo ¿n cien pesos nacionales. Que el Orde-, 

nanza Ríos. que ha estado figuran~o en la planilla de los fondos propios 

'<'Anales de la Facultad'', solo percibía 30 pesos. mensuales. Q\1e como esto 

·implica ¡¡,na evidente desigualdad y hasta se contraría, en tal forma, el pro

pio presupuesto vigente, y tratándose, por otra parte, de un puesto necesario, 

piensa no ofrecerá dificultad alguna este proyecto, por cuya razón mocinna 

en el sentido de que se traté sobre tablas. Se opone el Consejero Dr. Rothe 

diciendo que no conviene tratar sobre tablas asuntds de esta indole, en .qtm 

se comprometen fondos de la Facultad, y que sería prudente 'pasara a Comi$) 

sión el proyecto, a fin de que detenidamente lo estudie y aéonseje al raspee-

. toi Retirada la moción por el Dr. Capdevila, el ·Sr. Decano destina el referido e . 
proyecto a la Comisión de Presupuesto y Cuentas. 

8. Léese una nota del Banco de la Nación Argentina, concebida en estos 

- términos: 

· eórdoba, Julio 21 dé 1919.-Señor Dr. e:iarlos E. Deheia, Decano -de· la 

'F!acultad de Dm•eeho.~s¡D.-Adjnntos tenemoS' él agrado de· enviar a ilsa 

:Facúltad,. dos constancias de entrega al Bancó Hipotecario N acion:al · e11 :Eh e

nos Aires, u!a por $ 18.000 nominales en cédulas Hipotecarias N:.tcimlales 'Hé

rie K, y otro por $ 7.000 nominales en Cédulas Hipotecarias Nacionales de 6 

'ojo, con cupón a Agosta de 1919 y 1 Enero de 1920 respéctivamente1 'que han 

'Sido en:treg~as ·por nuestl•a. Casa Central al citado Banco de acuerdo a las 

instrucciones dadas a esta Casa por esa Facultad. 

Llarriamos la atención del Sr. Decano,· a que la diferencia que notara de 

$ 2.000, proviene de que fueron sorteados los dos títulos faltantes, cuyos im

portes de $ 2.000, han sido acreditados a la cuenta de esa Facultad en Enero 

7 y Julio 21 1919, respectivamente, habiendo descontado $ 1 por nuestra co-

, misión. Sírvase acusarnos recibo, 

Saludamos .a Vd. muy atte. por el Banco de la Nación Argentina.-(fdo). 

F. Stang13, gerente. 

'·Es' destimtda al Archivo. 

9. A la Comisión de Enseñanza, la nota del Profesor de Derecho Comer

cial 1 (Notariado) acompañando programa de la matel'ia. 

10. ·A la Comisión i de Vigilancia y Reglamento -la solicitud d'el Sr. Salva.

• dor Arteabaro solieitm1do rendir exámen de acuerdo al plan anterior. 
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Dictátnenes de comisiones.-Vigilancia v Reglatriento: 

11. Léese mi despacho redactado en los siguientes tél'minos: 

H. Consejo: La Comisióil de Vigilancia a fin ,de poderse expedir 'con· niá

yor funaamento, e.n la solicitud presentada pol' los estudiantes· de Derecho 

Peiial (2.o año) y que motiva el preseilte dictánien, creyó conv!}niente invitar 

11 su ·síliw ·al· Sr. Profeso:!,' de la~ materia, Dr. Rodi·íguez de la Torre, como lo 

''ha hecho, para conocer sus ideas respecto a la oportunidad del proyecta(lo 

'VÍaje, así como también en cuanto al número de. alumnos y condiciones en que 

deba realizarse. 

Habiendo concurrido aquél y ünifor1i1adas las. opiniones, la Comisiól). no 

trepida en aconsejar se acceda a· la solicitud de los alumnos; pero no para 

llevar a cabo de inmediato el viaje, sñlo cuaildo hayan llegado a cierta altu

l'a del programa, por ejemplo, al estudio· de la pena o de los regímen~s pe

nlteüeiarios, para que les sea realmente proveéhoso. 

En lo relativo al ni1rriero de' los alunmos. que deban hacer la jira, temen

do en cuenta las observac~ones hechas por el Dr. Rodríguez y las dificultades 

'éon' que h¡t tropezado en otras de igual índole, la. Comisión piensa que, dado lo 

:iíumer'oso 'de1 curso de 2.o año, a la vez que éÍ alto propósi,to que sé persigue 

'en eSt\)S. trabajos esencialmente prácticos, correspmide seleccionar del grupo a 

'1ós 'más dedicacl'ós y 'estudiosos, obligándoles a ' pre,sentar monografías ~obre 
los puntos anteriormímte fijados, debie~do 'cada una 'llevar un lema, para' que 

el 'juiéio más imparcial decida de su mérito y 'puedá así el Pr.ofesor de la 

materia, pronnncim·se sin ningíín reato, quien, cumplidos dichos requisitos, lo 

hará saber al Sr. Decano: a los fines,·consigniente!:\. 

Sala de Comisiones, Julio 23 de 1919.-fdo.): Luis J. Posse, Henoch D. 

Aguiar, Arturo CapdevUa. 

Destinóse a cúestión . é!e · órden. 

'12. 'Se da lectura, también, a otro dictáme.n redactado así: 

'H. Co1tsejo: 

La Conlisión de Vigilancia y Reglamento · coniuüica q11e ha coniplilsad'o 

las a:ctas donde consta 1a forma .en que él ha sido sancionado, encontrándolas 

de acuerdo con el ejemplar formulado por Secretaría; y os aconseja su apro-

1'baei6n con las innovaciones siguientes: 

Reemplaza~· el A rt. 56 poT: ''Las eom1síones de exámenes se formarán 

'éón los' profesores tíhi:lares, suplentes y docentes 1ibres que hubieran dietád() 

cursos dando por lo menos el n1'ismo número de clases .le el titu1ar respeeti

vo". 
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Agregar oomo A1·t. 181: ''El presente Reglamento principiará a regir· 

desde el l.o de Setiembre del eorriente año". 

Sala de Comisiones, Julio 19 de 1919.-(f.do): Lttis J. Posse, Henoch D • 

.Agwiar, Arturo Capd.eviila. 

El Consejero Dr. Posse manifiiesta que no habiéndose a'(m aprobado las . 

actas donde consta la discusión del Reglamento, la Comisión ha entendido po

der proponer las innovaeiones que se indican en el despacho leido. Expresan. 

su opinión en contra, por entender que nC) es posible reeonsiderar el Regla-· 

mento, sin¿ qhe correspondeúa un proyecto especial, los Co:r:tsejeros Dres. Ro

dríguez de la Torre y Rothe. Después de un breve cambio de ideas sobr~ el 

particular, se vota por moción del consejero Dr. Posse, y se trata sobre tablas. 

este asunto, resultando afirmativa por unanimidad. El mismo Consejero Dr .. 

Posse hace moeión de que se trate la primera y última parte del dictámen, o· 

sea lo relativo a la aprobación de las actas y del Art. propuesto ~omo N.o 181 

que dice así: ''El presente Reglamento principiará a regir desde el l.o de 

Septiembre del corriente año"· Votado el d~spacho, en esas partes, es apro

bado por unanimidad. El Sr. Dec!J.no lo destina cuestión de órden, en lo demás. 

15. A cuestión de orden, igualmente, se destinan los despachos que a con· 

tinuación se· transcriben: 

La Comisión de Vigilancia y Regl!J,mento, dictaminando sobre la nota de· 

varios estudiantes pidiendo interpretación de la Ordenanza sobre Plan tran~ 
sit?rio, aconseja: se haga saber que su Art. 1.o conceptúa alumnos de 6.o añ&·· 

a los rh1es de dicha Ordenanza; a los que habiendo iniciado curso en 1918, 

adeudasen después de los evxmenes complementarios de }<farzo p. p., dos ma

terias del 6.o añC), de :.wuer.do con el Plan anterior y lo prescripto por el Art. 

110 del Reglamento. 

Sala de Comisiones, Julio 2;1 de 1919.-(Ji'do): Julio J. Posse, Henoclt' . 
D. Aguiar, Arl~tro Capdevila. 

H. Consejo : 

La Comisión de Vigilancia y Reglamento dictaminando sobre la solicitud' 

del Sr. Armando Gutiérrez, relativa a interpretación del Plan transitorio, ... 

o,conseja: mantener su despacho anterior formulado en una solicitud análoga 

presentada por varios estudiantes. 

Sala de Comisiones, Julio 23 de 1919.-(Firmados): Luis J. Posse, He.-

1toch D. Aguiar, Arturo Capdevila. 

Honorable Consejo: 

La Comioión Llo \:-.igilauci..t J Rcgltuucnto Jictaulin:1ndo sub re 1a soHci" 

tud del seflor Edilberto Orta Pérez, en la que pide terminar sus estudios de 

a,euerdo al plan anterior, a.conseja: se haga saber al recurrente que de aeuer 
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do al dictámen formulado e~. la solicitud de varios estudiantes sobré esté' 

mism\> asunto, está comprendido en el nuevo plan il.e estudios. 

Sala de dotnisíones, Julio 23 de1919.-{Firmados) :Luis J. Posse, Ht-
1 

'JUJch D. Aguiar, Arturo Capdevila. 

Í6. El señor decano manifiesta que corresponde integrar la Comisión de 

Enseñanza mientras dure la ausencia del Dr. Roca. Por unanimidad resuélveSé· 

designa.r . al señor decano, ai efecto. 

17. El consejero Dr.' Posse dice que ha visto en la carpeta de la Comi

aló:íi de Enseñanza de que forma parte, algunos as~ntos que refieren a apli; 

cación del Plan de estudios y del Plan Transitorio; y qúe a fin de que haya 

un solo criterio para juzgarlos, desde que la Comisión de Vigilaneia y Re

gÍamentb, se ha expedido ya en solicitudes de igual índole, hace moeiÓn para 

que se pasen a esta última Comisión, todos los expedientes que se encuentren 

eli las condiciones expresadas. Be vota y resulta aprobada por unanimidad. 

En este estado se da por terminada la sesión, siendo las 7 p. m.-(Fir

mados): Carlos R Deheza, decano; Juan Carlos Loza, secretario. 

FACULTAD DÉ CIENCIAS MEDICAS 

Sesión ordinaria del Consejo Directivo ail-hóc áel 3 ile Julio de 1919 

consejeros Asistentes: En la ciudad de Córdoba, a tres días del mes: de' 

Julio del año mil noveéientos di.ez y nueve. ;reunidos en 

Dr. Justo S. Luque sesión ordinaria los señores Consejéros que al margen .se 

~ F. Garzón Maceda, designan, siendo las seis y media p.m. y presidiend.? el 
» Benigno Portela 

> Tomás A. Garzón 

Sr. Antonio Astrain 

Ausente: 

Señor Decano, Dr. Justo 8. Ltrque, se declaró abierta 

la sesión. 

Se da lectura al acta de la sesión anterior, t!Íell(lo 

aprobada sin observa-ción. 

l. • Se da lectura a una nota del Dr. Garzón Maceda¡ 
Dr. josé Ma. Pizarro . 

por la que retira su i'enuneia d~ Consejero. 

Dr. Portela: Como se ve por l:a nota que se acaba.'de leer, hemos t~nido. 

pleno éxito en la misión que se ;nos encomendara. :Por si sola informa del :re

sultado de nuestras gestiones. 

Sr. Decano: Debemos estar reconocidos de la gentileza con que el Dr. 

Garz6il Ma~ed.a, acogió nuestro pedido. 

Dr. Garzón M aceda: El reconocido . debo ser yo, a las a;tenciones y elo-
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gios de mis colegas. Debo manifestar c.on este motivo, que el anónimo no ~. 

'hubiera determinado a adoptar una actitud coíno la que tomé, sino hubiera. 

·conocido con certeza el origen del artículo trás de cuya máscara se ocultaba 

el autor, qu~ lo es un profesor de la ca.9a. 

2.• Se leen dos comunicaciones del ~torado (N.o 429 y 433) por las 

.que se hace saber que el sueldo de la partida 71 del presupuesto se eleva a $ 

250; y que desde el 5 del cte., se ha concedido licencia por dos meses al Dr. 

1~íus. 

3.• Se pas¡¡. a C. de E. otra comunicación del Rectorado (N.o 424), ele

vando la sol~citud del bachiller español Sr. W.eneeslao Vega Guerra, pidien

·do ingreso a esta Facultad. 

4.• Se concede adscripción a la cátedm de Patología Médica al Dr. Fé

lix Arturo Olmedo. 

5.• El Sr. Jaime Sujowolsky, solicita exención de los derechos de exa

men de ,la única materia que le falta y de exámenes geñerales. Leyéndose a 
continuación un despacho de la C. de Hacienda, por la c¡,ue se aconseja se 

eleve un informe favorable al C. Superior en razón de que el solicitant~ ha. 

1·endido todos los exámenes anteriores en las mismas condicio~~s, despacho 

que es aprobado. 

6. • Se lee un despa:cho de la C. de Hacienda, sobre un pedido de prauti- · 

cante menor y de dos jefes de trabajos prácticas para su servicio, solicita-, 

_ dos por el profesor de Semiología, Dr. G. N. Martínez, por el que se aeonse-· 

ja crear aicho practicante y solicitar del C: Superior, la creación de los d011 

jefes. 

La Secretaría manifiesta que este servicio tiene ya por presupuesto un 

,jefe de clínica aun no provisto, un practicante mayor y otro menor. 

Dr. Garzón Maceda: ~El Dr. Martínez1 tiene de ello conocimiento' 

Secretario: Si tiene; la Secretaría le comunicó , tan luego se hizo cargo 

"de la cátedra. 

D1·. Porte la: Teniendo ya este servicio todo el personal ya nombrado y 

no habiendo tanta urgencia al parecer, desde el momento que el Profesor no 

ha presentado la tema, y a fin de que no pidamos nosotros la ereaeión de 

nuevos cargos, soy de opinión que el pedido del Sr. Profesor de Semiología, 

'<lebe quycrar reservado para que lo resuelva el Consejo Definitivo. 

Aprobado por los miembros que subscriben el despacho este tempera

mento, se vota siendo aprobado por unanimidad. • 

7.0 Se concede al Sr. Francisco J. Barco, alumno que cursa actualmente 

·el séptimo año de la Escuela Normal de Profesores, que saque las libreta• 

libres que solicita, sin que ello importe inscripción alguna en !¡¡. Facultad, 
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·sobreentendiéndose que en ningún easo dará examen sin que previamente 

.~onstate la terminación de sus estudios de Profesor N órmal en Ciencias. 

8. • El Centro Estudiantes de Ciencias Médicas, solicita que a los alum

nos de Farmacia, que deban solo Farmacia Práctica, se les conceda un solo 

.examen, en vez de dos, que tiene ~1 plan aetual en vigencia. 

Se aprueba un dietamen de la C: de E., por el que se aconseja se eonsi~ 

dere la Farmaéia Práetica como una sola materia a los efectos del .examen, 

siempre que los alu!!lnos se hallen en la condición de no deber más que esa 

materia. 

9. • Se aprueba un dictamen de la C. de E. aconsejando elevar al ·C. Su

perior lma solicitud de matrícula presentada por el Sr. Pedro I. Ibarra. 

10.• Se aprueba otro dictamen de }a misma Comisión por la que se acon

. aeja mandar al archivo una nota del C. Estudiantes de Farmacia, pidiendo 

ae nombre profesores de Fa1-macognosia al Sr. Carlomagno y de Botánica al 

··-sr. Hosseus. 

1J .• Se aprueba un despacho de las Comisiones de Enseñanza y Haeien

.da, autoriz:;tndo aconsejar al Decanato, para solicitar presupuesto de una ca

.silla para aparatos meteorológicos del Gabinete de Higiene a fin de proce

der al estud~o definitivo del pedido. 

12.9 Con un dictamen de lit C. de E., que se aprueba, pasan al archivo 1M 

siguientes notas: 

Del Dr. Ce:q:J;erro, retirándose del concurso de Neuropatología. 

Del Centro de Odontología, pidiendo cursos libres. 

Del Dr. Strada, retirándose del concurso de. Histología. 

Del Dr. "Hosseus sobre la cátedra de Botánica. 

Del Sr. Delucca, pidiendo reconsidm:aeión de una resolución del C. Di

.:rectivo. 

13. o El Dr. Alejandro Centeno manifiesta, en nota que se da lectura, lO!J 

'inconvenientes que para la ensefianza de la Clínica Médica se le presentan. 

'.eon el hecho de que los estudiantes no hayan cursado la Patología Interna. 

Un despacho de la C. de E. referenté ¡a esta nota, aeonseja tener en 

euenta las obsm·vaciones formuladas sobre el plan de estudios para su opor
tunidad y archivarla. 

Y atado el dictamen es aprobado. 

14.° Con un despacho favorable de la C. de E. se aprueban los siguien

tes programas: el de T1·:ibajos Prácticos de Fisiología, que servirá para el 

examen práctico previo de la materia. 2.o del curso libre de Prótesis, pre

,l!Ontado por el Sr. Parga y el de Dentistería Operatoria, por el Sr. Armando 

Fernández. 
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" 15." Se confirma la resolución del Consejo Directivo anterior, detregáli

do la solicitud de reválida de su título de Partera éxpedido por la Universi~ 

dad Rusa de Jarko:i'f á favor ele la Sra. Amalia Dujowsky, po~ :íJ,o llenar los' 

requisitos de legalizaCión reglamentarios. 

16.0 Se concede al Sr. Alfredo Castellano&, que eomo trabajo de Tesis 

escriba uná monografía tituláda "Nuevas investigaciones sobre el fenómeno 

bipolar de carácter electro-coloidal de la cáriocínésís' '· 

17." Se resuelve no hacer lugar al pedi!l-o de examen de Farruacia Prác

tica que solicita el Sr. Asdrubal Encalada para la presente époc¡¡, de J~Ii<),, 
en atención a la resolución negativa de carácter ge:íleral adoptada por el C. 

Superior, respecto de estos exámenes. 

,18." Se nombra al Sr. Carlos Mmcillo preparador del Instituto de Anato

mía Patológica. 

A índicación del Sr. Ast:raíll, este nombramieilto se hace con anteriori

dad al Lo de Junio. 

19.0 Se lee un despacho de la C. de E., respecto a un pedido formulado, 

por el Profesor de Física, Dr. Stucchi, pidiendo se provea de un aparato de 

rayos Wautz Víctor, un tubo Víctor y un chassis,' '' antorizamlo al Decano :'t 

pedir presupuestos, que serán estudiados en oportunidad'', el que se aprueba. 

20." Acto contínuo se da lectura al siguiente despacho de ComisiÓn so

bre la solicitud presentada por varios alumnos bachilleres de Buenos Aires; 

que piden se les fije un plazo para efectuar trabajos práCticos: 

H. Consejo: Vuestra C. de E. ha estudiado la presente solicitud, por 

la que varios estudiantes de Buenos Aires solicitan la respectiva áUtorización 

pa:ra ser inscriptos como aluniriOS libres en esta Facultad y efectuar los tra

bájos prácticos que les servirán piua presénta¡se a rendir s.us pruebas de fin 

de curso, y por Ías razones que se darán en vuestro seno, os aco~seja, 1.o, 
quE;J dicha solicitud sea elevada con informe favorablé al H. C. Superior para 

,.que se les habilite u;ila época de inscripción como estudiantes libres, sobre

entendiéndose que 1os interesados deberán presentar a Secretaría sus ,ceHi

:ficados de ,bachiller; 2.o que oportnilamente se deberá hacer presente a lQs. 

Profesores y jefes de trabajos prácticos de las materias pertilieiltes, que de

berán disponer de. los medios necesarios, para que dichos alllninos, puedan 

efectuar los trabajos prácticos dentro de los dos meses l!ltimos del presente , 

año escolar. 

Córdoba, .Julio 2 de 1919.-(Firmados): Tomás A. Garzón; Féli.'h Gm·zón 

M aceda; ,José M.a Pi!i!árro. 

Este despacho es aprobado con Ias siguientes modificacióiles propuestas 

por el Dr. Portela, como aclaratorias: l.o que no se solicite autorización al,: 
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• tCollS~jo Sup,et~or, pq;r ser de ip,~ui¡lbencia e;clus~va de la F¡¡.culta,il el eonce

fi!lr iJ;t¡¡cripcit)n C()J:P.() a}u:trmos li:pre~ y 2.o que se d,ebe ent~nder pqr ¡új.o e~o-

1,~;- t¡l que teri\1ÍJ1a ¡3l 30 de Qctuqr,e, ()S d!Jcir que el plazo de do~ n1eses ~ij:;¡,il.,o 
·.~)1 e~ta :resolución, comprende Septiembre y f!ctubre. 

21.Q Se .da l~ct1,1ra a los siguientes asunto¡¡ y despachos de comisiolles, l911 

1111e ~o1l ¡¡.p,rpbad()S en la fonn:¡, 'dict¡¡.1llin::tda: 

H. Consejg: ,yl1-e~tr::t C. de Vigilan~ia .I1a estudiado la moctón (].el Dr. 

~arzó11 M::tceda, 1ll~:Uda.n<).q aboll-ar al Sr. Da,rdo .A, Rietti, el tral¡ajo extraor:: 

iUnario ~;fectl1ftd!) en ~u carácter de Secret;;t:rio internq de esta Fa~ultad, dJI· 

rant~ quince días, y en atención al género de la tarea desempeñada, os acon,-

~\lja: # 

Se pague de ·,'Fondos Propios'' la cantidad ele cie11to cincuenta pesos, 

· co!llO remu:11eración .extraordP1¡¡.ria. 

Córdoba, Julio 2 de l919.-(Firmados): José l!f.a Pizarro ;" B. PorteláJ 

:f. GfZ?·z6n Ma9.eil<I. 

Señ,or presidente ele la Comisión de Vigilancia: 

.A lbs efe!ltos que esa .Comiljlión esthne pertinente, pongo e~ conocimiel.l

tq d() ella q!Je (lDll esta fecha he devuelto ~ Te¡;¡qrería dt; la Universidad la s:u-
''t . 

:n;¡a el() do¡¡cientos treinta y siete pesos con ~in(luenta centavos ($ 237.50) ¡pi-

·~1}<1 del SJielclo de que ¡;o~p como se<;retario, co;rr~:;¡pqndiepte a ] 5 dí<'ls que he 

permanecido alejado del puesto por haberme encontrado enfermo. 

Julip l-o p.e 1919 . .,-(Fip~~¡tdo) : Jmweio Morra, secretario. 

S~iíp¡: ÜQJ~:tap.o.r dr. 1~ :UJ;íivers;idacl: ~r. }:1:• Yadarola.-Pte.-]j]n razón 

5JJl }l¡¡ber pJ3rl!lanecido ausente ~le mi cargo de 'SecretariQ de la Facult11d de 

~-e,di.cinll d~tr¡t;nte Jos pr.imeros quince d~a~ del pa,S;'\dO mes de Junio, devué}, 

Y8Ie al :;lr. Co,ntador la !>Ulna de gosciet1tos t¡:emt:,t y f'!iete pesos con citl.cuent¡¡, 

i~nt?-ros {~ 2?7.q0), c()rre.spondicntes a la .ll1it:¡.d de mi sueldo, ¡;¡ullla q¡¡e le 
f'\1\l,g'O ~·¡¡_te,n()r a la or.clep. del C. Directi:v¡¡ d¡j ~a ]'ac1,1J~ad de Medicina. 

· Co"!l ,e::¡te motivo, salúdalo muy atte.-(Fir111ado) : lg¡¡acio Morra, Secreta" 

~io, J)llip l.o de 1919 . 

. Cont¡tdl1tia, Julio 2 de l~19. 

f~t¡:;e a la T~Jsorería d.e la Universidad cop la SJ1ll!a devueHa por el Sei'iot 

~(lcreta;rio de la Faculta¡} de C}enc~as Mé(lka~, 4e doscie_ntos :treint¡t y síe~íl 

• pe:;¡qs c'!n cincu~p.ta c,entavo¡¡ m¡n. c!lg. para qge acreil.ite dicha suma a J¡¡, 
f?~rtrd;,t 2, It¡Jm I, :¡:,nciso 3! cl.el P. Y. Fecl10, yue}va a Contaduría.-(Firmado); 

J:r. Y adamJa, ()ontador gen~ral. 
Tesorería, 2 ele Julio de 1919.-En la fecha recibí la suma que por de

'Y()l.ueió]l que haee la Faeultacl de Mediema ~-e expresa,, en la nota prece~n" 

1~e.-.(;E'irl]laclo) : Baut·ista Cubas, Tesorero. 
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Vista la nota presentada a la C. de V. por el actual Secretario Dr. Mo--

~na, y considerando: l.o que su, ausencia del servicio durante quince días del·' 

mes de Junio, obedeció a su mal estado de salud del que certificamos; 2.~ 

<¡ue el Consejo Directivo provisorio, acordó en sesión de fecha 24 de Junio

abonar al Sr. Dardo A. Rietti, de "Fondos Prop.i_os ", una remuneración 

equitativa por sus servicios extrao;dinarios, como secretario , interino, míen" 

tras duró la ausencia justificada_ del titular Dr. Morra, por tanto os ac~nse

ja recabar de la Contaduría de la Univer~idad la suma de 237.50 $ mjn. qué 

el Secretario ha devuelto a Tesorería, suma que en justicia corresponde al-' 

mismo. 

Córdoba, Julio 2 de 1919.~(Firmados): Antonio Astrain, Félix Garzó11f 

Maceda, José M.a Pizarra. 

21.0 bis. Dr. Garzón Maced.a: Con motivo de este asunto, he sido informa· 

do de que no existen los llamados ''Fondos Propios;' según manifestaciones 

hechas por el Contador de la Universidad al Sr. Secretario de la Facultad; 

quien, al pasar las planillas de ''Fondos Propios'' y ''Trabajos Prácticos'' -

de este mes, se 'le observó por aquél, que ya no había más que Fondos Uni

versit~rios y Asignaciones, desde la ordenanza sobre ''Fondos de las F¡¡,eul

tades" sancionada por· el C. Superior en fecha 7 del corriente, y que' por tan

to esta planilla, de abonarse, se imputaría a gastos de Gabinetes y Labora

torios. 

Y o entiendo Sr. Decano, que este es un asunto que debemos poner en 

claro. Por asignaciones debe enten:derse las que perciben los empleados titu~

Iares y las cantidades que cada año se fijan {\n los presupuestos para gastos 

de Gabinetes y Laboratorios; y que lo demás que no figúra' en presupuesto, 

pero que las Facultades autorizan por razone¡¡ circunstanciales, deben figu~ 

:rar en el remanente de asignaciones y de los derechos que se perciben por las 

Facultades respectivas. N o es justo que Facultades como la de Medicina, que

ha creado un derecho especial de trabajos prácticos para sufragar los cuan

tiosos gastos que demanda la enseñánza de tanta materia práctica, vayan a 

parar al Fondo Universitario que nos viene a resultar algo así como intangi

ble, No se puede obligar a un ~mpleado a que pague de su sueldo al emplea

do que lo substituya, como no puede exigirse a otro que haga trabajos extra

"()rdinarios sin que se le rem~neren. Habiendo desaparecido los ''Fondos Pro

pios" yo deseo que se pida al C. Superior nos diga de qué partida deberán 

pagarse esos gastos que las Facultades han votado, imputándolos a ''Fondos 

Propios'' _,\ 1ní no n1e 1~V:!t:.l t1th' z:-1 SL Co!ltallor r;.os diga ~uu no hay n1á:s 

fondos; yo necesito que el C. Superior bien penetrado de las necesidades tan 

eomplejas de esta Facultad, con un régimen tan vasto, con servicios tan va·--
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rios, y un personal tan numeroso; necesito, digo, que el Consejo nos exprese 

eomo hemos de satisfacer tantas exige)lcias si se nos cercenan las cantidades . 

.¡ue por tos Estatutos y por la Ley nos corresponden; hay gastos que seria ridículo 

imputarlos a labomtorios; hemos resuelto, por ejemplo, en una de las últi

:J?M sesiones comprar trajes para ordenanzas y, según el parece,r del Sr. Con

tador, este gasto debe abonarse eon los únicos fondos que nos quedarían, est() 

es: con Fondos de Laboratorios y Gabinetes. Es indispensable, entonces, que' 

si las cosas resultan así, el Consejo Superior ~ree un Fondo Especial pal·a es

tos gastos imprevistos que no están comprendidos en los items que él mismo 

'ha sancionado. 

Dr. Po1·tela: Resulta una inegularidad manifiesta que el Sr. Contador 

se permita observar las imputaciones que hace este Consejo; debemos llevar 

este asunto al Consejo Superior para que nos indique a donde debemos impu

tar los gastos de eventualidad y de urgencia que se nos puedan presentar; J'lo-

'hay presupuesto en que no figure una partida para i~pre'Vistos. 

C. Superior para que nos dé la autonomía necesaria y ~o nos ponga en el 

trance de que aún para las cosas más pequeñas, tengamos que recurrir a su 
autorización. 

El Sr. Astrain, se manifiesta de la misma manera de pensar, creyendo 

aun más, que esta Fa(mltad en razón de su complicado mecanismo, debiera 

tener un régimen especial financiero. 

El Dr. Garzón :M:aceda formula a continuacióp., la siguiente moción que 

ea aprobada por unanimidad: ''que se dirija nota al C. Superior, pidiéndo

le que de aeuerdo con el art. 95 del Estatuto Univ:ersitario y en razón de la 

necesidad que existe de disponer de una partida para imprevistos, ¡¡e asigne 

a esta Facultad la. cantidad que debe constituir su "Fondo Propio". 

22. • Dr. Garzón' M aceda: Hago la inilicación de que el Sr. Decano dé cum

plimiento a lo dispuesto en el art. 53 del E. U. 

Lo lee. 

Yo deseo que el Sr. Decano nos diga si hay algún Consejero q_ue esté en 

esas condiciones (haber faltado a cinco sesiones sin permisó). 

Seíim· Decano: El único podría ser el Dr. Pitt.; pero como tiene su re-., 

nnncia presentada de Consejero y Vice Decano sobre la cual aún no se ha 

pronunciado el Consejo Superior, ante quien la presentó, creo que no lo com

prende la disposición del mencionado artículo desde que no podemos obligar 

a concurrir a sesión a un Consejero que tiene su renuncia presentada. 

Dr. Garzón Maceda: A este Consejo le corresponde entender en la renun

eia po1· lPr ordenanza sancionada por el C. Superior el 27 de :Mayo pasado. 
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Srñor l)cc.a¡no: Correspondería en todo .eas.o, pedir al C,on~ejo S;u~rj,Qr 
1 . 

. q~e la pase. 

Dr. Portf!la: Nosotros no sab,emos si ha renuJ1eiado o :¡¡o¡ lo que cqrPJ~?

po,nde a Jll.Í jJlicio es g¡¡c~rle al consejo Sup11ri0r gue este euer¡¡o no está, ¡~om,.

pleto; que hay tu¡. ca:rgo de Consejero v¡¡,eante y que es convel).Íe1).te llgmp:. 

J)r. (Iar(Jón M;ag13da: Q11e se pas,e 11ot:¡, qu13 e~te ponsejo est~ sin integr:¡,r

Dr. Ga,rzón Maceil¡:¡,: Que se p:¡:se nota li)!!Qifestand.o ql}e e.ste Consej0 est.á 

sin ir1teg¡:¡:m¡e, que l¡.ay una re¡m~ci:¡¡, pendiente y que conviene ref!ol,verl:;t: 

{3r. Astra•if!: Po.dria autorizarse al Sr. :Qeca11o Nra que haga las get:¡tio

nes en la :forma que estime más pertinente. 

Dr. Porte[a: :)iago la sig¡liente indi<lación que creo pue,qe conci}iar to

c1os l?s casos: ''Que ha)Jiendo llegado e¡rtra oficialmente a COIJ.Ocimie¡.lto ge 
este Consej.?, la renuncia de uno de sus componentes, autori~an al fjeñor !}e

cano, para que haga }as gesMo¡.1es condLlcentes a integrar este cverp.o ", :¡:p.o

eión que resulta ~ceptada. 

~3. El declfno da e¡¡.enta de qJle el Dr. Hosseus iniciar:1 eyus clases de Bo

tánica el día 17 del corriente; .que .con los profesores de Prótesis y De~ltis

tería se encuentran y(l ¡;r¡uy adel:¡_.ntados los trabajos sobre el ~ocal en .q:u,e 

dictarán sus clases; como así mismo han prometido dentro de pgeo p;resen

t,ar !Jl pedtqo d.e materiales q\I.e necesitan con lo .que cree se e.stará Y!1 en con

dic~ones de inici.arse las clas.es. 

Que con motivo del fallecimiento de los doctores Garayzáb:¡J y Ferrer, 

e~ pr.ofesor el :primero y je:fe de clíuic::t el seg.m:¡do, ha de<:rettJ,do l;lonores pós

tul)J.os, por e11tenéj,er que es G\sí de jus,tJ.cia y de costumb:re. 

El Consejo aprueba la conducta del señor deca11o. 

24. Sr. l)eca1w: En )lna de las sesiones anteriores el CoJ];sejo resolyi6 

·que la Comisión de ]Jnseñ.anza se ()C~lp\].ra de formular 1m programa de !Iis~ 

tolo,gia para los est'g.dial).tes de Medi(lina y otro para los de Od.ontología y 

·sin que signifique una observación a dicha resolució;n, me permito insinuar 

al Consejo que quizá fuera más viable encaJ:gar al jefe de tral;mjos prác

ticos la confección de los mismos. 

Dr. Gm·zón l'tfaceii;a: N 9 siendo este un asunto de urgencia, entien(to 

.que debe solucionar.se así: :uo habiendo prof¡qsor de la materia y por tanto 

p;rogra:u1a, 9.ebe entenderse qtJe está en vigencia el del año ani(er~o¡:; el !Ae 

Odontología, ese sí podría ílj¡¡.rlo la Comisión de Enseñanza y así qued¡¡; 

acep~ado: 

25. Se autoriza al señor decano a proveer a la Clínica Epidemiológica 

de tlU Pa.nto¡¡tat con su¡¡ acces.oxi\}s, pe9-ido p9r el .I,lr. José J\iaría PAzarro, 

en la última sesión. 
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26. A indicación del se:iíor Astrain, se resuelve no citar el CmlSejo hasta 

, después del 15 por 110 haber asuntos de urgencia a resolver. 

No habiendo o.t:ros asuntos a tratar, se levanta la ses~ón, ~iendo Úas 8 

y 15 p. m.-(J<'irmados): Just.o S. Luque, dec::¡.no; Ignac\o Morra, secretario. 

Aeta de la sesión ordinaru¿ celebrada el 15 de J~¡lio de 1919, ba_jo la p1·esi-

dencia del señor decano, Dr. Justo S. Luc¡.ue 

Consei&r.os asistentes: 
Dr. justo S. Lnqne 

» F. Garzón Maceda 

~ Tomás A. Garzón 

> B- Portela 

"Sr. A.. Astrain 

Ausent~ 

pr. J. ~a. Piz.arr.q 

tice;t de rendir esta 

sola v~z. 

En la ciudad de C.órdo])a, a quince días del mes 

de Julio del año mil n<wecient.os diez y nueve, reun~

dqs los señores consqje¡:os que al márge11 se desjgnan, 

bajo la presi,deneia del señpr decano Dr. Jtlsto S. :¡:,.]1-
que, siendo las 6 y lj2 p. m. se declaró abierta la ~-
sión. 

Leida el aeta de la s.esión au t,er~or, el Pr. Garz . .ón 
:I'tíaceda, observa, que (le]Je di:)ja¡·se constl;lncia ele que 

la eonceción hilcha a los al11mn_os de Farmacia Prác., . 

mateúa co;mo un solo exap1e11, debe ente¡1derse por esta 

l. Se da lectura a la nota núm. 460 del 1•ectorado por la que envía a 

consideración del e: Directivo de esta Facultaa la renuncia que ele vice de

cano y consejero de la misma elevó el Dr. A. Pitt, con fecha :n de' mayo. 

Dr. Porte la: Dados los fundamentos de ll1 misma no podemos hacer otra 

cosa que haceptarla. Pedirle que la retire seria inútil, pues la ordenanza 

dictaQ.a por e1 C. Superior, a que ella se refiere, 1,10 va a cl,e;Íar de existir. Muy 

a pesar mio me veo, pues, en la necesid~d de ·Votar por su aceptación. 

Sr. • Astrain: Se mar.lifiesta en la misma mane1:a de pensar; no podemos 

hacer otra cosa, que a~eptársela lisa y llanamente; solo, sí, que en la nota 

que se Je comunique, se 'le manifieste el sentimiento con que el C. Direetivo

ve su separación. 

La misma manifestación hace el Dr. Garzón Maced~, quedando así la 

renuncia aceptada por asentimiento general. 

Z. El séñor Damián Fernández solicita, se le conceda examen de Tesis 

el 21 del corriente. Se resuelve elevarla al Consejo Superior con informe 

favoxalJle. 

3. Se lee un dictamen ele la Comisión ele Enseñanza, por el que se :3,prue" 
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ba e-l progxama de Semiologia pxesentado pox el pxofesox de la mateda Dr •. 

GTegorio N. Martínez, dictámen que es aceptado por unanimidad. 

4. Se lee un despacho de !a Comisión de Enseñanza por el que se aconseja. 

''adoptar -para el corriente año, el mismo pl'ograma de Histología (E. de· 

Odontología) del año ppdo. 

Se vota y resulta aprobado. 

5. Se acepta otro despacho de la C. de Enseñanza (el despacho figura al'' 

:final) por el que se aconseja la siguiente resolución sobre· la provisión de 

puestos de practicantes menores. ("Llenar estos cargos con aqu~llos estudian

tes de 4°. año que adeuden materias que liayan bajado al curso inferior, y 

se encuentren en las eondicio~es de promedio requerido por el reglamento''). 

Como consecuencia, se faculta al Decano para que haga la designación 

de los practicantes que falten. 

6. Se aprueba un dictámen de la C. de Enseñanza, por el que se auto

riza al Dr. Orrico, a dictar un curso libre ele Neuropatología, ele acuerdo llJ' 

!f 
su nota de fecha 23 de Junio ppc1o. 

Respecto a la otra parte de la nota del ~r. Orrico, se resuelve que que

de para el Consejo definitivo. (Pide el concurso para la misma cátedra). 

7. Se da lectura a una nota del rectorado (N°. 424) envia11do a conside· 

:ración de esta Facultad un diploma de b'achiller es~ftol, presentado por et 

señor W. Y ega Guerra, pidiendo ingreso a la Facultad, resolución adoptadft 

por el Consejo Superior en sesión del 28 de Junio ppdo. 

A continuación se lee un dictámen ele la Comisión de Enseñanza acon· 

sejando reconocer ese título a los efectos pedidos. 

Dr. Garzón Macoda: La C. de Enseñanza no ha tenido inconveniente en, 

conceder esta validez, en atención al prececlente de que en Espafla, son acep

tados los títulos ele bachilleres argentinos y que a su vez los bachilleres es

pañoles son aceptarlos por otras universidades del país. 

Y otad9 el despacho es apr~bado por unanimidad. 

8. EI señor decano comunica al Consejo que la cátedra de Bacteriolo

gía y por lo tanto la dirección del gabinete correspondiente y del Instituto, 

anti-I,ábico, están por el momento sin atención, por estar el titular Dr. Ara

ta, enfermo; que hace presente al Consejo, por si estima pertinente adoptar 
1 . -

alguna resolución, que el Dr. Villalba ha ofrecido sus servicios ad-honorem, 

con el fin de que aquellos no se perjudiquen, mientras dure el impedimento 

del titular. 

Después de algunas observaciones formularlas por el consejero Dr. Por

tela, y UD lige1·o \:~n11bjo dt• i<1rns ~l estr rr,prf·to, sr rrRurlve no :1doptQr nin

guna medida, hasta tanto no haya alguna nota oficial y l}n punto de parti

da sobre el cual basar una resolución. 
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9. Dr. Garzón Maeeda: Desearía saber si los profesores de Prótesis y 

'Dentistería a quienes se les solicitó un curso libre en días pasados, tienen 

ya local, y S~ disponen ele los elementos que necesitan para dietar el curso 

teór:ieo-práetieo. 

Dr. Luque: El local que se ha destinado para estos cursos libres es uv 

salón bastante espacioso q11e h:¡,y en la Escuela Práctica, y que sirvió ya el 

año pasado para la E. de Odontología. Si eomo definitivo no satisface, como• 

provisorio creemos que bastará para el año corriente; y entiendo que ha sa

tisfecho a los profesores que en él deben actuar. 

Respecto a los elementos quizás podré traer y~, datos concretos para la' 

próxima sesión. Los señores Parga y Fernández han presentado ya sus pe

'didos, y a la vez el decanato, solicitado presupuesto; estos han llegado, pero, 

incompletos, por lo que no puedo dar cj.fras exactas; hoy o mañana llegarán 

los complementos segÍ\Jl lo tenemos prometido. 

Dr. Garzón Maceda: Mis preguntas tiendeJl solo a estos propósitos: ha

biéndose solicitado de los ~eñores Parga y .Fernández que dictaran cursos 

libres a fin de satisfacer una necesidad sentida. y exigencili,s premiosas de 

la enseñanza, y corresponder así, a pedidos formulados por los alumnos, y 

,habiéndose ofrecido el señor Brufau para dictar dos asignaturas, una . de 

las cuales (Prótesis) ya se había encomendado a otro, fuera conveniente· 

quizás• que diete solo el curso libre de Ortodoncia, única materia sobre la. 

que ha sido declarado desierto el concurso. Debemos tener presente que los 

dos profesionales presentados al concurso, uno se ausentó de él y el otro, se 

sometió rindiendo las pruebas que se le exigieron; debemos pues, evitar to.da 

oolisión de intereses y rivalidades. Entiendo que el señor Brufau, piensa dic

tar un curso libre de las dos asignaturas y, según mis reeu,erdos, el Oonsejo 

accedió al pedido, acordando solo el de Ortodo;ncia. Debe pues, hacérsele sa

ber que el pensamiento del !Jonsejo, es que dicte, solo este últin10. 

Dr. Portela: Para dar mi opinión sobre este asunto, necesitaría saber 

la forma como se resolvió, y la comunicació_n enviada al señor Brufau a 

este respecto. 

Por secretaría sé lee la parte pertinente del aeta del 12 de Junio de 

la qJie resulta concedido solo el eurso de ÜI'todoncia, y la nota enviada com 

:fecha 13 de Junio, en la que aparece concedido también el de Prótesis. 

Dr. Portela: Habiendo entonee& un error en la comunicación corresponde 

solo rectificar la nota, haciendo conocer al señor Brufau, la resolución de la 

Facultad, tal como ella fué. Este temperamento se acepta por unRnimidad. 

D.r. Garzón Maceda: Respecto de los materiales, creo que si seguimos' 
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' el camino de los pre¡gu:¡:me:Jtos, pasará ~l año sin t:¡l!-e se dieten los \l}Irsos, 

y como la en¡;¡eñ:tnza '11rg!J1 po~rí:¡, aJ1tori:~:ars~ a ~sto¡¡ prp:fespr~s Fbre~, .~~e 

f11;er.an dietando sus Ct1rS?!l, con Jos m~t\lria~es que aetu~hnpnte tiene ~a ~~-· 

cuela y en los locales de que disponen. 

Sr. ;'\.str~in: Hay lllllf ord,e~f~:p.za vigente Q.esde :,tños atrá,~, por ~() qu" 

se dispone qp.e los n1ateri::tles y úttJes de todo,s ~o~ )apq:,ato:ric¡s y g~pip,e¡;~~' 
pueden ser utilizados por l.os profespres .qw~ los neyesiten; poQ.ría, pups, 11-Pn~ 

,. . . ' . . . . •. ' . ·,. ' · .. ( 

carse en este caso. 

Sr. Decano: Es precisamente lo qlJ.e s¡¡ va a 4ace.r; pero re:>ulta qt¡.e ~& 
l)lateriales solicitado:;; por estos p:¡;ofe¡;0res1 no !os hay en la E¡¡.etteh¡, salvo 

pequeñas exc¡¡pciones. 

Dr. Garzón Mace da: Encarecemos entonces del señor decano la J?;rpp.t¡.t 

resolución de este asunto. 

10. Por indicación qel Dr. <¡tarzón Maceda, se autoriza al señpr d~c~::W 

para que nombre delegados a la Segunda Conferencia de Profil::txis · Anti

tuberculosa 0 celebrarse en el mes de Septiembr~ en la ciudad de Ros~rio. 

11. ,Igualmente se autoriza al señor decano a llenar las vacantes prodll

cidl1s en el Consejo, por la renuncia del Dr. Pitt, que se acaba de aceptar, lla

mando a formar' parte en él al profesor más antiguo. 

No habiendo más asuntos que tratar se levanta la sesiÓn siendo las 

7 y 30 p. m.-(Firmados) :F. Garzón M aceda, decano; Ignacio Morra, se¡ 
eretario. 

Acta c7e la sesión o?·d{nm·ia celebrada el 19 ((.e Julio de 1919, bajo la presi

dencta del señor vice dec11:no, Dr. F. GMzón Maeeda 

"~onsei~ros asistentes En 'la cil!dad de Córdoba, a diez y nueve dí?:,;J del 

, m. es de Julio del año mil novecientos diez y nueve, reu~ 
Dr. F. Gar.:Z~JI M-,acedg 

" T. A. Garzón 
~ • ,< ~ t; 

• . J. M a. Pizarro 

Ausente 

nidos los señores consejeros que se design::m al már-

gen, se declaró abie:rta la sesión siendo las 11 a. m. 

presidiendo el seño1· vice decano Dr. F. Garzón Ma

ceda. 

Se da lectura al, acta de la sesión anterim·, siendo 

$-r. A. Astrain aprobada sin observación. 

Acto continuo se leen los nsuntos entrados. 

1. Se da leetur:;t a una comunicación del Rectorado N?. 474, por .Ja qve 

:;;e pon.e en conocimiento la ordenanza dictada por el Consejo .Superior, re

gJl!~enta;ndo el art. 38 del es.ta,tuto, sobre Asamblea Constituyente para .elee~ 

,e:i,<ín <l.e co¡¡sejeros. Se re~?uelve enviar cop~ a c:l:ga uno de lo¡;¡ eo11sejer!)~· 
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2. Se lee "itila nota del Dr. Luque; comunicando que con fecha 16 se retira, 

·de la cátedra de Anatomía Topográfica, por haberse acojido a la jtibihición y 

por lo tanto también de los cargos encomendádos (Decanato). 

Dr. F. Garzón Maceda-Con motivo de esá ilota el vice decano qué .habla,,. 

se ha hecho cargo ·del decanato, de acuerdo a lo establecido por el reglafuen'

'to en su art. 24. 

Correspondería una comunicación al Dr. Luque, ágradeciendo los servicios .. 

,prestados como decano, pues sabido es que demoró su retiro para facilitar so

luciones .al conflicto planteado en esta 'E'Úcu!tad. Ase'ltitniento general. 

Dr. Portela-Corresponde nombrar decano y lJpr lo tanto vice. 

Después de un cambio de ideas a este respecto, se resuelve consultar áT 

rectorado sobre sí procede o no la designación de tales. 

Dr. Garzón Maceda-Sería, entonces, del caso proveer la cátedra de Ana

tomía que queda vacante; podría encargarse de ella al adscripto, Dr. ~'ra

cassi, que viene desempeñando las :funciones de auxiliar, y .de aenerdo a la 

ordenanza de adscriptos, esta~,ía faeu1tado 1para dictar conferencias. 

Dr. Portela-Hetnos sentado ya precedentes sobre la manera de solucio

nar estas cátedras vacantes, y creo que debemos ajustarnos a eHós para q,ue 

obremos con un criterio parejo; y sería también más propio del carácter que 

tiene este Consejo; podría, por lo tanto, i:J;nritarse ál Dr, Fracassi para que, 

diete un curso libre continuando el programa, desde donde lo dejó el titular, 

Se aprueba este t~mperamento. 

3. Se pasa a Comisión de Vigilancia una solicitud de postergación de 

época para t11sis, presentada por el Dr. Anselmo Vázquez. 

4. Se destina a Comisión de Hacienda el presupuesto presentado por la 

casa de Lutz~ Perrando y Cía. sobre un pedido de apar¡¡,tos de rayos X Víetor, 

presentad<? por el proesor de Písica Dr. Stucchi. 

A igual comisión 'se destina el pedido de un Teradontógrafo, formulado 

por el p~ilfesor del curso libre de Ortodoncia' Sr. J. Brufau. 

5. Se concede una licenc:l:a por dos meses que solicita el ayudante de A. 

:Patología señor J. Belfiore, y se acepta el reemplazante que propone el pro

fesor de la materia, siempre que se 'encuentre en eondiciones reglamentarias. 

6. Se destina a Comisión de Hacienda los diversos presupuestos recibidos, 

so'l'í:te Ios pedido.s presentados ,por los profesores libres de Prótesis y Dent:i¡¡

" te'ria señores Parga y Fernández, rerspectivamente. 

7. Sr. vice decano-Se ha recibido una comunicación, haciendo saber 

que el 21 del corrientP, 1lc;.;ariÍ n e9t::t <:apit2.l el }11·ofesnr (Je Fisiología de 

Barcelona Dr. A. Pi y Suñer, reputado como mentalidad destacada y sabio 

español; sería quizás conveniente solicitarle nos honre con su presencia y ven· 

g:i. a nuestro Instituto y como es el caso prever con tiempo, pediría al Con-

• 
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,sejo 'aut01·izaeión para haeer las gestiones necesarias al efecto. 

Dr. Pizan'ú--Se podría, desde ya, autorizar al decano para que. corra 

con todos los trámites necesario$. 

J:;>r. T. A. Garzón-Y al mismo tieñ1po autorizarlo pam los gastos :ue

.cesarios. 

Dr. F. Garzón Maceda-Eso correspondería después de hacer los trámiteS 

·preliminares y conocer las condiciones en que el citado profesor vendría. 

Dr. T. Garzón.-Puede ser necesario desde los primeros momentos hacer 

desembólsos y convendría entonces facultar desde ya al decano a tal efecto. 

Queda autorizado el decano para hacer todas las gestiones conducentes a 

'traer al profesor citado, haciendo los gastos que fueran necesarios. 

8. Sr. vice decano-Las gestiones iniciadas por el Dr. Luque, para facili· 

tar los cursos libres de Prótesis y ,Dentisteria, no han dado el resultado de

seable; no l1ay conformidad de lm¡ profesores sobre el local elegido, hay esea· 

-sez de materiales y aún cuando los presupuestos presentados para satisfacer 

los pedidos de los señores profesores, no son :n¡¡y .elevados, pasará algún tiem

po más, hasta que ellos puedan ser provistos y por lo tanto la enseñanza se· 

Tia perjudicada. 

Hay un local cómodo y bien dotado, en que pudieran dictarse los tres cur

sos libres de la Eseneln. de Odontología: es el Dispensario Escolar de 1a Pr~ 
Vincia, anexo a la Escuela Alberdi; allí habría espacio, material y útiles sufi

cientes; por falta de fondos el Gobierno Provincial ti~ne ce~ra(}o el local; 

~ll nuestro presupuesto tiene' la Escuela, jefes, ayudantes y sirvientes, aún 

no provistos, y que puclieran ser ofrecidos a :fin de reabrir esa institución con 

beneficio para los que allí concurran como pacientes y también para nuestra 

Escuela, que salvaría de inmediato los inconvenientes que se present~u. 

Cita al efecto, la ayuda que el H. San Roque anteriormente, y el de Ni· 

ños, y casa de Aislamiento en la actualidad, prestan a la Enseñanza. 

P.odría, pues, el Consejo autorizar al que habla, o nombrar una comisióJL 

de su seno para que presentándose al Gobernador de la Provincia, soliciteJt 

la rehabilitación del Dispensario y la utilización del mismo, para los :fines 

que quedan expresados. 

Dr. Portela-Encuentro muy plausible la iniciativa del señor decano, y 

·hago indicación de que se lo autorice a iniciar las g~ntiones conducentes .lll 

dar forma práctica al proyecto, y que en la conferencia a celebrarse con f'-1 

1reñor gobernador,sea aéompañado por un consejero. Así se resuelve, quedan

.ao designado el Dr. Portela. 

9. El señor vice decano comunica al Consejo, que de acuerdo a la auto

:rizaci'ón que le fué conferida, el ex decano Dr. Luque, designó delegados, a. 
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:'1a Conferencia de Profilaxis. Anti-T.uberculosa a los doctores :fos{l María Pi· 
zarro y Temístocles Castellanos. 

10. Se concede autorización al decanato para construir las urnas que se 

·nece;¡itan para el acto electoral a cele.brarse. 

No habiendo más asuntos a tratar, m¡ levanta la sesión, siendo las 11 y 55 

p. m.-(Firmados) :F. Garzón Mac-ed~, decano; Ignacio Morra, secretario. 

-.dcta de la sesión ordinarw celebrada el 25 de J~¡li.o de 1919, bajo la presi

dencia del señor vice decano, Dt·. F. Garzón Maceda 

cmejeros asistentes 
cnr. F. Garzón Maceda 

:o B. Portela 

• J. M. Pizarro 

• T. A. Garzón 

:sr. A. Astrain 

En la ciudad de Córdoba, a veinte y cinco día.s del 

mes de :Y ulio del año ínil novecientos diez y nueve, 

1·eunidos los señoTes consejeros que al márgen se de. 

signan y bajo la presidenei~ del señor vice decano, Dr. 

F. Garzón Macec1a, siendo las 6 p. m. se c1eélaró abierta 

la l)esión. 

Leída el acta de la sesión -anterior es aprobada sin 

observación. 

l. Se leen las notas 450 y 454 del Rectorado, enviándolas al archivo. 

2. Se da lectura a una nota del Dr. T. Castellano aceptando su desig· 

·nación para delegado ele esta Facultad ante el Congreso de Profilaxis anti· 

tuberculosa. Al archivo. 

3. A propuesta del profesor de la materia, se fijan como prog'l'amas de 

Anatomía para 1er. año de Odontología, las bolillas 4, 5, 13 y 20 del progra

nm ele Anatomía Descriptiva (1er. curso), ele la bolilla· 18 solo la parte q,ne 

irata ele articulaciones, de los huesos del Cl'áneo y tempo maxilar. 

4. Nota del Dr. Fracassi aceptando dictar U!l curso de Anatomía Topográ· 

nca, a que se lo invitó en la sesión anterior. Al archivo. 

5. Se da lectura a la solicitud de varios bachilleres que han terminado 

·recientemente sus exámenes y piden regularizarse en esta Facultad. 

Sr. deeano.-,.Aún cuando se acaba de leer una resolución del rectorado 

por la que se dispone que n~ se de más trámite a solicitudes de matrículas, 

.¡¡reo que este sería el caso ele excepción; el mismo Consejo Superior ha 

autorizaclo a estos alumnos para que terminen sus estudios en el Colegio Na· 

cional y ahora les cierra las puertas, negándoles matricula; no habría lógica 

.entre ambas resoluciones, quizás pidiéramos por tanto considerarlas como ex· 

''cepeión y elevarlas al Consejo Superior. 
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Dr. Portela-Son muy atendibles las razones del señor deeáno; pero; .. 

parece que el Consejo Superio1• quiere terminar con estas solicitudes, desde 

que así, tan categóricamente, lo ha resuelto. Si áceptamos estas· raz~nes para. 

dar trámite a aquellas solicitudes, vendríamos, en cie\tá manera, a eludir aqne

lla resolución. Los solicitantes pmJden dar exámenes como libres, de ma

nera que al fin no serían tan perjudicados; siempre que se han beneficiad d., 

desligándose de una a dos materias que los molestaban; por estas raz!)nes con

sidero que no podemos dar trámite a esta petición. 

Sr. Astrain-No hay despacho, por lo tanto podíamos mandar el asunto. 

a comisión para que nos informe. 

Dr. Portela.-Oonvendría pedir copia de la resolución del Consej.o Su

perior sobre la regularización de estos alumnos, para que conozeamos en qué 

forma fué aquella acoril.ada. 

Se pasan las solicitudes a Comisión de Enseñanza. 

6. El señor Francisco Cortada solicit11 se le habilite época de tesis, en 

razón de haber terminado sus estudios de reválida, y no habe.rse por tanto, 

ttlcanzado a colocar en la época que ha :finalizado el 15 del corriente. Al 

R. Consejo .Superior con informe favorable. 

7. El Dr. Alois Bachmann solicita prórroga, por seis meses más, a la. 

licencia que se le tiene ya acordada por igual tiempo. 

No siendo incumbencia de este Consejo el acordarla, se eleva a considera

ción del Cónsejo Superior. 

8. Se da lectura a una ;nota del Dr. Pablo Arata, en que por razones de 

salud solicita dos meses de licencia. 

Sr. decano-El Consejo resolverá si esta solicitud se trata sobre tablas 

o se envía a comisión. 

Dr. Port.ela-Este si que creo que es un asunto que debe pasar a Co

misión. 

Señor decano..,-Tratándose de un heeho conocido, como es la imposibilidad 

física en que el Dr. Arata se encuentra, de hacerse cargo de sus puestos, 

.creo que no convendúa demorar la consicleración de este asunto, por los per

juicios que su postergación irogar1a en los puestos que quedan vacantes; la 

eátedra por un lado y la jefatura del laboratorio del Hospital ~e Clínicas 

por otro. 

Dr. Portela-No es mi propósito, al pedir que el asunto pase a Comisión, 

dudar del resultado favorable que haya que tener la solicitud de licencia del 

nr. •, ··nh; ~0 r0tanl8ría, ef<'divnmPnte, la designación de los sustitutos. Pero 

manifestando al Consejo Superior que se, trata de un caso de urgencia, este 

retardo sería ele pocos días y tendríamos, en cambío, la ventaja de clar al 
asunto un trámite reglamentario. 
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Sr. decano-El Consejo Directivo puede proceder de oficio a llenar :in

terinamente los cargos que están vacantes, hasta tanto el Consejo Superipr 

acuerde la licencia; aquí hay un abandono de hecho de los servicios qu& 

deaempeña el Dr. Arata, servicios que. urge restablecer. 

Sr. Astrain-Este Consejo está facultado para dar licencias que no ex

cedan de un mes; démosle ésta mientras tanto; y la de dos meses, que se 

eleve al C. S. o la prorrogaremos nosotros, y e~tonces, podemos desde ya pro

veer a las vacantes. 
• Dr. Portela.-Hago la moción siguiente: que se eleve de inmediato esta 

solicitud de licencia al H. e; manifestando la urgencia del caso y en seguida,

de result:;t, se. haga la provisión de los cargos respectivos. 

Dr. Pizarro-Pido que se vote en dos partes esta moción. 

Sr. decano-Así se lmrá. 

Se vota la primera parte, es decir ''si se eleva al Consejo Superior'' 

y resulta aprobada por tres votos contra uno. 

La segunda parte ' 'si se espera o ·no la resolución del C. S. para pro

veer los cargos que quedan vacantes", resulta empatada por dos votos con

tra dos; rectificada la votación da el mismo resultado. 

Deeide el decano por que ' no se espere la resolución para proveer los 

puestos. 

Dr. Pizarro-.A.hora seria el caso de votar la moción del señor Astrain; · 

esto es.: que el Consejo le acuerde licencia por un mes. 

Así se hace, resultando tres votos por la afirmativa y uno por la negativa. 

Sr. decano-La provisión se hará después de ter.minar con los asuntos. 

entrados. 

9. Se da ··lectura a una nota suscrita por 84 alumnos de Histología que· 

solieitan se permita al Dr. Machado dictar tm curso libre de Histología. 

Dr. Portela-Podría tratarse sobre tablas y haría indicación de que se 

le i1Jvitara a dietar un curso libre como se ha hecho con otros profesor~s, y· 

últimamente con el Dr. Fracassi; así no saldríam.os de la norma que hemos 

trazado. 

Señor decano-La si~uación es distinta que en la cátedra dejada vacante' 

por retiro del Dr. Luque. En la de Histología hay una terna en trámite, en 

la que figura el Dr. Machado; quizás fuera adelantar algo si aceptamos tan 

lt~a y llanamente este pedido. 

Dr. Portela-Pero con el mismo criterio ha sido provista la cátedra de 

Neuropatologín. r1~sig:n~nilo ~1 n~. Ül?ico panl (lU(; tl.icte d ~uno lilJú,, sien

do qne también figura en la terna respectiva. 

Sr. decano-Es distinto el caso; si el Dr. Machado se colocase en las 

oondiciones del Dr. Orrico, que se ha ofrecido a dictar el curso, sería el 
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mismo caso y el\tonees yo . no verla dificultad ; aqui, en eambio, el eónsejo 

pediría al Dr. Machado, lo que c:¡,mbia fundamentalmente la cuestión. 

Dr. Portela~Pero en los nombramientos que hemos hecho, hemos dejad~> 

-chur.mente establecido que estas designa.ciones no significan niugún pronun

cian iento en orden a las cátedras titulares. 

S<ñor de.eano-Esto era respecto de los cur¡sos; pero no de la¿¡ ternas ya. 

]Jedl:Jf 

Señor Astraih.-Y o creo que por los estatutos cualquier profesional está. 

faeu tadó. para. dicta.r ctJrsos .. La lib~e docencia es ampli..'<. Basta que lo desee 

a.si el interesa« o; entonces, para igualar los casos, podría autorizarse al de

Chn.ú para que por s.í, o por intermedio de los álumnos solicitantes le diga al 

Dr. Machado que si está dispuesto, pida el curso libre referido; 

Dr. T. A. Garzón-Que se pase el asunto a comisión; és.ta podría estudiar 

con más detenimiento el asuntt) y proponernos una solución. 

Sr. decano--Y, mientras t~nto, se pueden hacer las gestiones p.ara que el 

Dr. Machado proponga el dietar el o:¡urso. 

Por asentimiento, así se resuelve; pasando la nota a la Con¡.i.aión de 'En

señanza. 

lO. Se lee una n.ota. d.~l Dr. Gerardo Br1.1fnu, que dieta en la aetualidad 

un eurso libre de Ortodoncia, insistiendo en su pedido anterior de dictar ¡ 

'Qtr(l de Prótesis. 1 

Sr. decano-El señorBrufau, como se ~be, solicitó oportunamente dictar 

esos dos cursos; pero el C.on~~Cjo teniendo en cuenta que el de Prótesis ya se 
había encargado a otro profesional, le c.oncedió sol1> el de Ortodoncia, cáte

dra que en el eoncurso efectuado había sido declarada desierta por el Ju

rado. 

AhQra ~nsiste nuevamente; el decano que habla había pensado que se 
podiá acceder, encargando al Dr. Brufau de dictar un curso intensivo u.e la ma

teria. 

Sr. Astrain-Y o creo que no podemos oponernos. 

Dr. Pizarro-:-La moción mía no indica oposición, sino simplemente me

jor estudio desde que el señor decano pr!Jpone que se le encargue un cursq 

intensivo. 

Por asentimiento ~eneral se pasa a la Comisión de Enseñanza. 

11. Se lee un despacho de la Comisión de. Hacienda que ha estudiado 

los pedidos presentados, a requerimiento dce la Facultad, por los profesores li

bres c1e la Escoucla c1e Odontología iloetor('R P:nga, de Prótesis, y Fernández 

de Denti~teria, de los presupuestos respectivos se dió cuenta en la sesión 

an~rior; por él ¡¡e autoriza al Señor decano: 1•. Proveer el pediuo de Pró

tesis completo y 2°. En cuanto al de Dent.isteria, que es muehQ más subido, 

't'/ 
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':i:rialo proveyendo a medida que la enseñanza lo exija y los recursos de que 

w disponga o pueda gestionar del Consej<: Superior lo permitan. Se vota 

-el despacho siendo ·aprobado por unanimidad. 

1'2. Se lee otro despacho de Ja niisma comisión aconsejando no hacer

lugar a un pedido del jefe de Oto·rino-1aí•ingo1ogía Dr. F. Grieco, solicitan

do se le abonen los sueldos con anterioridad al 1°. de Junio, feéha desde 

)a cual lo encargó del puesto el jefe del mismo Dr. W alker. V ótado s~ 
·apmeba por unanimidad. 

13. No se hace lugar, igualmente, a una solicitud de devolución de dere

. ·chos que presenta el alumno Coronel; se aprueba el despacho pertinente 

en tal sentido de la Comisión de Hacienda. 

14. Se lee y aprueba otro dictámen de 'la misma comisión por el que 

se autoriza ·el gasto para uua casilla -destinadit a aparatos Metereológicos 

de~ Ga;binete de Higiene y que fué solicititda p& el profesor Dr. ViUalba, 

·de ·cuyo pedido y presupuesto turnó conocimiento la Facultad en sesión a11-

terior. 

15. Se lee un dictáml'n de la Comisión de Vigilancia, por el que se acon

seja no hacer lugar al pedido de postergaci&n de -époea -de teuis hasta ·el ·mes 

ile Septi1'llllbre formulado por el seño;r Anse1:tno Vázquez, hasta tanto no com

pru-ebe ·un buen estado de salud y 'la capa,chlad físiea -para el ejéreicio de 

la profesión. El señor Vázquez, según el ee:rti:ficado méil:ieo ·que acom}!Jaña, 

•;paileee de una ]¡:errn:iplegia, que le impide cuntmuar sus estudios. Votado el 

'('ieapooho es apr<Ybado. 

16. Se lee otro despacho de la misma eomisión, por el que se accmseja 

a la Facultad se designe ayudante ·del Laboratorao de Bacteriología a los 

11eñores Emilio Grenei y Ant. Navarro. 

Dr. Pizaa·ro-El •Ooi!Bejo Direeltivo anterior . pasó a estu e;{}misión ei 

'á'Snnto del nombramiento de estos ayudantes. 

El modo de proveerl~s está regido por orclenanzas especiales, que ·a(lj:n

dican el puestu al alunmo · que tenga mayor elasifieaei611 en la materia (1lh 

m~te easo de Bacteriología); de ordinario provee el deea11ato, aplieanilo simple

\mente la ordenanza, después de un período de inseripei6n parn '81 ooneurso 

-pertine11te. 

Pero, eerTado este eonc~rso y tomadas las elasifieaciones y promedios d~ 

'los presentados, surgía la di:tieu'ltad de que algunos de los in.teresad{)S no 

tenían clasificación numédcn ile 1a m11teria, sino solnm('nte ];¡ de aprobarlo 

·11ue rigió para los 'exámenes de Diciembre y ':Marz'O ppdo.; fa1ta;ndo, por consi

guiente, el términa de comparación reglamentaria, La Ol'dHnanza establece Jl01' 

"Otra parte, que cuando dos aluumos tienen igual elasificación en la materia 
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objeto del concurso, decide el promedio general de todas las materias que:' 

~da uno haya dado. 

Ahora bien, siendo dos los ayudantes a proveerse y no habiendo bas_e 

para interpretar numéricamente el término de aprobado, la Comisión ha creí

do poder solueíonar el caso adjudicando uno de los puestos al que tiene ma

yor clasificación en la materia, señor Antonio Navarro que tiene 8 en B¡tc· 

teriología y 7 con 2 de promedio y el otro al que tiene mayor promedio, se

ñor Emilio Grenci que tiene clasificaciól!- de aprobado en la materia y 8, 

con 66 de promedio. 

La comisión hace constar que el puesto hubiera correspondido al señor 

Mario Steingart, pero este después de presentado se retiró del concurso. Se 

vota este despacho y se aprueba por unanimidad. 

17. Se lee una solicitud -del señor A. Barbalat pidiendo se le devuelva de· 

rechos de matrícula de tre;' materias que ha abonado indebidamente. Se vota, 

un despacho de la Comisión de Hacienda por el que se aconseja hacer lugar 

al pedido, elevlindolo a consideración del Consejo Superior para la resolución 

definitiva y se ¡¡.prueba por· unanimidad. 

18. El señor Narciso Newton solicita se le reconozcan la Anatomía e Hia

iologia rendidas en la facultad de Medicina de Buenos Aires por la -Escuela 

de Odontología en esta, solicitud de reeonsideración por haber sido denegad~ 

en la sesión anterior (10 de junio). 

Se lee un dictamen de la Comisión de Enseñanza, por el que se aconsej_:J; 

hacer lugar a lo solicitado, en razón de las siguientes consideraciones adu

eidas por el miembro de la Comisión Dr. Pizarro: 
d.-

La ordenanza vigente al respecto establece que para ser reconsidetadas 

materias d~das en la Facultad de Buenos Aires, para otra en esta, es indis

Jlensable que este reconocimiento sea hecho en Ja Facultad de origen ,y cons

te en el certificado que el alumno debe traer de allí. El señor Newton está 

en este caso, pues pide se le reconozcan la Anatomía e Histología rendidas 

lln la Escuela de i\!Iedicina de la Capital, para seguir los cursos de nuestr;t 

Escuela de Odontología; pero teniéndose en cuenta que le resulta imposible • 

al señor Newton llenar este requisito por cuanto 'ln Buenos Aires son mu:y 

distintos los programas :y planes de estudios de la Escuela de Odontología, y 

por tanto no se reconoce la equivalencia en ningún caso como de ello hay 

constancia, la contestaci)'>n a un telegrama consulta hecho por este Decanato 

al de ar¡ue1la Facultad; y TJOl' otra párte, que si se le reconocen ambas mate

rias para nuestra Escuela de Medicina como es de reglamento, y si a los es

tudiantes que cursan esta Facultad se les reconoce por una simple solicitud 

que dan en Medicina para Odontología también que se dan por equivalentes 
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'Para la última Escuela, las materias que de hecho se reconocen para la Es

'"Cuela de Medicina, a los alumnos de Buenos Aires. 

Manifestándose todos los Consejeros en el mismo orden de ideas se vota 

,el dictamen siendo aprobado. 

19. El señor Gregario Dicowsky pide se le reconozcan las materias dadas 

-en Medicina, para Odontología, las que sean de práctica. 

Se aprueba un dictámen haciendo lugar al pedido. 

Sr. decano-Pido autorización al H. C. D. para abonar a la Maisson Deyro

ble et fils, de París, la suma de fr. 309 que se le adeudan. Esta suma corresponde 

'a un saldo que la ]<~acuitad debe a dicha casa, por concepto de materiales en

eargados y rec~bidos por el Gabinete de Parasitología en el año de 1904 y 

1905. Los :materiales cobrados están en el gabinete; hay constancia de que 

no han sido abonados hasta la fecha, sea por razones de trámite defectuosos 

o por otras que no conocemos ; creo que no cabe otr11 resolución que mandar 

a pagar e~e pequeño saldo. Se conc~de la autorización pedida. 

21. Dr. Pizarra-Si se ha terminado con lqs asuntos entrados, correspon

.,dería que nos ocupáramos de los reemplazantes del Dr. Arata. 

Sr. Decano-Pueden proponer nombres los señores eon~ejeros; nos son 

eónocidas más o menos las personas que se ocupan de Bacteriología entre 

'nosotros. 

Sr. Astrain-Propongo al Dr. Villalba ya"' que antes ha desempeñado 

"€sta cátedra. 

Dr. T. A." Garzón-El nombramientó sería f4eil hacerlo, pero creo que 

'es preciso saber con qué fondos se va ha retribuir estos servicios extraordi

llarios, en el caso ,de que al doctor Arata se le conceda licencia con goce de 

'Sueldo. 

Dr. Pizarra-Creo que el Dr. Villalba, no tendrl:a inconveniente en pres

tarlos gratuitamente, como hace el Dr. Albarenque. 

'Sr. decano-Esto en cuanto a la cátedra; al Laboratorio Central, po

día ir el jefe de trabajos prácticos Dr. Tey, pero quiero hac!n· notar al Con.

;;;ejo que el caso del Dr. Albarenque no es el :mismo; en el caso de Fisiolo

"gía hay una cátedra vacante, y por lo tanto los sueldos que le corresponden 

por el presupuesto quedan en conta,duría porque el Dr Albarenque ha hecho 

~onación de los mismos, generosamente, a beneficiQ de los estudiantes pobres; pe: 

ro al Dr. Arata quier,o creer que el Consejo Superior le acordrará la licencia 

'eon goce de sueldo, y en" tal caso, no habrá la asignación ordinaria que a la 

,eátedra corresponde; ahora bien, nos consta que el Dr. Villalba ha hecho 

manifestaciones de que desempt>ñnría Jos cargos gratuitamente: pntonces po

-dría autorizarse al decano para pedirle que exprese su voluntad si siempre 

mantiene el mismo pensamiento, y en la próxima sesión se podría informar. 
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Dr. Portela-El Dr. Arata desempeña dos cargos; para la cátedra na' 

podemos acordarle licencia sino por un mes; que ~s lo. que el Consejo aca)Jao 

de 11eso.lver; pero com.o para jefe de Laboratorio Central puede la ,Facultad' 

acordarle los dos meses; pues tratándo.se dé empleados tenemos que recurrir~ 

al Consejo Superior; tenemos atribucién y debemos a este efecto dividir los 

cargos. 

A indicación del señor decano, se resuelve p.asar el asunto a Comisión 

de Vigilancia, para que~ previa consulta a los interesados y a la superioridad, 

asm¡tos y C()nsultarlo sobre algunas dudas. 

22. Sr. decano~Quiero poner en conocimiento del H. Consejo, algunO!!\ 

:¡,&untos y consultarlo sobre algunos puntos. 

El Dr. C. K. Hosseus, designado por este Consejo p~ra dictar 1m cursOc 

libre de .. Botánica y Micrografía Vegetal, ¡¡e ha apersonado a1 señer rector 

ljara significal'le que si no se le remunera este servicio que la Facult,ad le 

ha pedido, no podría seg¡¡i.r dictándolo, p¡¡esto que él h¡¡.ce un curso en; reem

plazo del oficial para alumnos regulares. E.l rectorado llamó al decano para. 

hacerle conocer es¡¡, manifesta.<jión, agregando,. que e~ reclamo le' pare.cía fun· 

dado, y que en su opinión este Consejo provisorio debería encargar lisa y lla

namente de las cátedra¡¡ vacantes a los profesionale!\ designados, :fijándoles la 

remuneración de presupuesto que les correspondería; que así se podría h~e~.r 

en. las cát.edras de Prótesis, Dentisteria, Botánica y Anatomía Topográfica. 

En la Facultad de Ingeniería se han provis.to así dos cátedras y en la de

Derecho una; no designando suplentes, sino simplemente eRcaJ:gándolos de 

. las cátedras. En caso de ser aceptado este temperamento, correspondeJ:ía 

nombrar a los doctores .Pargas, Fernámlez, Hosseus y Fracassi respectivamente. 

Otra razón para proceder así sería la de que es necesario 
1 
dar a estos pro~ 

feso.res prestigio y autoridad; los alumnos que sigúen esos cursos necesitan 

contar con un profesor que pueda visar sus traba,j.os prácticos y al mismo tiem

po esos p¡rofeso1·es tienen que formar Ji>arte de los tribunales corres11ondientes de· 

examen; detalles son estos que debemos tener en cuenta para dar a estos profe

''sores un carácter semi oficial, algo más que libres. docentes. 

Dr. Po¡·tela-En el estatuto no tenemos sino dos. categorías de profe~ores.: 

~itulares y Suplentes; no existe la categoría de encargado:¡¡ y de]:¡emos en· 

nuestras de.cisiones a,justarnos estrictamente a la letra. Ya se ha l;lUScitado 

alguna vez esta euestión ante el C. Superior, quién ha rechazado nombramien

tos en tal forma,. hechos por la!! Fa.cultades. 

No teniendo esta e.ntidad, Consejo, autorización pa:ra hacer esas designa· 

eiones, podemos designar al Consejo Superior para que nos dé la pauta de lo que 

debemos observar. 

Sr. decano-Es que ya sabemos el tiempo qqe demoran estos asuntos en,,. 
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el Consejo Superior; allí se pasará el asunto a comisión y vendrá la solución 

cuando ya los cursos estén al terminar. Sábemos que hace casi dos meses que 

al iniciar este Consejo las tareas se le hizo una consulta por el estilo, la 

que no ha sido contestada. Ya he manifestado antes, lo que ha insinuad(} 

el rector al dee,ano: produzcamos, entonces, lo~ nombramientos como al señor 

rector le parece y entonces vendrá el pronunciamiento del C. Superior; mien

tras tatnto, ya hemos ganado tiempo. 

, Sr. Astrain-Y o he pensado mucho e:(]. esto de. las cátedras y noto mu

chos inconvenientes en Ia propuesta del señor decano; hay, por un lado, pro

fesores como el señor Brufau que dieta dos cursos libres, uno de los cuales 

está encargado por la Facultad a otro profesional; vendrá el conflicto de ia 

quién se le paga 1 ¡,cual de los dos dicta el curso en reemplazo del oficial~ y 
así por el estilo. Por otro lado, el C. Superior ha sido con nosotros un poco 

rehacio al no contestar la consulta que oportunamente se le dirigiera; se nos 

considera con po.ca autoridad. Mi opinión es <¡ue dejemos las cosas comet 

están y sigamos ~ncargando cürsos libres cuando los nee~sitemos, sin que esto 

no quiera decir que más tarde se les remunere en alguna forma, sobre todet 

si los cursos libres han sido dietados en sustitución de oficiales. Por estas 

:razones, muy a pesar mío, voy ¡:t votar en contra de la opinión del señor 

decano. 

Sr. dec:uw-Yo no he emitido ahora opinión favorable o desfav01·able. 

He partido simplemente de una insinuación del S.eñor rector, que. he puesto a 
consideración. Sin embai·go, he de manifestar qll;e mi opinión coincide en parte 

eon la d(ll Sr. consejero. Nosotros hemos_ pedidd cursos libres a algunos profe

sionales~ para reemplazar en. algo a los oficiales que d(3bieran estarse dictando 

ya, y que por causas que son conocidas, no se dietan aún; parece justo que. ellos 

sean remune.rado,s, y no así los que han sido s~licitados. con los cuales la Facultad 

no tiene mayores. compromisos ni ob-ligaciones. Como el C. Supe:de:r no ha 

contestade a la pregunta que opertunament~ se 'le hiciera, podría comuncár

sele que la Facult¡¡,d se ha visto precisafut a solicitar cursos libres de algunos 

profesores y que entiende que esos servicios. deben ser remunerad0s en la 

forma. que estime más conveniente, o con la. asignación mensual del presupues

to o con. una global a la termi.naeión U(} los cursos. 

Dr. Portela-Tratándose de solucilmes de emergencia, yo <:reo que eon-
' vendría, previamente, soli¡¡,itar una nQr¡;na de conducta a este respecto del C. 

Superior. Así como nos ha d'ldo soluciones para otros casos, podría darnos 

también pa:r:a este. 

Lu~ qu.._ :::.e h~LJ ú.fl'ct.-J.tl(J a tt~l C;Ul'!,O::, liLrca 110~ \".111 .. t l_JüUir ÜLllÜ1i~n t:l_Ut.. 

.se lm¡. remuneremos. 
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Yo no veo diferencia entre un c,nrso libre solicitado por el interesadp 

y el solicitado por la Facultad; ni uno ni otro son oficial~s; 'tan libre 

es uno como el otro. 

Después de un cambio de ideas, se conviene que se haga conocer del C. 

Superior, .las cátedras vacantes y los nombres de los profesionales que han 

sido designados como , libres doc\mtes para dictarlas, pidiéndole les asigne al

guna remn:¡eración para retribuir esos servicios. 

23. Sr. decano-Informando 'sobre la misión que le fuera confiada para 

ante ei Superior Gobierno de la Provincia, solicitando de estE\ la cesión del 

Dispensario Odontológico escolar para clínicas de las cátedras de Prótesis 

y Dentisteria Operatoria, tengo el agrado de anticipar que nuestra gestión 

realizada e'n compañía del Dr. Portela, ha tenido la más favorable acogida y 

creemos poder llegar a nuestro desideratum, después de que V. H. conoze,a 

1o actuado. 

En nuestra primera entrevista con el señor gobernador y su ministro de 

gobierno, expusimos la necesidad que la Escuela de Odontología tiene de lo

cal y material para la enseñanza práctica de algunas de sus asignaturas, la 

imposibilidad actual por parte de la Facultad· de proveer .,a ellas por falta de 

:recursos para afrontar los gastos de las instalaciones requeridas; y por últi

mo demostramos la conveniencia que habría para la institución escol<J:r a cuyG 

servicio se creó aquel Consultorio Odontológico, de con,tar con un personal 

técnico directivo y auxiliar, que la Facultad proporcionaría, con subjeción 

al pr~supuesto de súS cátedras. 

El señor gobernador y su ministro encontraron, desde luego, viable y plau

sible la realización de nuestro anhelo; artnonizándolo con los propóshos que 

se tuvieron en vista al crear aquella repartición dependiente del C. P. de 

Educación. 

Pusieron, no obstante, algún repa:ro en lo que respecta a los servicios que 

üel consultqrio deben 'recibir las maestras; la de que no podrían ser obligadas 

a prestarse para la p;ráctica de los estudiantes de la escuela profesionaL 
• 'Observamos que esto, como las demás particularidades relativas al funcionar 

miento del Dispensario, sería materia de especial reglamentación hecha de 

eomún acuerdo entre las partes contrata~ltes. 

Después de un breve cambio de ideas, se convino en tener al siguiente día 

o,tra reunión, a la que asistirían especialmente invitados, el presidente del C. P. 

de Educación y los profesionales Ferná.ndez y Torres, dentistas encargados 

-del Dispensario. 

Realizada la entrevista en el despacho de1 señor ministro de gobierno, 

debpué~ de llec,h,t nuebtm exposición sobre los motivos y propós1tos que la 

Facultad tenía, en orde~ a los servicios de. Disp~nsario, el señor presidente ma-
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• 
·nifestó conformidad con lo propuesto y se ofreció a mandar practicar desd.e 

luf!go la independización del local; dejando para este, una entrada especial y 

'Clausurando su comunicación interna con la Escuela Alberdi; después de lo 

cual, juntos tod.os, efectuamos una visita al local para darnos cuenta de SlliJ 

comodidades y del material existente y utilizable, resolviéndose, en definiti 

va: Que la Facultad. pida por nota la cesión del Dispensario para sus fines; 

2°. Que se expresen en esa comunicación lq que ella crea; 3°, Que los jefes 

del Dispensario eleven nota detallando el material existente y lo que faltaría 

para ponerlo en función; 4°. Que mientras se formaliza la cesión y se haca 

el 1-espectivo contrato, podrían los profesores de Odontología, empezar a dar 

-allí sus clases. 

Este ha sido el resultado de la gestión que se nos encomendara. 

24. Sr. decano-Los señores consejeros sabe~ que la Biblioteca de esta 

Facultad, debe estar, por el reglamento, bajo la dirección de una comisión 

llamada de Biblioteca, que no ha sido dE}signada por estar ya demasiado re

cargados de tra:bajos los miembros que componen .este Consejo. 

Como el presupuesto asigna una cantidad mensual, que es necesario inver

tir, y como hay profesores que tienen hechos pedidos de libros, convendría 

autorizar a secretaria, para que ejerza, interinamente, la jurisdicción sobre 

"aquélla y se hagan los encargos de libros a la mayor brevedad. Queda autorizada 

la secretaría a tal efecto. 

No habiendo "nás asuntos que tratar, se levanta la sesión, siendo las ocho 

p. m.-(Firmados) :F. GaTzón Maceila, decano; Ignacio Morra, secretario. 

-.;'10ta de la sesión m·dinaria celebmda el 1°. de A~10sto de .~919, bajo l.a presi" 

.é¡encia del :señor vice decano, D1·. F. Gl,trzón Maceda 

consejeros asistentes 
Dr. F. Garzón Maceda 

> s. Portela. 

• J. M. Pizarro 

> T. A. Garzón 

En la ciudad de Córdoba, a un día del mes de agosto 

de mil novecientos diez y nueve, reunidos los señores con" 

sejeros que al márgen se designan, se declaró abierta 

la sesión, siendo las 2 p. m., bajo la presidencia del 

sefior decano Dr. Ji'. Garzón Maceda. 

Por indicación del Dr. José María Pizarra se S11" 

Sr. Astrain prime la lecturá del act:¡, 'de la sesión anterior. 

1. Se da lectura a las notas del Rectorado n°. 504, comunicando que el 

Superior Gobierno de la Nación, por decreto del 25 de Julio pasado, ha nom

brado al Dr. :Manuel Vidal Peña, profesor adseripto a la cátedra de Oftal•· 
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mología y médico de sala de ·la misma, con antiguedad al 1°. ·de Marzo; re

solviéndose autorizar al señor decano para que solicite del rectorado, nua 

.ampliaeión de esta nota explicando el alcanc(l de este nombramiento y la J.W· 

sición del Dr. Vida! Peña con respecto a sus obligaciones con la Facultad y 

la j'orma de abonársele los sueldos. 

Se lee, ig¡¡,almente, la nota n°. 46.2, por la que se hace saber que el S. Go· 

biemo ele la Nación, por decreto del 22 de Julip, nombró profesor de Química 

Biológica al se~or Guillermo Stucker. .Al archivo. 

Otra nota comunicando la licencia concedida al Dr. .Arat::~, p01: dos me-

ses, con goce de sueldo. 

2. Se pasan a Comisión de Enseñanza las solicitude~ de los señores Os· 

car Díaz que pide inscripción como J..ibre en Higiene y la de la señorita Rosa 

Pausier, examen general de Farmacia. 

3. .A Comisión de Vigilancia el pedido de colilcuso para la suplencia d13 

Ja cátedrll, de Patologí.a Interna, formulado por el Dr. Brandán. 

4. El profesor libre de Dentisteria señor .A. Fernández, propone lma ~er· 

rut para jefe de trabajos prácticos. .A Comisión de Vigilancia. 

5. Se lee una solicitud del Dr. Deolindo M~chado, pidiendo dietar. un 

curso libre de Histología. 

Sr. .Astrain-Como de est~ asunto ya tiene conocimiento la Facultad 

en la. sesión anterior¡ se podría tratar sobre tablas. 
¡ 

Así s~ resuelve, quedando aceptada la solicitud; debiendo 
1 

dictarse el cur-

so de acuerdo al programa oficial de la materia. 

6. El Dr. Nicolás .Arcidiácono pide dictar un curso libre de. Ji'armacog-

nocia. .A Comisión de Vigilancia. 

7. El señor Jaime SujowJsky, pide se le de por aprobada la Química Bio

lógica, en razón de haber rendido las Químicas Inorgánica y Orgánica en: la 

Escuela de Farmacia; .Y el señor Granzella, pide la misma equivalencia ,por 

haberlas a'probado en la Escuela de .Agronomía de I,a Plata. 

Se leen los despachos de la Comisión de Enseñanza correspondientes a 

e.stas .solieitm1es, aconsejando ha:cer lugar al pedido. 

Votado es aprobado, manifestan.do el señor .Astrain, que él es c.ontral'iO<· 

a estas compensaeiones. L9s dos despachos figuran al final. . 
8. .Aeto continuo se lee el sig¡¡,iente despacho. (Figura adjunto a esta 

hoja). 

9. Se da lectura a otro despacho de la misma comisión, por el que se au

toriza al señor Gerardo Brufau, para dictar un curso libre de Prótesis Den

tal, con carácter intensivo; el que votado es aprobado. 

10. Un despacho de la misma Comisión, aconsejando no hacer lugar a lo 

solicitado por varios alumnos que han terminado en los recientes exámenes· 
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de Julio sus estudios secundarios en el Co}egio Naeional, pidiendo la regu

larización en las diversas Escuelas de esta Facultad, en razón de que el H. 

C. S. ha. determinado expresamente que l:;t época de exftmenes autorizada no· 

Ílt\P<¡rta, en maner~ alguna, acordar matrículas ten las Facultades. V otaflo el 

despacho se aprueb:;t. 

11. Se acepta un despa.cho de la misma comisión, no haci<:mdQ ll}gár al: 

pedido de matríeula hecho por el señor Vega. G1,1erra, en virtud de hab\)rle 

eoneedido ingreso a la Escuela con un certi:fi_cado de ]Jachiller español. 

La comisión paea. el infoFme. Dice el Dr. Pizarra, que en la reciente co

municación p.el Consejo Superior, se dispone de que no· se tramite ninguna sn

lieitwl de matrícula. 

12. Los. afumnos de la Facultad de Buenos Aires señores Emilio Este

ban y Bernardo Rooney, solicitan se les permita inscribirse como libres en 

" esta Facultad en materias .en que han sido aplazados en aquella Facultad. 

" Se lee un tlespaeho de Ia C; de Enseñanza¡. por el que se aconseja ele~ 

var al C. Superior Ia petieión desde que la aolicitud de referencia implica una 

excepción al art. pertinente del Estatuta, que establece que ningún alumno 

aplazado o J'eprobado en la Universidad de Búenos Aires, pueda ser admitido 

a examen en esta en la }Jlisma Escuela. 

El doctor Pizarro, dice, que la comisión ha tenido en cuenta esta dis

posición pero siendo cuestión de interpretar su alcance, he e:reído que no co

rrespondí:;¡; a· la Facultad· y por eso aconseja en el sentido de que se envíen las 

s&licitudes al Consejo ~'!lperior. 

Ambos peticionantes han solicitado matrícula en el mes de .Tunio ; si" 

esta les hubiere sido acordada, hubieran continuado sus cursos· en ésta sin 

inconvenientes, desde que entonces no les hubiera afectado aquella cláusula 

del Estatuto; pero coma el Consejo Superior ha denegado aquellas con una 

:resolución general, se les presenta a estos el inconveniente o impedimento es

tablecido en el artículo de! Estatuto citado, pues que según este no pueden 

ser admitidos a examen mientras la misma Facultad de Buenos Aires no. 

hubiere aprobado en las materias reprobadas. 

Otro detalle que hay que tener en cuenta es que uno de ellos, al menos· 

ei señor Rooney, hace 5 años que fué desaprobado en Física y Fisiología. Pa

sando tanto tiempo es posible que aquel artículo ya no tenga urgencia para 

este caso. En fin, tratándose de interpretar un artículo del Estatuto y fijar 

sn aplica.cipn en estos casos, la ComisiÓn cree que no hay otro camino que 

elevarlas al Consejo Superior, habiendo también aquí un incomveniente cual 

es, que ambos pretextan una rtt!óÓn de salud que les impide regresar a la Ca

pi~al Federal a llenar la e::¡:igencia del Estatuto. 
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Después de un cambio do ideas a este respecto, se resuelve aprobar el 

'despacho. 
13. Se lee un despacho de la Comisión de Enseñanza, sobre un pedido 

que hiciera el Dr. Stucchi de un aparato de rayos X Wantz Víctor, por el 

que se aconseja: 1°. Solicitar del H. C. S. la provisión de los aparatos pe

,didos, esto es: 

l.o Un aparato Rayos Wantz Víctor, especial, modelo grande. 

Un tubo para rayos X Víctor, modelo grande. 

Un chassis 40 por 50 con pantalla reforzadora, pidiéndose que se imputen 

·a las partidas que estime conveniente. 

2.o Reservar para el Consejo definitivo el punto referente a la utilizacióR 

·de los derechos arancelarios aprobados por la ordenanza especial para estable

cer un servicio de Quinesi y Heleoterapia. 

Se vota este despacho siendo aprobado por unaninlidacl, 

14. Se aprueba un despacho de la C. de Enseñanza por el que se reconQOO 

el título expedido por el Alto Colegio de Topeka, Estado de Kansas, Estados 

'Unidos (T0peka High School), a favor del señor Roberto Dean .B11eker. 

El Dr. Tomás Garzón, informando el despacho, dice que la Comisión h:l. 

·ereido de su deber informar {avorablemente en este asunto, por cua¡:¡to los bac 

chilleres argentinos son recibidos en las Universidades Norte Americanas T 
·dado el informe suministrado por el Embajador Norte Americano, señor Stin

son, por el que consta que los diplomas expedidos por el referid? Alto Colegio 

de Topeka son equivalentes a los certificados de bachiller de nuestros colegí~ 

nacionales. 

15. Señor Decano: En sesiones pasadas se nombró al señor Colicini, Ayu

dante interino de Anatomía Patológica en reemplazo del titular, a quien se le 

-aco1·daron dos meses de licencia, diciéndose que esta designaeión se lta !Ía 

siempre que el candidato estuviere en condiciones reglamentarias. Ahora bien, 

el señor Coloeini no lo está, por no haber rendido la Anatomía Patológica. Pe

ro el señor profesor insiste en que otro estudiante le ¡¡ería inútil puesto que 

le faltaría la práctica necesaria. Tratándose de un interinato tan corto, .del 

iJUe ha pasado ya casi la mitad eu estos trámites y habiéndose de llamar a 

'-concurso por quince días más para proveerlo reglamentariamente, croo que 

vale la pena de dejar las cosas como están; pero para ello, requiero la autori

zación de este Consejo. ;La que es concedida en atencióiJ , a las razones ex

puestas. 

18. Señor Decano: El Consejo debe designar ahora quiénes reemplazará:ro 

al Dr. Arata en los dos cargos que deja provisoriamente vacantes, esto es ~ 

cátedra de Bacteriología y la Jefatura del Laboratorio Central del H. de Cli

nieas. 
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Se propone encargar de la cátedra ~1 Dr. Aquiles Villalba y del segun,do' 

eargó al Dr. Nestor Núñez, a quien el Decano deberá proponerle el nombra

miento, siendo ambos aceptados• 

17. Sr. Decano: Se va a dar lectura al COJttrato ad-referendum fornmla

do p.or este Decanato para la sesión del Dispensario D. Escolar. 

Sr. Decano: se va a votar en general. Resulta aprobado. 

Sr. Decano: se va a votar en particular y Art. o inciso que no s.ea ob

servado, se dará por aprobado. 

Art. 1.o A este artíeulo propone el Sr .. Astrain, y se le acepta, que diga 

(a los fines de la enseñanza teórico práctica, en vez de "práctica sola"). To

dos los demás incisos de este Art. son aprobados sin observación. 

Al Art. 3.o se le agrega, a moción del Sr. Astrain, lo siguiente: "salvo 

detérioros naturales ocasionados por razón del tiempo y del uso''. 

El Art. 4.o es observado pol' el Dr. Portela, quien manifiesta que a su 

juicio no conviéne establecer números de añ~s deÍ contrato y propone reem

plazar la última par~ e de este Art. por la siguiente: "En caso de que una de' 

las partes quisieran rescindir el contrato, dará. avisQ a la otra de esta resolu-
; 

eión con una anticipación no menos de seis meses'' indicación que queda apro-

bada. 

El Art. 5.o :s,e aprueba sin observarse. 

El Dr. J QSé María Pizarro propone el siguiente .agregado: ''A la resci

eión del presente contratQ, la Facultad de Medicina retirará los útiles, mate

riales y aparatos que considerare necesarios y hubiere provisto con sus fon

dos propios. 

El Sr. Decano: QI:eda aprobadQ el proyecto de contrato con las modifica• 

'1\lones propuestas. 

18. Antes de terminar la sesión dice el Sr. Decano, que estando vácante 

la cátedra de Anatomía Topográfica, propone se abra el concurso del caso, a 

fin de ganar tiempo para que el Consejo definitivo pueda fQrmar las ternas 

al poco tiempo de instalado; pew a indicación del Consejero Dr. Portela se 

restlelve dejar las cosas como están; desde que esta materia está ya servida 

por un proj'esional que dicta un cursQ libre. 

19. No habiendo otro asunto que tratar, se levanta la sesión, siendo la~ 

tmatro p. m.-(Firmado) : ¡'. Garzón M aceda, decano; I. Mmra, secretariQ. 

H. ConseJo Directivo de la F. de Ciencias .Médicas. 

Someto a vuestra consideración el adjunto proyecto de contrato con el 

Poder Ejecutiv:o de la Provincia, relativo a !a cesión del Dispensario Dentar 

.. 
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'Escolar para el servieio de las cátedras de Ortodoncia, Pcróte¡¡is y Dentisteri~ 

Operatoria. 

Proyecto íle contmto "ad-referendwm" entre 'la Famtltad de Medicina y 

el Gobierno de la Provimcia so'ln·e el Dispensario de Odontol1Yf!.W, '(ln~o 

a la Escuela Alberdii. 
'~!/< 

Art. 1°.-A· los fines de la enseñanza práctica de la Odontología, el Go· 

'bierno de l::t Provincia cede a h Facultad de Ciencias Médicas, l~ Dirección 

técnica y administrativa del '''Dispensario. Dental Escolar" creado por de

ereto núm. 1614 (año 1917) con sujeción a las siguientes condiciones: , 

a) El Dispensario continuará haciendo los servicios de una clínica general 

'COn su consultorio modelo y su laboratorio de Prótesis y Ortodoncia; 

b) En. la clínica y consultorio se realizará, una vez cada año, la inspec

ción de los escolares concurrentes a las escuelas provinciales, y se prestará 

ordinariamente la asistencia gratuita a los alumnos pobres en quienes el ser

vicio sea .. de urgencia; 

e) Se llevará un registro de los alumnos examinados, expresando el es

tado de su dentición, el tratamiento aconsejado y las o.peraciones que se 

~fectuaran en los mismos; todo lo que .se hará constar además en fichas in- , 

,dividuales 3ue se archivarán a .sus efectos.; 

d) Los maestrns concurrentvs al Dispensario Dental serán atendidos gra

tuitamente; pero si tuvieren necesidad de soportar adaptaciones proti}ticas, 

<deberán ah¡mar el valor bruto :del material empleado en éllas; 

e) Para los se.rvicios del Dispensario, la Facultad de Medicina, proveerá. 

<del 'P'Jrstm.al , directivo, los auxiliares técnicos y los ordenanzas, de acuerdo 

-eou 'las ·necesidades y su presupuesto; 

f) El director del Dispensario, será nombrado por el Poder Ejecutivo de 

entre los profesores con servl.cio en el mismo Dispensario. Los demás em

ple~dos serán nombrados y pagados por la Facultad; 

g) El director vigilará el funcionamiento de la institución y propondrá 

a la Facultad y al Consejo de Educación las medidas respectivas que juzgue 

convenientes para los fines e intereses de la misma; y elevará a dicha repar

tición administrativa provincial una memoria anual relativa al movimiento 

del Dispensario ; 

h) Los jefes de trabajos prácticos y demás personal estarán sujetos 

>(ln sus relaciones de dep.endeneias y en sus servicios a lOB reglamentos ·de la 

Facultad de Medicina. A los mismos reglamentos subordinaránse los horaril* 
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para las el clínicas y consultorios externos, vrocuranclo acordarlos eon el Cou.

sejo de Educación; 

i) Cada clínica llevará su libl'o·reg.isti·o, bajo la diteeción y contralor del 

profesor respectivo; 

j) Los profesores del Dispeu~ario y los alumnos que estos indicar~n, con

:l'm·me a las circunstan.cias y a su preparación, . darán periódicamen~e en la 

Escuela Alberdi, conferencias paJ·a maestros, sobre profi1ax1& higiénica., bucal 

y dentaria; 

k) Clausurados los cursos ptüfesionales de la. Escuela de Odontología, 

el Dispensario mantendrá un servicio limitad"O, atendido por turno por los 

profesores y sus respectivos auxiliares técnicos y de otra categoría. 

Art. 2• . ...,-.El Dispensario se recibirá por la Facultad de Medicina, pre

vio inventario de sus muebles, instrumentos, etc., y élla suministrará en 

adelante lo que faltare o se requiera para. el doble fin acordRdo, de se-rvir a 

los intere~es de la Escuela de Od<lntología y de la población escolar d(J esta 

~capital. 

Art. 3•.-De las conservación de las instalaci<lnes en todas las dependen

cias del Dispensal'io se1·á responsable su personal directivo y técnico. 

Art. 4•.-El presente contrato empezará 3. regir desde el día en que 

sean aprobadas sus bases por ambas partes contmtantes., el P. E. dictará 

el dec1·eto relativo; y durará por lo menos cinco años a conütr desde dicha 

fecha. 

Art. 5•.-Las obras de reparación, ampliación o reconstrucción que fueren 

necesarias en el edificio se harán por el Gobierno de Ia Provincia. 

. . . 
FACULTAD DE C~ENCIAS EX.'\CTAS, FISICAS 

Y NATURALES 

Acta de la sesión m·dinw·i~Jc celcbmda el 11 de J1mio de 1919, bajo la presi

dencia del s-eñor decano, ing. Belisario A. Caraffa 

·;·SUMARIO:' Notas del Rectorado-Solicitud Centro Estudiantes Ingenieria 

exámenes Julio-Solicitud Masjoán pidiendo reeonsideracióu--Centro Es

tudiantes Ingeniería íd.-Estudiante Razori solicita programa.- Nota 

C. luz-Ing. l<'élix Vázquez Novoa solicita devolucióll' documentos-Pro

fesor Tillard presenta programas.-Solieitud ing. Faure.-Despaehos C. 

de Vigilancia en solicitudes Bernard, Soler y Silva-Id. ing. Gil M-on· 
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tero-Renuncia Quinteros-Despacho C. de Biblioteca--Despach? C. de

Vigilancia inscriptos al Doctorado-Despacho C. de Enseñanza solicitud

estudiante Piñero-Nombramiento de operador de Química-Id. de or

denanza. 

En la ciudad de Córdoba, a once días del mes de Junio d~ mil nove-

cientos diez y nueve, reunidos en su sala de sesiones los _señores consejeros 

ingenieros ' R. Cisneros Malbrán, F. Sánchez Sarmiento, J. de Tezanos Pinto• 

y Dr. Edwin Rothlin, inasistente con aviso el señor consejero Alberto Ro

magosa, se declaró abierta la sesión, bajo la presidencia del señor decano ing. 

:Belisario A. Caraffa, siendo las cinco de la tarde . 

. Leída el acta de la ~esión anterior el señor consejero Dr. Rothlin hace 

la siguiente manifestación: 

Que al consignarse en la última parte del acta leída lo concerniente al 

nombramiento de un empleado administrativo encargado de todos los asun

tos relativos a la escuela del Doctorado en Ciencias, se establece que él mo-. ' 
ei~nó en el sentido de autorizar la designación del jefe de trabajos prácti-

cos de Botánica que figura en el presupuesto del Doctorado que sería encar

gado de los servicios mencionados y que 10 que él ha querido expresar, es que 

se facultara para proponer al Consejo la designación de un empleado admí-! 

nistrativo especial, con las funciones enumeradas por el señor decano el que~
sería pagado con la partida correspondiente al jefe 'de trabajos prácticos. 

Aunque en el fondo es la misma cosa difiriendo solo en la denominación, 

de~earía se hiciera esta aclaración al acta. 

El señor decano manifiesta que se tomará nota del deseo del Dr. Roth

lin para hacer la aclaración indicada. 

El señor consejero ing. Cisneros Malbrán a su V\lz hace notar que las 

facultades propias del Consejo Directivo para hacer nP:mbraniientos, en su 

entender no pueden delegarse, que podía encargarse la p:wpuesta de perso

nas ante el Consejo para estos nombramientos que siempre deoían ser hechos 

por el Consejo. 

Igualmente el mismo consejero presenta sus dudas sobre. el quorum con 

que se ha celebrado la sesión anterior correspondiente al aeta leída, que se

gún sus recuerdos había sido establecido anteriorm~nte que dicho quorum que~ 

daba constituido con el número de cuatro consejeros y el señor d~cano y que 

en la sesión aludida solo habían estado presentes tres consejeros y el señor 

deúano. 

El consejero ing. Sánchez Sarmiento, hace leer los artículos 31 y úl

tima parte del 8 de los Estatutos Universitarios que establecen, el primero; 
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que el Consejo Directivo está compues~o de siete miembros incluso el decano 

y la última parte del 8, que la mayoría para el quorum la constituye cual

quier exceso sobre (Jl número que exprese la mitad de los miembros, agre

gando que siendo siete el número de estos incluso el decano, basta,ba la pre

sencia de este y tres con~ejeros para ses:lonar con el .quorum legal y qúe ese 

era precisamente el número de consejeros presentes a la sesión anterior, ra

~ón por la cual se había celebrado ella dentro de las prescripciones regla-. . . 
mentarías vigentes al respecto. 

Dándose por satisfecho con esta manifestación el señor consejero Cis

neros Malbrán, se da por apr~bada el acta anterior, :firmándola el señor decano 

Así mismo y previa manifestación de los señores consejeros que no tenían 

observación que hacer a las actas que había leído de las sesiones ordinaria 

del 14 de mayo último y extraordinaria del 16 mismo mes, conforme a lo dis

puesto en la sesión anterior se las dió por aprobadas, siendo :firmadas por 

el señor dec.ano. 

Se procede en seguida a dar cuenta de los siguientes asuntos entrados": 

Nota del señor reCt~fr de la Universidad comu:nicando en éopia legaliza

da la resolución di¡¡tada por el H. Consejo Superior autorizando a esta Fa

erutad para invertir la suma de once mil doscientos pesos nacionales en obras 

de reparaciones, accesorios, adquisición de muebles, etc., a que se refiere la 

comunicación del 23 de abril último. 

Se la destina al archivo, dejándose copia de la resolución en la comisión 

de presupuesto y cuentas. 

Nota del Rectorado enviando copia legalizada del decreto rectoral _(}.<>. 

fecha 27 de mayo pasado, encargando a la Contaduría de la Universidad de 

la formación de un registro del profesorado, personal técnico y administrati

vo del Instituto y dependencias. Al archivo. 

Nota del señor rector de la Universidad remitiendo <:JOpia autorizada 

de la ordenanza dictada por el H. Consejo Superior con fecha 7 del co

rriente mes, relativa a fondos de las Facultades. Se la destina a la comisión 

de presupuesto y _cuentas. 

Nota del presidente del Centro Estudiantes de Ingeniería, elevando a 

consideración del Consejo Directivo una solicitud colectiva de los estudiantes 

:pidiendo se les habilite época para rendir exámenes parciales en el próximo 

mes de Julio, como ha sido práctica invariable desde varios años e invocan

do diversos otros fundamentos en favor de esta petición. 

Con todos sus antecedentes, se la destina a estudio de Ia comisión de

Vigilancia. 

Solicitud del señor Juan ~Iasjoan pidiendo sea reeonsidérada la resolu-
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<(lÍÓn del H. Consejo Directivo de fecha 28 de :Mayo pasad«>,. por la que se 

le denegó su inscripción para el concurso de oposición a la sttpleneia de 1& 

cátedra de Física (II curso), invocando diversas razones fundament.ando lo 

solicitado, y agregando que, no obstante merecerle el mayor respecto la re

solución cuya reconsideración solicita, se cree comprendido dentro de lo dis

puesto. por el art. 55 ine. ~ de los Estatutos. 

El señor consejero ing. T!Jzanos Pinto manifiesta que considera que 

este asunto puede ttatarse en seguida, adoptánclose la resolución que corres

JJOnda. 

A su juicio, clebe accedctse a la inscripción del señor Masjoán puest~ 

que posee Ull título otorgaclo por una Universiclad extranjera en cuyo plan 

de estnclios figura la asignatura ele que se trata y en su concepto, sienclo un 

argentino el señor Masjoán, que ha sido enviado con úna beca del gobierno. 

de Entre Ríos a hacer estudios especiales en época que no había en el pa.:ís 

institutos de esta naturaleza clebe considerarse el diploma que posee, eom

prenc1ido en las prescripciones pertinentes del Estatuto y por estas razo

nes hace moción (le tratar sobre tablas esta solicitud. ' • 

El Dr. Rothlin asintiendo a lo manifestado por el ~ng. Tez11nos Pinto 

:apoya la indicac1ón de tratar sobre tablas esta solicitud. 

El señor consejero ing. Cisneros Malbrán, a su vez, expresa que en su 

opinión se trata de un asunto delicado que requiere estudio, cuyos anteee

,dentes no le son 'bien conocidos; y con el propósito de penetrarse de todo 

lo relativo al mismo desearía y así lo solicita que se postergue hasta la 

]Jróxima sesión . 

.Defiriendo a esta manifestación (tel ing. Cisneros Malbrán, el señor con

mjero Tezanos Pinto retira su moción, pasándose la petición del señor Mas

joan a 111 Comisión de Vigilancia. 

Aceptándose por a¡¡entimiento .general una indicación del consejero ing. 

'Sánchez Sarmie.nto., se resuelve prorrogar todo lo rela;tivo al concurso de 

oposición para suplencia d'e Física hasta tanto se 1·esuelva este pedido de 

reeonsicleración. 

Nota del Centro Estudiantes de Ingeniería, solicitando igualmente una 

revocatoria de lo resue1to respecto a la insc~ipción del señor Masjoan, i'hvo

'(lalldo en apoyo clel pedido diversos funclamentos. 

Se resuelve que sea agregada a sus antecedentes, destinánclola a la mis

ma Comisión de Vigilancia. 

Solicitud del estucliante de quinto año de ingeniería mecánica Juan C. 

Razori pidiendo se le determine por quien corresponda el programa que de

be clesarrollar para rendir en la próxima época de exámenes la asignatura de 

( 
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<·dibujo de máquinas y órganos de máquinas que en el plan de tra11sición 

Jlára esta carrera figura en el cuarto afio. Se la destina a la Coinisi:ón d!' 

l!Jnsenanza. 

Nota dél señor profesor , mg. Enrique 'rillard acusando recibo de las 

'Comunicaciones del decanato del 12 y i3 del pasado mes de mayo y re~t:ien

;{lc; el programa que ha proyectado para la asignatura de Estátiéa Gráfica .y 
1a _lista dé libros que a su juiéi:o deben adquirirse para la Biblioteca de la 
FacUltad, de conformidad a lo t¡ue se le indicó en las comunicaciones de 

referencia. 

Previa manifestación del señor decano de que esta nota pudo entrar en 

la sesión a11terior lo t¡ue no se verificó por una omisión involuntaria, se des

tina el programa formulado a la Cmnisión de Enseñanza, reservándose , la 

'llibliografía para que una vez llegadas las de los demás profesores que opor-

tnnam.ente se les solicitó tea pasada a la Comisión· de Biblioteca. 
' El señor decano, para coiloci111iehto del H. Consejo, hace dar lectura de 

·una n:ota susél'ita por los señores profesores ingeüier<!s D0J;11ingo S. Caate· 

'llanos, Arturo A. Amaya y Gtiillermo J. Fuchs, nombriülos oportunamente 

-en comisión para correr con todo lo relatívo a las nuevas instalaciones de 

:luz en el edificio, en que haeen una larga y detallada exposición de la forma 

..c01no han .desempeñado su cometido, haciendo resaltar las economías que se 
tlian obtenido, agregando que solo falta en la aélnialidad, las instalaciones 

' . 
eléctricas corres.ponc1ientes a la parte lateral del. étUtició ·que ocupa el labo-

:ratorio de Química, las que deberán efectuarse para suministro de corriente 

<Continua de la Compañía General de Electricida'd, aprovechando parte del 

material de las antiguas instálaeiones que en ·este mom:ento se están clasifi

:eando y midiendo para su correspondiente inventario. Se la destina al :ar· 

ehivo. 

Nota del señor ing. ·Enriqué H. Faure, solicíta11do por razones de orden 

personal, que su nombre ;sea eli!ninado de la lista de aspirarttes a la a'upletlc 

da de Ferrocarriles y Caminos (I cnrstt) y que se uewétvan los documentós 

!ligregad·os a su pedido de inseripeión Mmo anteeei:léntes dé su Mtuacióli pro

Jfesional. 

Se la eónsidera sobre tab'Ias, resolviéndose por 'asentimiento g(liléral· 'Be 

tome nota de su vohtntatia eliminación, devolviéndósele los documentos pre

"'Sentaélos previas las const~ncias del caso. 

Nota dél ing. Félix Vázquez de Novoa, pidiendo igualmente que se le 

devuelvan los documentos presentados a la inscripción de aspirantes a suplen• 

cias en el llamado a inscripción heého por resóÍueión de la Facultad de :Éé· 

<'éna 9 de octubre del año 1917 que quedó sin efecto. 
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Previa una ligera información dada por el señor decano en que hiz\)'> 

eonstar que este concurso quedó sin efecto por los acontecimi.entos que so

brevinieron con posterioridad al llamado, se resuelve devolver los documentoSI 

solicitados, naciendo extensiva esta resolución para los que se encuentren en 

igual~s condiciones y previas las formalidades del caso. 

Despacho de la Comisión de Vigilancia reca~do en la solicitud del ing. 

:Rosendo Gil Montero por el cual se ac?nseja acordarle la autorización 'pedi

da para dictar un curso libre optativo sobre Caminos y Ferrocarriles· (r 

eurso), debiendo sujetarse a las disposicione; reglamentarias. 

El consejero ing. Tezanos Pinto, informando este despado, dijo, que este 
1 

señor se presentó a la inscripción para el concurso de oposieióp. para la su-

plencia de esta asignatura y se consideró entonces que su diploma no tenía . 

Ia• antiguedad requerida por la ordenanza vigente a ese objeto, pero para ser 

docente libre la ordenanza vigente :tio establece esa restricción y como el 

r.e<mrrcnte está dentro de las condiciones reglamentarias la comisión teniendo 

en cuenta el derecho que le asiste ha aconsejail.o se 1e conceda la autoriza

ción dentro de,, las formalidades .establecidas. Tomado en consideración el 

,despacho es aprobado. 

Despacho de la misma comisión recaído en la nota presentada -por el 

, agrimensor D. J'uan 1\.fanuel Garzón, desistiendo de dictar el curso libre ,que

se le autorizó de Geometría Descriptiva y Proyectiva, por el cual se acón~eja 

destinar al archivo la comuni~ación. 

, Previa una ligera información del Dr. Rothlin diciendo que el hecho 

de no haber tenido alumnos que concurrieran al curso que inició el recu

rrente lo han inducido a desistir. de su propósito, :razón por la cual no cabe 

-otra resolución sobre este asunto que destinar al archivo la comunicación del 

señor Garzón. Tomado en consideración el despa,cho se lo aprueba. 

Despacll.o de la misma comisión recaído en 'las. peticiones formuladas 

por los estudiantes Pedro S. Silva, Luis Soler y René Bernard, aconsejandO< 

acceder a lo solicitado por los recurrentes. 

'Informando este despaeho el ing. Tezanos Pinto, dice que lo que soli

eitan estos jóvenes es que se los considere como regulares a los efectos del 

pago d~ dereehos de examen general y tesis para: ingeniero Geógrafo, que 

se les exije en calidad de libre por haber rendido algunas materias, una sola 

del último año en tal earácter y de conformidad a la interpretaeión q.el re

glamento en esta parte que se adoptó últimamente se estableció que para 

considerarlos regulares a los e.Leei.u~ J.el pago J0 ,Lr, :J10c. t~.:l::8n haber ren 

dido todas las asignaturas del último año en ese caráeter. 

Ahora bien, estos jóvenes eontando co:tt la interpretación y práctica·, 
,. 
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~xistent~ para aplicar la disposición reglamentaria por una parte y por lwr

:anomalías en el funcionamiento de la 'Universidad el año pasado por la otr3, 

no han podido rendir la totalidad de sus exámenes como regul;:tres. A otr011 

~studiantes, segti,n informaciones que ha recogido la comisión, teniendo en 

-cuenta las causales expuestas y que . estaban e~ análogas condiciones que 

los recurrentes, se les ha he.cho igual concesión, recordando en este motnen

''to el caso de un joven Raybaud, razón por la cual la comisión piensa que 

debe aplicarse a los solicitantes la presci-iJ?ción reglamentaria con la inter

Jlretación y práctica que existía anteriormente. al respecto, haciendo exten

'Biva si el Consejo lo juzga conveniente, para todos los casos que en idénticas 

-condiciones se presenten durante este año. 

Se resuelve aprobar el despacho con carácter general durante el corrien

·te año. 

Despacho de la Comisión de BibUoteca sobre un pedido formulado por 

~1 señor profesor Dr. Bodenbender por el cual se aconseja adquirir los li

bros que se especifican en el inforJlle del señor bibliotecario. 

El señor ing. TezaD¡os Pinto en su carácter de miembro de la Co

misión de Biblioteca, manifiesta que el profesor Dr. Bodenbender solicit6 

iJ.Ue se adquirieran para la biblioteca de la Facultad algunos textos , y publi

-caciones sobre Mineralogía y Geología hechos ~n ~uenos Aires y la comisión 

requirió del señ()r bibliotecario que informara al respecto, limitáJUlos~ a 

aconsejar se adquieran las que se detallan en la lista que_ adjunta el bibliote

,-cario y que no existen en esa repartición de la Facultad. Tomado en con

Bideración fué aprobado el despaclro. 

Despacho de la Comisión ~de Vigilancia r~eaído sobre la nota presenta

·'iia por el ing. Mauro A. Quinteros renunciando la Dirección de Aula de 

Geometría Descriptiva y Proyectiv;t por el que se aconseja aceptar dicha 

:renuncia. 

Igualmente inf01·ma este despacho el ing. Tezanos Pinto, haciendo no

tar ',~ue la renuncia del señor Quinteros, si bien fechada el 16• de Marzo 'pa.

!Jado, según constancia al pie de ella puesta por la secretaría aparece en

tregada a mediados d~l pasado Mayo. La comisión piensa que debe aceptarse 

· esta dimisión. 

Pr¡¡via información dada por el .señor decano de que por un olvido del 

encargado de presentar la nota del ing. Quinteros recién fué entregada a 

secretaría eon la demora a que se ha hecho referencia, se resuelve aceptar 

,~a renuncia con anterioridad al 1°. de marzo último. 

Despacho de la Comisión de Vigilancia referente al llamado a inscrip-
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dón para el concurso de la¡¡ cátedras titulares del primer año del Doetor:.t-

do en Ciencias, que dice .,así: 

"Vuestra Comisión de Vigilancia estudiando la :ins<;ripción a concur~<}

para la provisión de cátedras del Doctorado en Ciencias, por las ra,zones qu~, 

en vuestro seno dará ,el miembro h1formante os aconseja adoptar la sigl,lie.n-: 

te resolución: 

1°.-Aprobar la inscripción en cu:¡,nto se refiere a los señores .i\ugustq,· 

Schmiedecke, Juan Manuel Garzón, José Palacio y T. M:l,rtínez. Faría.s por< · 

poseer títulos universitarios que según el Estatuto · Universita,ri() comprue~

ban su idoneidad. 
!AJ 

2°.-Aprobar la inscripción solicita<la por el illg. Juan Morra, por tene~ 

títulos de acuerdo a lo que exige el Estatuto Universitario y con cargo de· 

reposición de sellos. 

3°.--;-Dictar una reglamentación a la cual deberá ajustarse el conc]ll;so ". 

E! miembro de la comisión :ing. Tezanos P:into; refiriéndose a este dietá

men, hace notar el poco número de :inscriptos para este cqncu.rso, habiéndose, 

inscripto cinco candidatos para lacátedra de Matemáticas y uno solamente pa

ra Química, no existiendo n:inguno para las otras cátedras. 

De los aspirantes al concurso para Matemáticas, cuatro de ellos, que se 

e~eeHican en el despacho, poseen títulos universitario que según el Estatuto-

CE¡mproeba!l su idoneidait, razón por la cual la comisión estando en forma lla . ' 

pl'esentación, aconseja se apruebe la :inscripción, desechando la de un señal' 

Pell1lg:rini que no acompaña título ni referencia alguna al respecto, ni tam

poco trabajos que pudieran servir de base a la comisión para poder juzga¡-
. o ' 

de su preparación y si satisface las exigencias establecidas por el Estatuto. 

Pa,:ra la c.átedra de Química solo se ha inscripto el ing. D. Juan Mo

rra, pr!lfes0:r ya de la Facultad, que también posee título, está en condicio~ 

nes, y quf) el des,pacho aconseja también se apruebe su :inscripción, exigién

dole la reposición del sellado, requisito que ha omitido el recurrente. 

Previo un camNo de. ideas se resuelve ap:robar el despacho en general y 

e1;1 pa,rti,(Jul.ar postergándose todo. lo relativo a este asunto y disponiendo a& 

haga UJJ, nl,tevo llamado a concurso general en fecha que se fijará oportuna

m.e.J;l~ll> !lncargándpse así mismo al señor Decanq ases0rado por el C.onsE7jero, 

Doctor en Química señor Rothl:in, para que proyeeten la reglamentaeióXJo a que; 

d¡¡ben stljetarse estos c0ncnJ:SQS y todo lo relativ.o al funcionamiento de la. nue

va, escut')la del Doctora,dq en Ciencias. 

;El Oonsejt:ro Ing. Ci;,ne¡us 1Iallnán m:wifil sta que redbió cnc::trgo i1el SP 

ñor Decano en el mes pasado y; en 'IJca!lión de un viaje que debía realizar a la, 

C.ap~tal Feder:¡J,, de buscar al!i canQ.idatos para pro!esores pro:f;~sionalet3 espc-
1 
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cializados en los eongeimientos correspondientes a las cátedras del Doctorad(} 

y que por motivos personales se vió en la necesidad de postergar por algunos 

días el viaje, lo que le impidió llenar el cometido, por haber terminado el pla

zo para que se llamó a concurso de cátedras y considerar caducado el encargo 

por una parte y por lo perentorio del tiempo de que dispuso en aque1l::j, capital 

por la otra. Sin embargo, p11d0 darse exacta cuepta de lo difícil que es conse

guir ·candidatos para estas especialidades; no habiendo podido en el ppco tiem

po de que dispuso obtener restütados satisfactorios; agregando que en su 

concepto es urgente preocuparse de este asunto a la mayor breverlad, razón 

por la cual formula moción en el sentido de autorizar al señor Decano para que 

si lo cree conveniente se traslade ya sea él en persona a la Capital Federal o 

encomim¡.de a algún Consejero o en su defecto a persona que considere :¡,deeua

da para que lleve a efeeto esta misión, corriendo por cuenta dt7 esta Facultad 

como es consiguiente los ga.stos que se originen, previo conocimiento del H. 

Consejo. 

Apoyada que fué esta moción se la considera acto continuo aprobándosela 

por asentimiento general. 

Despacho de la comisión de Enseñanza recaído en la solicitud presentada 

por el joven Huber Piñero que dice así: 
1 

"Vuestra Comisión de Enseñanza ampliando el qespacho recaí.do en la so-

licitud del Sr. Huber Piñero, y por las razones que en vuestro s¡¡no dará el 

mien1bro informante, os aco:nseja adoptar la siguiente resolución: 

Art. l. o) Mantener el punto numerado 1.0 del despacho de fech::j, 16 de 

Mayo ppdo. 

Art. 2.o) Modificar el punto numerado 2.0 en la siguiente form!l-: 

Para completar el. prin1er año le falta !!-probar: Geometríq Proyectiva y 

Descriptiva, Química Tecnológica y elecmentos de .Analítwa y además: Trigo~ 

nom.etría e Introdiucci6n al .Análisis (parte Introducción al An?Jisis) y Com

p.l,emen,tos de .Alge"Qrq y .AlgeQra Superior (parte Algebra Superior), ~bas d.e 

acuerdo a los sig11ientes programas sintéticos respectivos: 

Trig.onometrf<J, e Int1·octueci6n ~:~l .Análisis (parte Introd. al Anál.): 

Parte teórica.-Teoría gene:r.al de las funciones y de los límiteilo. 

Derivadas y diferenciales de las f.unciones algebraicas y trascendentes y 

propiedades relativas. 

Funciones de función. Funciones explícitas de varias variables. D1fe:rell.

eia1eA parciales v totnks. Diferenciales exactas. 

F11nei.ones implícitas, compuestas y homogéneas. Derivadas de orden su

perior de las fnncio1leS explíeitas e implícitas. Teorema de. Leibnitz. 
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Desarrollos en serie. Fórmulas de Taylor y de Me. Laurin aplicadas a las 

funciones de una y varia8 variables. 

Variación de las funciones. Máximos y mínimos de las funciones de una y 

varias variables. 

Expresiones de forma indeterminada. 

Parte práctica.-Resolución de ejercicios y problemas eorrespondientes a 

cada uno de los puntos enunciados. 

Complem~ntos de .Algebra y Algebra Superior (parte Alg. Sup.): 

Parte teóri.ca.-Desigualdades de Lo y 2.o grado. 

Ecuaciones binomias. 

Teoría general de las ecuaciones algebraicas. 

Teoría de las dtferencias y de la interpolación. 

Descomposi~ión de las fracciones' racionales en simples .. 

~entas vitalicias, Empréstitos, Seguros, Aligación, Nociones sobre Tene

duría de Libros y Documentos Comerciales. 

Pro habilidades. 

Parte Práctica.-Resolución de ejercicios y problemas relativos, a cada 

uno de los puntos ~nunciados. 

Art. 3.o) La Pr,omoción se ajustará a lo establecido eil los Programas Sin

téticos respectivos aprobados por el H. C., debiendo J?resentar la res(/lueión 

de un número de ejereieios y problemas igual a la mitad de los que en eillns 

se requiere ". 

El Consejero Ing. Sánchez Sarmiento en su earácter de miembro informan

te de l~ eomisión diee que esta solicitud y antecedentes acompañados fué con

siderada en ateneión al despaeho que corre agregado al expediente en la se

sión anterior, resolviéndose a su pedido y por algunas dudas que se snscitaron 

respeeto del examen de una materia de compensación, que vo.lviera el asunto a 

comisión a fin de que se aclararan los puntos en ~uda. 

La· eomisión ha estudiado nuevamente el asunto y ha creído eonveniente 

establecer con todo detalle y claridad en el nue:ro despacho cuáles son las ma

terias y partes de materias que se le exigirán al solicitante para considerar 

'1ompletado el primer año de estudios en esta Facultad e incorporarlo a conti

nuar su carrera determinándole con toda precisión Las partes de asignaturas 

que le faltan y que debe rendir aquí al objeto indicado estableciéndole el pro

grama que de esas partes debe satisfacer a fin de que no pueda originarse nin

'guna duda al respecto ni por el alumno ni por los profesores que deben tomar 

estos exámenes. 

Tomado en consideración el despaeho fué aprobado en todas sus partes. 

El señor Decano pone en conoc!miento del Ii. Consejo que de conformi-
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·dad al presupuesto vigente y previa consulta con el profesor de Química ha 

nombrado operador para el laboratorio de Química a D. Carlos Barraza y en 

reemplazo de este como ordenanza a D. Victoria Meloni . 

.A indicación del Ing. Sánchez Sarmiento se resuelve continuar el Sábad!) 

a las 9.30 a. m. la sesión especial de co_nsideración de programas sintéticos a 
~bjeto de tratar en particular la parte de las promociones de los mismos .. 

Con lo que .se dió por terminada la sesión siendo las ocho p. m.-,-(Firma

dos): BeUsario A. Car<Jffa, decano; Jorge J'. García, secretario. 

·Sesión ordinari« del 25 de Junio de 1919, bajo la presidencia del Señor Deoon<t 

Ing. Beli.sm·io A. Caraffa 

RESUMEN.-Nota del .Aqministrador de 'los FF. CC. del Estado.-Notas 

presidentes Sociedad Científica .Argentina y Centro Nacional de Ingen1e

ros.-Notas Ings. ~ontaine Silva, Conil Paz, Met1.adourt y Arq. Kronfus 

retiro eoncurso.-Inscriptos concurso Mineralogía y Geología.-DespachD 

C. Enseñanza solicitud Razori.-Id. C. de. Vigilancia pedido exümenes Ju

lio.-Autorización ejecución trabajos. -Profesores a quienes agrac1ecióse-

1es.-Solieitud reconsideración Masjoau. - Proyectos Consejeros Tezanos 

Pinto y Decano.-Solicitv.d estudiante Góm«:Jz M.olina.-Tribunales. con

cursos suplencias~Arquitectura y Topografía comunican res~ltado . ......:Re

solución mora pr~sentar programas analiticos.-Decano comunica que or

denó uniformes a los ordenanzas.-Resolució.n !}ómez Clara. 

En la ciudad de c.órdoba, a veinte y cinco dias del mes de Junio de mil 

·:novecientos diez y nueve, reunidos en su sala de 'sesiones los señores Conseje

~os Ings. R. Cisneros Malbrán, A. Romagosa, }<,, Sánchez Sarmiento, J. de Te

manos Pinto y Dr. E. Rothlin, presidiendo el ¡¡eñor Decano Ing. Belisario A. 

,Ca;raffa, se declaró abierta la sesión siendo las cinco de la tarde. 

Leida el acta correspondiente de la sesión anterior del 11 del eorrlenf 

mes, el Señor Consejero Ing. Cisneros Malbrán manifiesta que en uno de los 

primeros párrafos del acta leida al referirse lo que expresó en aquella ~sió!l 

relacionado a delegación de las facul~des del Cqnsej9 para hacer tales nom

bramiento,s entendía que hab.la hecho notar que tampoco podía autorizarse a 
• proponerlos ál Cunsejo; que pedía se hiciera const:lr esta ac1:uación. 

Previa manifestación del señor Decano, de que se hará la aclaración indi

··<eada, se da por aprobada el acta. 
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Proeédese' en seguida a dar cuenta de los siguientes asuntos entrados: 

Nota del señor a.dministrador interino de los PF. CQ. del Esta1lo en qua., 

al acusar recibo de la que se le envió oportunamente por el Decanato de esta 

,Facultad, comunica haber resuelto favorablemente el pedido contenido en esta 

última, d.ebiendü los ~>eñores profesores y estudiantes realizar las visitas a los 

talleres de que se trata en días hábiles de la semana y en horas de la]lor por 

.cuanto los. feriados y Domingos no funcionan. 

Se resuelve que previa· comunicación a lo~ profesores correspondientes se_ 

la pase al archivo. 

Notas de los presidentes de las Sociedades Científica Argentina y Centro · 

Nacional de Ingenieros comunicando que conform~ a lo que se les solicitar3. 

han, dispuesto la colocación en lugar visible de los locales que ocupan dichas 

asociaciones, de los avisos. por los cuales el H. Consejo Dirjletivo de esta Fa

cultad ha resuelto llamar a concurso la provisi6n de la cátedra titular de Mi

:neralogía y G:eolo.gía. 

El señm· Deeano p()ne en, conocimiento del Consajo que se ha agradecido

en la forma de práetic:¡, a estas instituciones Y. se resuelve pasar al archivo las

nobJ.Jl r.esp.ectiv:as. 

Notas de los ingenieros Leopoldo Fontaine Silva, Eduardo Conil Paz, 

Yictor Metza.dourt y Arquitecto Juan Kronfus pidiendü por diversos :fund¡a· 

meJ;J.tos, que expanen, se les elimine de la nómina de inscriptos para los concrlr

sos .. de. oposición de sup,Ienei:as en que se les incluyó en virtud de sus solicitu· 
der.!'' u.nterio¡;es. 

Se resuelve considerar sol9re tablas estas comunicaciones, declarando eli

minados a los recunentecs, debiendo la Secretaría tomar las m;wtaciones co

rrespondientes, agregándolas a sus antecedentes. 

Nota del señor pllofesor de Química Doctor Edwill Roth!.in p~diendo sean 

adquiridos' pa.ra la Bib.lioteca de la }i'a,eultad. una lista ele publicaciones y obras 

que acompaña y cuya adquisición se requiere con urgencia para consulta de los 

estudiantes en el presente año. 

El Consejero Dr. Rothlin dice que en su cJwácter de profesor de Quínrie~' 

ha hecl:oo este pedid.o d<l libxos que deben adquirir&e p;tra la Bibtioteea de la 

l'aeultad cumpliendo lo dispuesto por una circula.r qu'e !le le pasó op.ortuna

mente a todos lus profesores. y que la adquisición de los que se incluyen en ~ 

lista. presentada es urgente, porque deben ser consultadas las publicaciones Y, 
ob1:as que :contiene , po:¡- los estudiant<:!s que cursan la asignatura oen el presen~ 

tP año, ra~i\n jlOr 1ft rn:1Í h!WP inili<>arión f'TI el RP11tiilo flp 1'0ROlvPr1n a h hrr 

vedad posibl:e. 

Previa manifestación del señor Decano de que no había tenido entrada a:b. 
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;¡r. COllBejo con la, anterior~dad con que fué presentada e¡;¡ta nota del Doetot 

Rothlin, porque no conociendo la. urgencia del caso se la habia. res.arv:ado juntQ

oon las q)le ya, existe11 ~1e algul\OS de los profesores qt¡;e han cumpliment<J,do la 

(JÍrcnlar relativa a adql.lisición de libros 12ara. la BibliGteea a fin dl);. que ulla 

vez que se tuvieran todas, destinarlas a estudio de la comisión. respectiva, se 

resuelve por moción del señor· Consejero Tezanos Pinto que s.e proceda a la ad

ql.lisición e11 la, forma que eorrespunaa y con intervención d:el señ:or bibliote

eario de la Faeuit¡¡,d. 

Desp:;~cho de la Comisión de Enseñanza que dice : 

"V u.estra Gomisión de Enseñaúza, habiendo estudiado la. solicitud del se· 

ñor Juan C. Razori; y por las razones que en vuestro seno c1ará el miembro in· 

for:Qla:p.te, o¡¡ aconseja adoptar la siguiente :t:!lsolución: 

Pase a los señ01:.ea Profesores de Máquinas y Mecanismos para que formu· 

~en el programa respectivo' '. 

El Consejero Ing. Teza:nos Pinto informa este·· d:ictámen, diciendo que no 

e'l!iiste pl!ofesor de Dibujo para esta carrera; que es por: este año transitorio eo

mo transitorio es también el plan de estudios que para ella se sancionó por el 

H. Consejo Directivo a fin de que terminen los estudiantes que iniciaron sus 

estudios profesionales antes de las últimas reformas y Mmo 'solo ocuTrirán uno-. 

o dos casos; tal vez este s~a el único estudiante· que esté .en estas condiciones, 

la,. comisión piensa y así lo propone que sean los profesores de asignaturás 

más. afines. con el :Qibujo. de que ¡:;e trata los que proyecten el programa solici· 

tado. por el joven Razori. 

Tomado en consideración el despacho fué aprobado. 

~l señor Decano da cuenta que se ha cerrado el día 20 del mes actual de 

eonformidad: a los avisos publicados, la inscripción para el concurso destÍ!la· 

do a proveer la cáitedra titular de Mineralogía y Geología con un soló aspi

rante inscripto. 

Con todos sus antecedentes se pasa el expedie~te a la Comisión de Vig~~ 

laneia. 

Igualmente el señor Deea:no hace pr()sente que hab.iéndose o.bte);lido la ¡;m, 

torización solicitada al H. Consejo Superior para i;nvertir la suma. de once mil 

dos,cie11tos pe~os en trabajos y obras proyectadas por la Conüsió.ll Especial de 

distribución de locales y que fuero11 aprobados en una de. las sesiones anterio

l'e!!, . corr~sponde qt!e el H: QQnsejo D~lleCotivq, d¡,ytermine la :j:o.rm¡¡.: en que: de

ben llevarse 11 cabo diehos trabajos. 

A indic:¡.ción <}e1 Ing. Teza:nos Pinto ae reSl.lelve autori~ar al seiio:r; Deta, . 

:no para que lleve a debido efecto las obras y trabaj·os de referencia a cuyo-> 
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fin se comisiona también :,tl señor Presidente de la Comisión Especial que las 

:proyectara, Consejero Ing. R. Cisneros Malbrán . 

.Acto continuo se da lectura de dos notas relativas a los concursos verifi· 

eados para la provisión de suplencias de Arquitectura I curso y Topografía 

que dicen: 

'fHonorable Consejo: 

En mi carácter de Presidente del Tribunal para el ,concurso ''Suplen~ 

eia de .Arquitectura I curso ' ' tengo el honor de, llevar a conocimiento de V. H. 

que habiéndose realizado en fecha de ayer el concurso de oposición que al efec

to se fijara, y al que concurrió únicamente el señor Ing. .Angel H. Cubas, el 

Tribunal, después de tomar en consideración la prueba escrita a que fué some

tido el aspirante, aprobó el trabajo presentado resolviendo elevarlo a ese H. 

·Consejo conjuntamente con los antecedentes de todo lo actuado, manifestan

do que a su juicio, merece ser nombrado Profesor Suplente de la cátedra de 

.Arquitectura I curso, el señor Ing. Angel H. Cubas. 

Dejando así llenada la misión que le fuera encomendada a este Tribunal, 

saludo a V. H. respetuosamente"· (:Firmados): Belisario A. Garaffa, Domin

go R. Pérez, sec. al).x. 

"Honorable Consejo: 

En mi carácter de Presidente del Tribunal para el concurso ''Suplencia 

de Topografía", tengo el honor de llevar a conocimiento de V. H. que habién~ 

dose re;tlizado el 23 del actual el concu-rso de oposición a que se llamara para. 

proveer dicha suplencia, al que concurrió únicamente el señor Ing. Geógrafo 

Teófilo :Martínez Farías, el Tribunal, después de tomar en consideración la 

prueba escrita a que fué sometido el aspirant<J, en sesión de 'fecha de ayer re

'Bolvió declarar desierto dicho corteurso, elevando a e~e H. Consejo el trabajo, 

-presentado conjuntamente· con los antecedentes de todo lo actuado. 

Dejando así llenada la misión que le fuera encomendada a este Tribunal, 

saludo a V. H. respetuosamente"· (Firmados): Belisario A. Ga¡·affa; Domin-
' go R. Pérez, Sec. Aux. 

Previa manifestación del señor Decano de que ha dispuesto que en todo 

lo relativo a estos concursos actúe el Secretario Auxiliar así eomo también en 

lo que fuere necesario en lo sucesivo, se pasaron dichas notas agregadas a todo 

lo actuado a estudio de la Comisión de Enseñanza, a fin de q?e aconseje la de

finitiva ·resolución que corresponda. 

Solicitud presentada por el estudiante D. Gustavo Gómez· Molin~ 'pidien

no se le hahilite i'po('G prtra matricularse en las m<lt<Jrias que le t~orresponden 

d(l sexto año de Ingeniería Civil que no pudo obtener en los plazos reglamen

tarios por motivos de enfermedad. 
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El Consejo Ing. Tezanos Pinto refiriéndose .a esta. petición dice que el' 

joven Gómez Molina no se matriculó oportunamente por causas de enfermedad 

y además porque creyendo según se lo ha manifestado que había exámenes par

eiales en Julio podría regularizarse en sus estudios. Como se trata de un pe

dido de matrícula que no ofrece mayor estudio y sí solo el pronunciamiento del 

Consejo Directivo en el sentido de apoyar o no esta solicitud ante el H. Conse

jo Superior hace moción para que sea e~nsiderada sobre tablas. 

Apoyada que fué esta moción, se resuelve considerar sobre tablas esta so

lic~tud, prestándole apoyo ante .el H, Consejo SuQerior a los efectos de una re

solución favorable. 

Despacho de la comisión de Vigilancia recaído en la solicitud de los alum

nos y nota del Centro Estudiante; de Ingeniería pidiendo habilitación de épo

ca para exámenes parciales en el próximo mes de J uli~ que dice así: 

"Vuestra Comisión de Vigilancia ha estudiado detenidamente la presenta

<~ión de fecha Junio 9 del corriente en que el Centro Estudiantes de Ingenie

ría apoya una solicitud de habilitación de época de exámenes en el próximo 

mes de Julio y considerando: 

l.o Que del referido estudio resulta que no se ocasiona perJUICIO a ningún 

(lstudiante con no hacer 1ugar a lo solicitado, pues, todos aquellos que estuvie

ren en una situación de relativa anormalidad debiendo dos materias del curso 

inferior pueden matricularse en el siguiente y seguir en forma regular los 

mismos con el mejor aprovechamiento consiguiente. 

2.o Que en el supuesto caso que existieran estudiantes en estas condicio

nes, ese estado se lo deben a ellos mismos, que aprovechando las facilidades 

11.cordadas por el decreto de la Intervención del Dr. J. Salinas en que se dispo

·ne que los exámenes de Diciembre del año ppdo. se efectuarían por los pr\)gra

mas q~e ,se habían dietado en el mismo, programas mínimos qne permitieron a 

,los estudiantes no solo completar sus cursos sino iniciar nuevos, que son los 

que ahora se pretenden completar en las mfsmas condiciones, no siendo ese el 

,espíritu que determinó el citado decreto, pues con él se quiso regularizar una 

situación ir,regular de hecho sin pretender prolongarla más allá . 

. 3.o . Que llllO de los :d;otivos pri~orqiales de l;_ reforma universitaria ha 

,sido orientar la enseñanza en mejor forma, procurando que los estudiantes ad

quirieran el máximo de conocimientos posibles, finalidad que con tanto entu

siasmo persiguió la juventud universitaria estudiosa, con la aspiración legiti

,mamente reconocida por todos, que esa finalidad alcanzada quedaría virtual-

se con programas mínimos que no responden a la nueva orientación. 

4.• - Que es necesario entrar en una vida de trabajo consciente y así-
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<duo, de'biendo contribuir todos a su realizaéi6n y que ell~ no se pódna ob· 

tener eon la in:tertupéión consecuente que ocasionaría a profesores y alum
nos un período de exlimenes a efeétUaYse a poco de inauguradas las élases. 

· 5;• - ·Que finalmente los únicos esstudiantes que podtían ser afeétad<is 

por la no concesión de exámenes en la época solicitada son aquellos que en~ 

.eontrándose en el 6". afio de estudios ae la éartera de lngeniero Civil de

bieran rendir dos materias para completarla. 

El It. Consejo Directivo, -resuelve: 

1;0 - No propiciar ante el H. Consejo Súperior la concesión de la época 

de exámenes solicitada. 

2.• - Se expidan por la Comisión respectiva bases condicionales para 

·efectuar los trabajos de tesis a los alumnos de 6.• afio que deban dos mate

rias del mismo curso. 

· El Consejero iligeniero Tezanos ~'lto, en su carácter de miembro de la 

Comisión q~e ha producido este despacho, dice que en los considerandos que 

lo preceden están debidamente consignados los fundamentos que ha t.enido 

la Comisión para pronunciarse en contra de los exámenes P,arcial~s solicitados, 

:razón por la cual no abunda en mayores consideraciones al resp¡¡cto, tenien~ 

do en cuenta1 por otra parte, que habiendo sido resuelto este asunto. ya p.or: 

·el H. Consejo Superior precisamente en el sentido que aconseja la Comisión) 

no tiene objeto la consideración de la primera parte del mismo, pero desea~ 

ría y así lo solicita, que todo el dictamen quede, incluído en el aeta corres~ 

pondiente a esta sesión. 

En cuanto a la segunda parte que se refiere a otorgar bases eondieio

nales a los estudiantes que solo debaiJ. dos materias del sexto .año, cree que 

es conveniente tratarlo y hacer lugar a lo aconsejad.o por que considera la 

{)omisión que estos pueden ser los únicos estudiaJ_ltes que .a fal~a de examene& 

' ,parciales en Julio pueden sufl'ir algún retraso en la termina!lión de sus es

tudios descle el momento que para solicitar ,basell, la disposición vigente M 

respecto establece, que es requisito indispensablé haber rertdido todos Jo·s 

exámenes pnreiales correspondientes a 1-a carrera. La comisión ·en ·esta parte, 

ha eonsultado la opinión del señor presidente de la Comisión de Proyectos y de 

ws informaéioMs y démás antécedentes recogi:dos ha llégado a la conélu

'Sión de qtte esta franquicia no traería trastornos de ningún género, facilitan

do en cambio a los estudiantes que se les presentaría la oportunidad de 

solventar una situación, evitándoles una pé1diJa de tiempo c¡ue ¡m.:Jeu ap1o 

vechar en la eo11fécción del trabajo :final de tesis. 

El ing. Cisner:os Malbrán, dice, que suSéribió el despacho antes del pro-
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nmiCiamiento del H. Consejo Superior sobre este asunto y en vista de la re

solución adopt~da por aquena R. Corpor~<ei6n, la primera parte del desptt

«ho no debe :ser C<Jnsiderada, por tratm;se de mm eosa juitgada y que solo 

correspondería resplver lo pertinente a la segunda parte o sea lo relativo a 
·otorgar bases eondieionales. 

El señor decano manifiesta que debido a la amabilidad de algunos de 

los señores consejeros tenía conocimiento del despacho de la Cómisión de Vi

gilancia que no había aún entrado y que al eonsiderarge en el H. Consejo 'S,u

perior este asunto pudo trasmitir dicha opinión que fué aeogida con gran 

satisfacción en aque! alto cuerpo, resolviéndose en contra la habilitación de 

fipoea en Julio para dichos exámenes. 

El consejero ing. Romagosa coincide con lo opinado por el señor ing. 

·Cisneros Malbrán en cuanto a la primera parte del despacho, pero no así en 

lo relativo a la segunda; agregandn que si los estudiantes que se encuentran 

debiendo esa¡:¡ dos ,asigna;tnras no han solicitad~ estas -bases -condiciémales, 

está fuera de lugar.....,a su juieio~que el Consejo 1taga una éoneesión qu~ no se 

le ha requerido; circun/5tancia esta que, agregada a la de que siePdo todas 

las materfas del último año las de aplicaei:ón para la, carrera, lo ·inducen a 

proponer que no sea considerado el despacho en ninguna de sus partes, li

mitándose a consignarlo en el acta Millo lo h3c e:x:presado el señor ingenietó 

'Tezanos Pinto. 

Aceptada esta indicación y prévio · un ligero cambio de ideas así se re

tmelve por asentimiento general. 

El señor decano hace saber al H. Consejo Directivo que en etnnpliniien

to de un deber de col:'tesía ha pasad? nota de agradecimiento a los señores 

:profesores doctores Guillermo Bodenbender y EClwin Rothlin e ingenieros 

Raúl Cisneros }.fulbrán,, Ferna,ndo Sánd1ez Sarmiento, Baltasar Ferrer, Juan, 

Morra, Arturo Amaya,, Guillermo J. Fuchs, Domingo S. Castella'fios, José 

Benjamín Barros y Carlos A. Revol ;:¡ue por enearg-o del Consejo y Deea

nate han desempeñado satisfaetoriatirente diversa¡; eomisiones espeeial~ll. 

A indicación del señor con~>ejero Hlg. Cisner{)s Malbrán, que liS aprobada, 

por asentimiento general, ~1 Consejo agradeee igualmente al seií:or dEl'éano 

sus buenos oficios que ha11 contribuido efteazm'ente al mejor deselfipeño . de 

las diversas comision(ls espeeiales a que se -ha referido anteriórmente. 

El séñ.'Or decano, acto eontinuo, pone en conoeinliento del H. Consejo que 

ha sido d-evuelta, sin despacho ele comisión, la so1ieitttd del señor Ju1u1 \fas

joán que pas6 a estudio de la Comisión ele Vigilancia, por la que dicho señor 
"' _pide se reconsidere Ia resolu¡oión anterior que le d!megaba la inscripeión al eon:-

.,¡;,m·so de oposición para lit suplencia de Física II eurso. 
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El consejero ing. Cisneros Malbrán, manifiesta que, efectivamente, él haé, 

1lntregado a secretaria l~ solicitud a que se refiere el señor decano, sin despa

et.o de la Comi13ión de Vigilancia con el propósito de pedir que se considere· 

pl.lr el Consejo. 

A su vez el señor presidente de dil.lha comisión, ing. Tezanos Pinto, die& 

que no habiendo uniformidad de opiniones en el seno de la Comisión! se eon

vir.o antes' de producir despachos e~ disidencia, someterla a consideración det 

Consejo; razón por la cual hacía moción en el sentido de darle entrada, ;nue

'>"amente a :fin de considerarla, ~onstituido el H. Consejo en Comisión, agre

gando que 'en su concepto correspondía resolver cuanto antes fuera posible· 

este asunto y en esta misma sesión. 

Apoyada esta moción que contiene dos partes, se resuelve aprobarla en 

g~neral. 

Fijadas las proposiciones corresp·ondientes a las dos paryes por su or-

• <ien: 1°, Si se la considera por el Consejo en comisión y 2°. Si se la trata 

en esta misma sesión, son igualmente aprobadas por asentimiento general. 

Acto continuo y dando cumplímiento a lo dispuesto anteriormente, d 

aeñm decano declara al Consejo constituido en comisión. 

Después de una larga deliberación en esta forma, en que todos los· seño

res consejeros emiten distint~s opiniones con relación al pedido del recu-¡ 

:rrc•nte, se resuelve cerrar el debate en comisión, declarando el señor: 'decano) 

que queda reanudada nuevamente la sef¡ión, previa advertencia de que tra

tándose de un asunto a reconside:mción, se requiere dos tercio~ de votos para: 

ser resuelto en sentido favorable. 

El consejero ing. Gisneros Malbrán, dice, .... que votará en contra de la 

inscripción del señor1 :Masjoán, por cuanto su admisión importaría en su con

cepto, una violación al Estatuto y Reglamento Interno y a la Ordenanza san

cionada últimamente reglamentaria de las suplencias; debiendo hacer la sal

vedad que ni conoce al solicitante. obedeciendo su actitud en ~ste, como 

en todos 'los casos, al fiel cumplimiento de las disposiciones legales vigentes. 

El doctor Rothlin, manifiesta que su voto será favorable a lo solicitado 

:haciendo constar que para desidirse en este sentido ha tenido en cuenta el tí
tulo y trabajos presentados por el recurrente, sino el hecho de que se lo 

'$ 

va a someter a un examen en el que probará o no su idoneidad. 

El consejero ing. Romagosa, por su parte, expone que en realidad ajus

tándose a la letra del Estatuto en esa parte parece q]le el título que presen

t.t hl<-tiilfa.;e b eügullcM, Uéccle , ei mom011to yue be reliere puramente a ti

tulo universitario, sin hablar 'ae nacional o revalidado y que ante esa duda y 

.eomo al fin se trata ele someterse a un exame~1 en el que el tribunal que ~a, 
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a; juzgarlo comprobará o no su idoneidad; interpret~ndo el caso con un ese 

píritu liberal no encuentra inconveniente en conceder la reconsidei:ación s~

licitada inscribiendo al recurrente para el concurso de que SI( trata1 siendo 

este el motiyo que 1(} inclina a dar su vot(} a favor de l(} pedido. 

- ' Fundando su voto en favor de la teconsideraci_ón, el señor consejero ing. 

Tezanos Pinto dijo:' .que, en su concepto, el Estatuto Universitario :t;to exigía· 

una nacion~lidad especial para el título' universitario; pues, no creía que se

tratara de una omisión de los redactores, tanto más cuanto que para otros 

easos como el del rector se estipulaba concretamt)nte que ei título que poseyera 

el candidato debería ser nacional; que, por otra parte, y aún cuando el Es-· 

tatuto hubiera querido decir lo que no dice, y fuera práctica establecida que 

-el título fuera nac,iona1, este era un caso sui géneris, pues se trata de un 

ciudadano argentino que ha sido enviado con beca especial al extranjero a 

()btener un título que en aquel entonces no se expedía en la República y qué 

sería anómalo ;r absurdo que después que regresara a su país, éste no le re

conociera aptitudes y tácitamente su título, cuando el país lo envió precisa

mente con el objeto ele obtenerlo y por lo tanto de incorporarlo después comG 

un elemento útil al desarrollo intelectual de nuestra patria .• ~Y cómo puede 

convertirse esa incorporación a las actividades de la vida industrial nuestra 

sino existe un reconocimiento previo de sus aptitudes y por lo tanto de su 
título~ 

Por esttas razones y otras más que largamente expuso el señor consejero

ing. Tezanos Pinto, dice vota por la reconside~a~ión. 

En este estado y habiendo varios consejeros manifestado el deseo de co

nocer la opinión del señor decano, este invita a ocupar la presidencia al 

ing. Romagosa. 

Ocupada la presidencia por el ing. Romagosa el señor decano, desde , 

su banca de consejero expone: 

QJle accediendo a los deseos del Consejo se complaee en comunicar su 

-opinión personal respecto del asunto que se ventila. 

A su juicio-y no tratándose de un concurso para profesor titular,-~e~ 

niendo en cuenta las cpn-diciones especiales del candidato a con-curso de su

plencia señor Masjoán, becado que fué por el gobierno de Entre Ríos con 

el objeto de cursar estudio:;¡ de mecánica y electricidad, los cuales realizó ett · 

la Universidad de Ohio, piensa que en vista de la especialidad del caso, sitt 

ajustarse estrictamente a lo establecido por el Estatuto puede permitirse, -a 

pesar de las opiniones adversas tan: respetabl~s vertidas en esta discusión, la 

:inscripción solhdtada, mucho más cuando para demostrar de:linitiva,mente suc 
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idoneidad tendrá que satisfaeer el examen exigido por la ordenanza res-· 

pectiva. 

Creo más, siguió diciendo; no estando eontrariada totalmente por el 

Estatuto esa inscripción, y tenie.ndo en cuenta la nueva orientación univer

·sitaria que nos señala un eamino a~plio para todos los profesionales que 

quieran incorporarse a nuestra Institución, debiera concederse lo solicitado 

pues ello no traería perjuicio ninguno, mientras que su rechazo puede impor

tar la pérdida de un elemento favorable y de verd~dera utilidad para la en

señanza; todo lo cual, por otra parte, estaría sujeto a la prueba eserita y oral 

a que se le so~etería. 

Terminada esta breve exposición vuelve a su asiento el señor decano':' y 

agradeciendo previamente la deferencia del H. Consejo, se sienta la siguien

te proposición: 

ASe hace lÚgar a la reconsideración solicitada por el señor Juan :M:as

joánt 

Votada que fué, resultó tres votos por la afirmativa y dos por la negativa. 

Se produce en seguida una larga discu.sión relativa a si el resultado de 

esta votación constituye los dos tercios necesarios para la ree!)nsi~eraci6n 

en que toman parte varios de los señores consejeros; resolviéndose en defi

niHva, que el señor decanó proclame si dicho resultado constituye tales dos 

tercios, lo que este declaró en sentido negativo, quedando por lo tanto re

chazado el pedido del señor :M:asjoán. 

En este momento los señores miembros del Consejo, alumnos y demás 

concurrentes que presenciaban la sesión se ponen de pie, por invitación del 

señor decan1l, quien los informa del fallecimiento del Excmo. señor vice pre

sidente de la Nación doctor Pelagio B. Luna, según comunicación oficial que 

acababa de recibir, habiendo ordenado izar la bandera a media asta en el 

edificio que hcupa esta Institución, manifestando con tal motivo el sentimiento 

que producía este ingrato acontecimiento e irreparable desgracia. 

Acto continuo el señor consejero ing. Tezanos Pinto, presenta a consi

deración del Consejo el siguiente proyecto de ordenanza sobre provisión y 

reglamentación de las jefaturas de Trabajos Prácticos: 

"Art. 1".---'El Consejo Directivo nombrará directamente las personas 

<¡ue han de ocupar las jefaturas de trabajos prácticos vacantes o que se creen, 

de entre los componentes de una terna que a solicitud. del mismo elevará el 

profesor de la materia si la jefatura es para una sola o los profesores de la 

materia conjuntamente si esta es para varias. 

Art. 2".-El Consejo Directivo podrá exigir un eonctwso de competencia 

y selección entre los candidatos propuestos o llamar a in~ripción amplia pa-

AÑO 6. Nº 8. OCTUBRE DE 1919



lf ' 

- 481-

Ta la provisión del cargo, por medio de un concurso de oposición, cuando así: 

lo juzgue conveniente. 

Art. 3•.--Cuando el jefe de trabajos prácticos sea nombrado de·. entre 

los propuestos po~ el profesor o profesores estos son responsables ante le 

Facultad de su idoneidad y buen comportamiento, pudiendo ser separados de 

w cargo sin más trámite a solicitud del profesor si es de una ¿ola materia o 

··de lps profesores si la jefatura es de vari:;s. 

Art, 4•.-Cuando el profesor o profesores titulares ,Pidieran al Consejo 

Directivo la separación de un jefe de trabajos prácticos, deberán indica/en 

forma concreta las causales que motivan el pedido. 

Art. 5•.-Serán tambié;n separados de sus cargos por los mismos moti

vos expresados en el Art. 57, cap. 9 del Estatuto Universitario, aún cuando 

no medie pedido del profesor o profesores. 

Art. 6•.-En las cátedras en que no estén provistos los cargos de jefes 

de trabajos prácticos a la fecha de la promulgación de la presente ordenÍ\n

za, los profesores titulares deberán haeerse cargo de las mismas. 

Art. 7•.-En las cátedras en que por presupuesto exista el recurso para 

mantener la jefatura de trabajos prácticos y este no estuvie~·a nombrado, el 

profesor •titular de la materia podrá optar a la misma con" todos Jos deberes, 

··obligaciones y remuneración inheréntes al nu!ivo ·cargo. 

Art. 8•.-Las.jefaturas de trabajos prácticos que por el presupuesto per

tenecieran a dos materias y no estén llenadas, se podrán desdoblar si de co

mún acuerdo así lo convienen los profesores titulares a los efectos del artícu

i]o anterior. 

Art. 9•.-El número de clases prácticas en cada materia serán las que 

el plan de estudios determine, debiendo ser estas dirigidas en ausencia del 

profesor titular por el jefe de tr~tbajo¡;¡ prácticos respectivos. 

Art. 10.-En las clases .prácticas los alumnos resolverán los ejercicios y 

problemas y ejecutarán l.Ps trabajos que .el profesor de la materia determine, 

debiend~ el jefe de trabajos práctieos, dirigirlos y asesorarlos encuadrando 

4ln absoluto sus métodos a los indicados por el profesor. 

Art. 11.--,A los efectos del artículo anterior y con el objeto de evitar 

la disparidad de métodos en las soluciones, el je~e de trabajos prácticos de

'berá enterarse de los que el profesor indique eomo mejoras, debiendo para 

illlo concurrir a las conferencias o valerse de algún otro medio de información. 

Art. 12.-El profesor de la materia dará por escrito al jeft> de trabajos 

prácticos la nómina de alumnos, eon indicación de las cuestiones a tratar 

,:por cada uno de ellos. 

Art. 13.-Una vez terminados los trabajos el jefe respectivo les pondrá 
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.su visto bueno, pasándoselos al profesor para su aceptación definitiva, quielll;o 

a su vez deberá ponerles su visto bueno sin lo cual ellos no tendrán valo-.: aÍ

guno a los efectos de la prom?ción especificada en los programas respectivos •. 

Art.l4.-El jefe de trabajos prácticos deberá abstenerse en absoluto de 

comentar en ningun¡¡, forma los métodos del profesor. 

Art. 15.-Si a pesar de lo e;tipulado en 'el artículo. anterior, algún jefe, 

de trabajos prácticos hiciera comentarios de cualquier naturaleza sobre losk · 

métodos del profesor, este dará oportuna cuenta al Consejo Directivo a 

los efectos del art. 4•. de la presente ordenanza". 

Se lo destina a la comisión de enseñanza. 

El señor decano somete igualmente a consideraciÓn del Conse~o un pro

yecto de ordenanza de ~xtensión universitaria, que dice así: 

"Art. 1•.-Autorízase al señor decano a invitar y aceptar ofrecimientos 

del cuerpo docente de la Facultad y alumnos para dictar conferencias con 

el carácter de extensión universitaria, en el salón de actos de la Facultad. 

Art. 2".-Esta autorización es extensiva también para el caso de tratars& 

de personas extrañas a la casa, siempre .que a juicio dél decano reunan las,. 

condiciones necesarias o que estén comprendidas en el art. 87 del Reglamento 

vigente. 

Art. 3".-En todos los casos deberá previamente el conferencista pre

sentar al decano, el tema a tratar y una relación suscinta sobre la extensiói~ 

y orientación del mismo. 

Art. 4,0 .-El decano dará cuenta anualmente a la Facultad del resulc 

tado de dichas conferencias. 

Art. 5".-Las resoluciones del decanato son apelables' ante el Consej<> · 

Directivo ''· 
Se lo destina también a estudio de la Comisión de Enseñanza. 

Se entra a considerar en seguida, por moción del ing. Tezanos Pinto, 

el proyecto de. ordenanza reglamentaria de las excursiones de estudio, formu

lado por la (Jomisión Especial designada al efecto y que en una de las se· 

'¡iiones anteriores pasara a cuestión de orden. 

El ing. Cisneros Malbrán, .en carácter de presíde~te d(l la comisión que 

lo formulara, da lo~ fundamentos del mismo, diciendo que la comisión des

pués de, v·arias deliberaciones .y cuando ya tenía su estudio hecho y red::wtado 

el proye¡;to~ consultó la ordenanza existente al respecto en Buenos Aires, ha

biendo coineidido casi en todas sus partes, con la única diferencia que la 

HUto~1a ut>taL1l-0U u_,_;,.a, ~OJ:.<J.LiGu y_uL h0- de t'ün·c:· 1:on toJI) l0 qur Br n'-1n~i.one

con las excursiones de estudio, 

Además, la mente de la comisión es de que ¡¡e realicen jiras parcialeS~. 
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>(le estudio y no una sola como se ha venido haciendo hasta ahora, debien· 

, •do imprimirse los trabajos que se presenten como resultado de estas ex

, eursiones. 

Tomado en · consideración es aprobado en general y habiendo . sufrido 

.algunas ligeras modificaciones de forma l!n los :i:ne. a, b, y e, del art. 4_., que

'dia sancionado en la siguient forma: 

"Objeto. Art. 1 o .-Las excursiones tienen por objeto fomentar el ·es

píritu de observación y de iniciativa profesional. Con ellas se· coordma la 

1lnseñanza del aula y del laboratorio con la realidad de sus aplicaciones, eli 

lo que estas tengan de más importante y factibles. En consecuencia, se dará 

preferencia a la visita de obras relacionadas eon dichos estudios y a ,las ex

plicaciones industriales de aplicación en nuestro suelo. 

Organización. Art. 2•.-Se instituirá una comisión permanente de 'tres 

profesores, la que tendrá 3:. su cargo la resolución de todas las cuestione!! ~e

lativas a las excursiones, tanto en sus fines docentes como administrativos:: 

La comisión elevará anualmente un informe ante el H. C. sobre los resúlta: 

'<los obtenidos. 

La Comisión elevará igualmente un estado de la inversión de los fo:n,doa 

recibidos. 

Epoeas. Art. 3~.-Las épocas en qué se r~alizal'án laS· excursiones Sér~Ñi 

··determinad-as por la Comisión, a propuesta de los profesores¡ quienéa fori'ti:II-

1arán antes del 30 dé Abril de cada año sus respectivos programas. La· Co'· 

misión formulará su plan general que elevará al H. C. D. en la primél'it· 

quincena de Mayo, B"olieitando la autorización necesa-ria para hacer efectivo Sli 

programa. 

Plan. Art. 4°.-El plan general constará de: 

á) Los prógrárn:as a' désarró1lár en cada e:xerirsiií'n, con nfel:rci6n (}e ló' 
'"lJUe se· debíi visft::cr. 

bj La Ji6miila d~ los profesores que acompafiarán á los alumnos. 

e) La éspé~ifieací6n de los eúrsos que efeetuárál} aquella. 

Detalles. Art. 5°.:-0rganizada cada excursión, la Comisión suministrará 

·· ~ los profesores todas las· instrucciones compatibles con la Úbertad e inicia

tiva de que gozarán mientras dirijan a los alumnos. 

Resultados. Art. 6•.-Terminada la excursión, y dentro de los treinta 

· illas subsiguientes, cada profesor informará a la Comisión, en forma sucinta, 

Jel pl<.~n ÜuoarrollaJo; lJre~entará las monografías y demás trabajos realizar 

<los por los alumnos; y dará cuenta de los gastos efectuados, si la Comisión 

f:}e hubiera confiado la administración de fondos. 
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Las monografías serán ¡>reparadas individual o colectivamente y seránt1 

tenida~ en c~enta en la promoción de las respectivas materias. 

Lá Comisión, asesorada por los respectivos profesores, que clasificarán

t>l mérito de los trabajos, propondrá la publicación o la lectura en público de 

los mejores que se hayan presentado". 

RP resuelve en seguida que la excursión de estudios se verifique en el" 

próximo mes de Julio, aplicándose en lo que sea posible la ordenanza regla

mentaria que acaba de sancionarse, a cuyo efecto se autoriza al señor decano 

p:mt qao nombre la Comisión que establece la ll_lisma y para que adopte to

d~.!'l lP.s medidas necesarias a la realización de esta excursión transitoria ds .. 

e~tuihos, correspondiente al presente año, la que comprenderá a los estudiantes 

del último curso de las carreras de ingeniero mecánico y arquitecto de los 

mismos años. 

U,espondiendo a una pregunta formulada por el ing. Tezanos Pinto res

pecto de la situación del señpr director de aula D. E. Gómez Clara, el se

ñor decano manifestó que en la sesión anterior debió poner en conocimiento 

del Consejo lo que no hizo por un olvido involuntario, que este señor asistió· 

a una conferencia con el profesor arq. Kronfus, después de la cual no ha 

concurrido más a la Facultad. A propósito de esto debo comunicar al H. 

Consejo que igualmente el director de aula D. Emilio Caraffa, que al ini-
, 1 

eiarse las tareas del 'presente año obtuvo por motivos de enfermedad una 1~-

eencia dentro del término facultado al decanato para acordarla, no ha co~
eurrido tampoco después de la misma, habiéndosela acordado por el Superior 

Gobierno de la N ación su jubilación extraordinaria, cuyo certificado de cese 

de servieios le fué firmado por las autoridades correspondientes desde el 15. 

del presente mes. 

A indicaeióu del consejero ing. Tezanos Pinto, se encarga al señor de

eano p;tra que tome las providencias del caso con relaeióri al señor Gómez; 

Clarr; ~ qu" 1~ualmente recabe la devolución en la forma que estime conve

nienta (1.; los libro!:' de la biblioteca que se encuentran en poder de los seño_ 

:ras profeReras en c1üidad de préstamo y que figuran en la lis:f¡a del señor bi

bliotecario de la Facultad que entrega a secretaría. 

R'l smíor dct'ano da cuenta que ha mandado proveer de uniformes de 

invierno, gorra;;~ y gua:rdapolvos, al personal de ordenanzas de la Facultad. 

Pone también N. conoci.TJJiento del H. Consejo, que los señores profesores .. 

.de l&s asignaturas de los dos primeros cursos a quienes se les remitierQn los 

prormma8 Rint!!1iPo,· aJlrohai!os, piili"nrJoRPlcs qne formubran los analítico& 

eonPspo-n<~\t.'llter,;, aún no han presentado estos últimos. 

Se resuelve, en consecuencia, que el señor decano reitere esta disposición ::t. 

" 
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los profesores de referencia¡ encareciéndoles la urgencia de cumplimentarla, 

<>mr·J~,,:\:Jdoseles si fuera necesario a fin de que cuanto antes posible formu

len lof programas analíticos pedidos. 

A indicación del señor consejero ing. Cisneros Malbrán, se· resuelve qu6' 

l'.ean considerados a la brevedad posible los asuntos que aún po hubieran re

cibido sanción del Consejo, consignados en la resolución de fecha 30 de Di

eiembre del año pasado~ 

Con lo que se da por terminada la sesión, siendo las ocho y media P• ni. 

-(Firmados): BeUsario A. Caraffa, decano, J. J. García, secretario. 

Sesión especial del 4 de Julio de 1919, bajo la presidencia del Señor Decano 

Ing. Belisario A. Caraffa 

RESUMEN.-Honores al extinto Ex-Decano y Académico Ing. D. Eleazar 

Garzón. 

En la ciudad de Córdoba, a cuatro días del mes de Julio de mil novecien

tos diez y nueve, reunidos en su sala de sesiones los señores Consejeros Ings. 

Baúl Cisneros Malbrán, Alberto Romagosa, Julio de Tezanos Pinto y Dr. 

Edwin Rothlin, inasistente el Ing. Fernando Sánchez ~armiento, bajo la pre

sidencia del señor Decano Ing. Belisario A. Caraffa, se declaró abierta esta 

sesión especial siendo las seis de la tarde. 

El señqr Decano expone que habiendo conocido hace algunas horas el fa

llecimiento acaecido en esta ciudad, en el día de la fecha, del Ex-Decano y 

.Académico de esta Facultad Ing. D. Eleazar Garzón consideró de su deber 

convocar a esta sesión especial para llevar a conocimiento del H. Consejo la 

desgracia, manifestando el sentimiento ,producido p'Or su muerte, haciendo no

tir los diversos cargos públicos oc11pados en el país, en los cuales actuara efi

cientemente, como asimismo durante el corto tiempo que desempeñó los car

gos de Decano y Académico de esta Facultad, llegando a desempeñar el Rec

torado de la Universidad. Que cr~ía conveniente asociarse al duelo producido 

por tan sensible pérdida, a cuyo fin invitaba al H. Consejo a ponerse de pie 

en homenaje del extinto como asimismo a sancionar el proyecto de resolución 

que presentaba. 

Cumplido aquel homenaje el H. Consejo sanciona la siguiente resolución: 

''Habiendo fallecido el Ex-Decano y Académico de esta Facultad Ing. D . 

.Ele~zar Garzón, el H. Consejo Directivo resuelve: 
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/ 
~ r Designar en comisión para velar el cadáver del extinto a los señores: 1 

Delegado al H .. Consejo Superi?r Ing. Vicente Vazquez de Novoa; Cons(ljeros 

Ings. Alberto Romagosa, Fernando Sánehez Sarmiento, Julio de Tezanos· Pin-

to, Ra:úl C:isneros Mhlbrán y Dr. Edwin Rothlin; Profesores Ings. ;rosé A. 

Fe:rrei~a, JacÍI\.to del Viso, Ca:dos A. Revol y :Oomingo S. Castellanos. 

2.o Encargar al señor Profesor y Delegado al H. Consejo Superior Ing. 

Luis Achával, para que haga uso de la palabra en nombre de la Facultad en 

,el actQ del sepelio. 

3.o. htvitar a las otras Facultades, a los señores profesores y alumnos de 

la casa a concurrir al sepelio. 

4.o Pasar nota de' pésame a la familia del extinto, adjuntándole copia de 

esta resolución. 

5.o Colll;UnÍq'\lese, publíquese, etc ~ '. 

Aeto continuo el H. Com¡,ejo re.suelve hacer acto de presencia en ~orpora

ción en la casa mortuoria. 

C<m lo q11e se da. por terminada la sesión, siendo las siete p. m.-(Firm~

dos): Belisario A. Caraffa, decano; J. J. Gareía, secretarJ.o. 

Sel}i6n ordinaria. del 14 de Julio d~ 1919, bajo. la presidencia del Señor Decá

no lng. Belis'aT'io A. Caraffa 

RESUMEN.-Notas del :Rectorado.-Id. del Ing~ L. Achával.-Id. del Dr. 

Rothhlin.-Id. del Ing. Gil Montero.-Id. del Presid,ente d(jl la Federa

ción U.ni;versitaria.-Id. del PresidentlJ del Centro Estudiantes de Inge

J).iería.-,--Tribunales concursos eomun~can resultado.-Despaehos, ·comisión 

,en~eñanias: sobre, coneursos.,-,-Prórrog:a aco:r:dada.-lnferme p(';dido p{)r 

Reetprado .sobre solicitud MlJ;sjean.-Nombrami~nto Encargado Adminis

txativn {lel Doet@rado.-Excursión estud:ios.,..-Horario Museos, ete. 

En la ciudad de Córdoba, a catorce días del mes de Julio d.e mil nove

cientos diez y nueve, reunidos· en su sala de sesiones los SeP,ores Consejero,s 

Ings. R. Cis¡¡eros Malbrán, Alberto Romagosa, F. Sánchez Sarmiento,. J. de 

'llezanos Pinto, y Dr~ E. Rothlin, bajo la presidencia del señor Decano Ing. 

Belisario A. Caraffa, se declara abierta la sesión siendo las nueve y ·cineuenta. 

minutos de la mañana. 

Leída y. apJ"Oba.da, sin obsm,vación, el acta de la sesi6n anterior del Z5 de 

Junio, se da cuenta de los siguientes. asuntos. entrados: 

1 
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Dos notas del Rectoraclo de la Universidad enviando copia del decreto 

Rectoral dictado con motivo del fallecimiento del Excmo. Vice Presidente de 

la Nación Dr. Pelagio Luna y que el :ey:. Consejo Superíor en sesión del 28 de 

Junio pasado resolvió acordar vacaciones en el presen't.e mes, fijándolas des

de el 6 al 15, 

Se las destina al archivo. 

Dos notas del Rectorado, éomunican'do por una de ella¡;¡ que l;ll H. Consejo 

·superior •·esolvió acceder al cambio de la leyenda de la partida 5 Inciso 5.o It. 

l.o Doctorado en Ciencias por la de Encargado Administrativo y por la otra, 

que aquella H. Corporación en sesión del 28 de Junio pasado tomó en conside

ración la nota N.o 281 de 10 de Mayo de este Decanato, por la e.¡1al se soli

cita se subsanen algunos errores deslizados al trasmitir el presul?uesto vigen

te de e~ta Facultad, 1·esolviendo acordar lo solicitado. 

Se resuelve que ¡;¡e archiven dejando copia para la comisión de Presupues

to y Cuentas. 

El señor Decano hace presente que con motivo de haberse ofrecido en. 

venta la obra publicada por el señ.or profesor de la Facultad de Buenos .Aire& 

Ing. Mauricio Durrie~t sobre "Medianería y Confusión de límites", pidió . .?-1 
señor profesor Ing. D. Luis Achával su opinión respecto de la mism.\1., quien la 

··expresa en la nota que se dará lectura y en la que al reeomendar la adquisi-

.eión de dicha publicación, hace resaltar su importanci11 en términos e:11c.omi~ 

ticos para su autor que }).a aportado a la bibliografía de ingeniería y agri

mensura legal, tan' escasa en nuestro país, un verdadero incremento. 

Se da lectura de la nota de referenci{l., aprobándose en seguida la ádqui

sición de la obra y la prop<!_sición hecha por el señor Decano de qne se remi

tirá con la nota que co:rrespo~de una copia al autor Iug. Durrieu, del informe 

-del p~fesor Achával. 
1 

Nota del señor Cqns('ljere Dr; Rothlin acusando recibo y acepta'Ildo la 
comisión que se le confiara para realizar todas la& diligencias que considere 

0portuna,s en la Gapital Federal,. con objeto de obtener profesores especializa

,dos para la enseñanza de algunas asignaturas del ;Doctora:do en Ciencias y 

:agradeeiendo el alto honor que importa la misión. 

Previa una 1igera exposición del Dr. Rothlin de que oportunamente daría 

'1menta elel resultaclo de: esta misión adelantand'o que tenía la satis!acción de 

anuneiaT ~ue para Zoología creía haber heeho una buena adquisiei0n, se la 

destina al archivo. 

Nota del Ing. Rosendo cm 1fontero comunicando que por razones de fu

··dole privada debe suspende¡; el curso libre optativo que- SQbre Construcción de 

• 
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Caminos y Ferrocarriles se le autorizó a dietar en el presente año, agradeeien; · 

do al De~anato las atenciones que con este motivo ha recibido. 

Se la destina al archivo. 

Nota del señor P.t;llsidente de la Federación Universitaria en que al coro"~?-· 

nkar que aquella asociación ha resuelto hacer efectivo .el establecimiento en 

esta ciudad de la Casa del Estudiante reclamada como una necesidad sentida 

desde hace tiel,llpo, solicita del H. Consejo Directivo un apoyo que puede tra· 

dueírse en un subsidio mensual para ayudar a costear los ga~tos de sosteni

miento de la institución mencionada. 

Se resuelve pasarla a lá 'comisión de Presupuesto y Cuentas. 

Nota del Presidente del Centro Estudiantes de Ingeniería comunicando 

que la Comisión Directiva del Centro c;uc preside, resolvió apelar ante el Ho .. 

Consejo Superior Universitario de la resolución del H. Consejo Directivo ele 

esta Facultad denegando el pedido de reconsideración que oportunamente pre~ 

sentara el ·Ing. Juan :Masjoan, con motivo de no haberse heeho lugar a su ins

cripción como aspirante al eoncvrs¿ para optar 1', la suplencia de la cátedra 

de Física II curso y soli(litando · a la vez la postergación de dicho concurso 

hasta tanto aquella alta y H. Corporación se pronuncie al respecto. 

Habiéndose resuelto anteriormente la postergación que se ~~licita se dis

pone archivar esta nota eontestándosela en tal sentido. 

Tres notas del señor Presidente de los Tribunales de los concursos par~ 

suplencias de Geodesia, Legislación y Economía Política y Estabilidad d~" 

Construcciones y curso oque se transcriben en seguida. 

''Honorable Consejo: 

En mi carácter de Presidente del Tribunal para el ~",oncurso ''Suplencia 

de la cátedra de Geodesia'' tengo el honor de, llevar a con,ocimiento de V. IL 

que no habiendo tenido lugar el concurso a que se llamara para el 26 d,el mes 

ppdo., para proveer dicha suplencia, por inasistenci:,t de todos los inscriptos, el' 

Tribunal resolvió dar por terminada su misión elevando a ese H. Consejo los 

antecedentes de todo lo actuado. 

Con tal motivo, saluda a V. H. respetuosamente.-Firmado: Belisario Áo. 

Caraffa; Domingo R. Pérez, Sec. Aux'J. 

"Honorable Consejo: 

En mi carácter de Presidente del Tribunal para el concurso ' ' Supleneia 

de Legislación y Economía Política" tengo el honor de llevar a conocimientO'· 

de V. H. que el 28 del mes ppdo. tuvo lugar el concurso de oposición a que 

se llamara para prov('er dicha suplencia, concurriendo únicamente el señor 

Ing. Geógrafo D. Juan Dussaut, y el Tribunal, después de tomar en conside

ración la prueba escrita a que fué sometido el aspirante, resolvió aprobar e1 
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trabajo pres!'lntado, elevándolo a ese H. Consejo conjuntamente con los antece~ 

dentes de todo lo act~ado y manifestar que a su juicio merece ser nombrado 

el Señor Ing. Geógrafo Juan Dussaut profesor suplente de dicha cátedra. 

Dejand_o así llenada la misión que le fuera encomendada a este Tribunal 

saluda a V. H. respetuosamente.-Firmado: Belisari-0 A. Camffa, Domingo R. 

Pérez, Sec. Aux. '' 

"Honorable Consejo: 

En mi carácter de Presidente del Tribunal para el concurso ' 'Suplencia. 

de la cátedra de Estabilidad de Construcciones I curso", tengo el honor de 

llevar a conocimiento de V. H. que habiéndose realizado el día primero del' 

actual el concurso de oposición a que se llamara para proveer dicha suplencia, 

al qne concurrieron los inscriptos Ings. Rafael Furque y Alberto Duvoy, el 

T:r:ibunal, después de tomar en consideración las pruébas escritas a que fue· 

ron sometidos los aspira~tes, en sesión fecha 7 de Junio ppdo., resolvió de· 

elarar desierto dicho concurso, elevando a ese H. Consejo los trab:¡,jos presen· 

tados conjuntamente con los antecedentes de todo lo actuado. 

Dejando llenada la misión encomendada a este Tribunal, saludo a V. H. 

:respetuosamente.- Firmado: Bel'isario A. Caraffa, Domingo R. Pérez, Sec. 

Aux.'' 

Se resuelve, por indicación del señor Ing. Tezanos Pinto que pasen a es· 

tudio de la comisión de vigilancia y expedida esta a la de enseñanza las dos 

últimas que se refieren a los concursos verificados de Legislación y Estabili· 

dad y al archivo con el expediente respectivo la primera relativa a Goedesia 

que no ¡¡e v(lrificó el concurso por no haberse presentado ninguno de los as~ 

:pirantes inscriptos. 

Despacho de la comisión, d\) enseñanza que dice así: 

''Honorable Consejo: 

Vuestra Comisión de Enseñanza, al estudiar el expediente relativo al Con· 

eurso para la provisión de la Suplencia de Topografía, y por las razo11es que 

dará el miembro informante, os aconseja aprobar todo lo actuado','. 

El Consejero Ing. Tezanos Pinto informándolo dice que la comisión ha 

estudiado el expediente que se refie1·e a este concurso como al de Arquitectu

Ya cuyo dictámen entrará .en seguida a consideración del Consejo y que en· 

euentra que loS tribunales se han ajustado en todo el procedimiento 'a las

prescripciones establecidas por la ordenanza vigente, llegando a las conclusio· 

nes que se consignan en las notas del señor Presidente que los acompañan. 

Estando constatado que se han llenado las formalidades con toda correc

.ei6n, lo único que puede hacer notar la comisión es el rel!j,tivo poco número de 

:inscriptos para los concursos siendo menos aún el de aspirantes que se sorne-
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·fen ~ w, prueba exigida, lo que demuestra que Ios concursos no han dado et 

resultado que era de desear. 

Por estas consideraciones la comisión se ha pJ:onunciado en el sentido que 

· áe6naejan los tribunales. 

El Consejeró Ilig. Sánchez Sarmiento manifiesta que no obstante recorio-

·.cer, como bien lo na expresado el miembro informante, la corrección de los 
tribunales qlJ.e se han ajustado en absoluto a las prescripciones vl:gefites al 

·r.especto, considera que es conveniente y necesario que al producir sus resolu

ciones las fundamente dejando establecido con toda elaridad Jos m~tivos qM 

I'o$ han o'riginado. 

El Íng. Tezanos Pinto refiriéndose al punto objeto de la observación an
teTior el!::presa que su opinión C'Oncuerda con la del señor Sánehez Sarmiento, 

agregando que en uno de eoss tribunales en que formaba parte, se había he-
, 7 
dio indicación en ese s¡¡ntido no recuerda si por el Ing. Romagosa que tam-

bién formaba parte del tribunal o por él mismo· y sometido el punto, no se, 

aceptó lo propue'sto. 

El !ng. Romagosa, a su vez, expresó que efectivamente él fué quien indi

co en él ~ribunal la eonvenieneia y necesidad de fundar, las resoluciones adop

tadas en estos concursos, pues en su concepto eomo lo expresó en e] seno deÍ 

trlbuna:l a que se haee referencia, debe qu~dar claraméllte consignádo en las 

áctas p~réia:les las razones qUB' han motivado ca(ia una de Ias res<iluciones que' 

· se á<Iopten. 

Coi:ilcidien.do en todo éon las manifestMiones antes indic!\das, el Ing. 

'C1$!1etos Malbrán manifl.esta que estába en la creeiiciá que estos ftmdaméntos 

se habían dado en cada easo por los tribunales. 

El señor Decano, ep. su carácter de presidente de todos los tribuna:Ies, in

forma que cuando se susdtó en el seno de alguno de ellos la deliberae:ión so

bre este asunto y consultado al respecto, dado que la ordenánza relativa a su· 

plencias no establece absolutaJJlente nad::t con relación al · pm.ito objeto de Iá 

observación, guiándose por la norma establecida en general para toña clase de 

exámene~ emitió su opinión en el sentido que loo tribumt1es son autónomos y: 
poY lo t'ltnto a ellos correspondía determinar Ia formá de procedimientó. 

El señor Consejero Cisneros Malbrán q,grega que considera que • induda

blemente los tribunules son autónomos, pero que no cree que sé afecte dicha 

1 
autonomía porque digan cuáles son las causas que fundamentan .sus resolu

, eiones que en este caso van a ser la aceptación o rechazo de los concurSados. 

JlcspuéJ de un c~m,1lo llu ldea&, u1 que tomun lJarttJ touos los seiíores Con

sejer"O!f, aceptando una ind'icación :Éoi·mulada por el Ing. Romagosa, se adopta; 

,por asen:timíento general, la siguiente resolución: 
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:j..o Que los de.spachos sobre los concursos :yerWcaQ.os para, la.s suplenc~¡¡ 

de Topo~af~ 1 Arquitectura I cur.s<?, vuelv:a11 a ,la G?misi.;in de Enseñan¡:" 

para que por sí, o asesorada por los profesores respectivos al aconsejar la re· 

solución, estable¡:ca los fvndamentos de la mism¡¡_. 

2.o Hacer sal¡er a lbs tribw¡.ales para lo s)léesivo que el Consejo v:e;ría ,con 

agrado que dejen constancia e¡¡c;rita en las actas de las ra;;~o:p.es o f1;1ndameu• 

tos de s;us dict~lllenes. 

El señor Decano ha(Jf:l pres.entf) que habiéndosele autorizado anterio:rme:!l• 

t~:J pa,rl). que el). unión del sejíor IJ;lg. Cisneros Malbrán presidente qe ()O¡:nisión 

(le di.stribuci9n de locales, llevaran a cabo las' ob¡:as, adquisicio¡¡_es y den¡4.1'i 

trabajos para que acordó fondos especiales el H. Consej.o Superior, han nota, 

do que posib~emente habría que introducir algunas modificaciones en la eje

CJlflÍÓ!l de !os miB!p.9S, razón por la cual .d(lsea sabe¡: si dentro del presupl11ls• 

tq ~:~probado p11eden ha.c(lrse dicha¡¡ modificaciones en la forma que lo creallo 

má¡¡ conveniente. 

HaNendo asentimiep.to gen?r~ eu el sentido indicado por el 2eño;r Deca7 

no, así queda resuelto. 

Así mismo el se.ñor :Qecauo pone en conocimiento del H. Consejo que en 

~stl) momento, se realiza la e:x;llursión de estnd:ios por los alumnos de los ú1t~' 

:rpo~ !lursos d?l año 1918 y 1919 de. las carreras de I:o.g()niero Civil, :M:ecáni(la y: 

~quitevtur¡¡, co:n:fo;rme a, disposiciones anteriores, acompañ~dos de los señore.s · 

J!l:q;fes0re,s Ingenierps Vi_()ente Vázqnez ele N oyoa, José. Benjamín Barros, Car• 

los A. Revol, Domingo S. Castellanos y Arquitecto J<Ian Kronfus, habiéndoae 

~xcusado por !')nfermedad el señor Ingeniero Daniel E. Gavier y por impedi

:!l?-ento¡:¡, de orden perso11al el señor profesor Ing. Raúl Cisneros Malbrán, lo& 

q11e. fueron reemplazados por los dos últimarr;ente nomb:rados, que esta, exen:r' 

s!.ó:n de]:¡e termin;¡.r pr¡¡bab:semente el). esta semana y que oportunament? se in
formará .d(ll resultado' .de la ¡:nism.a. 

Cou motiv!> de q¡;¡.e algunos estudiantes que forman parte de esta excur

sión, agreg§ el. s~Jñ!>r pecano, habían solicitado prórroga para presentar su!> 

trabajos d~ tesis nnalEJS para !ng. Civil easi al terminarse ya, invocando la 

ne!lesi<J.ad <le obtener nmcl:los de ell?s dato¡¡ ro;lativos a Io.s mismos en este via

je, se p:¡,sarqn dichas peticiones a,. ínforme de la comisión rtJspeetiva y co,n el··· 

pron\luciámiento f:¡,vorable de ésta el Decanato ha he(J:(io lugar a estos pe~i

dos lo que ha creído de su deber llevar a conocimiento y aprobación de los .Sec 

~ores Consejl)ros, debiendo advertir que e¡¡ta prórroga es hasta fines deJ pre- . 

d.e EJn;fermedad, la de un joven José Luis. de Zavalia. 

A indicación del Conseje¡;o Ing, S&nch.e¡; Sarn}iento .se aprueba elq,tempe" 
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ramento adoptado por el señor Decano, incluyendo en la prórroga hasta fin de 

mes a los estu~liantes que deben presentar tesis para Ing. Geógrafo. 

El Consejero Xng. Tezanos Pinto manifiesta que necesita con toda urgen

cia J.?Or un compromiso retirarse de la sesión y co:¡no el H. Consejo queda en 

·quorum pide per!I).iso para hacerlo-advirtiendo que tenía como miembro de 

'la comisión de enseñanza que informar un despacho relativo al proyecto de 

ordenanza sobre extensión universitaria, información que el Ing. Sánchez Sar

miento había tenido la deferencia de dar en su reemplazo. 

Con anuencia del Consejo y previa resolución de postergar la considera-,. 
ción del despacho mencionado por el Consejero Tezanos Pinto, se retira éste 

del , recinto de sesiones. 
1 

A indicación del señor Consejero Ing. Cisneros Malbrán se resuelve auto

rizar al señor Decano para que nombre las diversas Comisiones que deben es

tudiar los asuntos y l?royectar las. ordenanzas a que se refiere la resolución 

del H. Consejo de fecha 30 de Diciembre del año pasado, y que aun no hayan 

recibidp sanción, comisiones que presididas por un Consejero, serán constitui

das por profesores de la Facultad: 

El señor Decano dice que habiéndose acordado por el H. Consejo Supe· 

rior; según nota entrada del Rectorado que se ha leído, el cambio ·de leyenda 

de la partida 5.a Inc. 5.o Item l.o del presupuest~ del Doctorado en Ciencias, 

-por la de '' Encargado Administrativo ' ' y siendo necesario este Elmpleado de 

confianza por requirirlo servicios relativos a este asunto, seria conveniente 

proceder a su nombramiento. 

Jlll Consejero Ing. Cisneros Malbrán a su vez manifiesta que manteniendo 

opiniones vertidas anteriormente sobre delegación de faculta~es para hacer o 

proponer nombramientos, en el caso presente por tratarse de empl~ado que 

debe ser de absóluta confianza del Decanato, no tiene inconvel).iente en acep· 

tar 11ara el puesto personas que éste indique que satisfagan aquella condición. 

Acto continuo, se resuelve por asentimiento general, nombrar Encargado 

.Administrativo del Doctorado en Ciencias a D. Héctor Caraffa Alcain. 

El señor Decano haee presente al H. Consejo que por causas de índole 

personal tiene necesidad por algunos días de dejar de desempeñar sus fun

ciones del Decanato, posiblemente durante un término que no excederá de 20 
. . 

. días y que ha creído debe ponerlo en conocimiento de los señores Consejeros, 

recabando el permiso correspondiente. 

A indicación del señor Consejero Ing. Cisneros Mnlbrán previa manifes

tación que hizo de que en su concepto reglamentarmmente no se 1·equeria li

, cencia para ausencias dentro del término meneionaclo, se acuerda por asenti

miento., ge11eral la solicitada por el señor Decano. 
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Con lo que se dió por terminada la sesión, siendo las doce y diez minutos 

·cde la mañana.-(Firmados): BelisaTio A. Caraffa, decano; J. J. García, se

eretario. 

Acta de la sesi6n ordinaria celebrada el 23 de Julio de 1919, ba.jo la p!·esi

denoia del señor consejero ing. Alberto Rom(l;gosa 

·SUMARIO: Nota del Rectorado comunicando resolución matrícula.-Resolu

ción respecto solicitud .. i:ng. Furque.-Despaeho Comisión de Enseñanza 

proyecto extensión universitaria.-Comisióm Academia Cientiñca.-Ex

cursión al Dique y usinas.-Nombramiel).tos auxiliares de Museos Bot:í.

nica y Mineralogía y Geologia. 

En a! ciudad de Córdoba, a veinte y tres días del mes de Julio de mil 

novecientos diez y nueve, ~eunidos en su sala de sesiones Jos señores conseje

ros ings. R. Cisneros Malbrán, F. Sánchez Sarmiento, J. de Tezanos Pint~ y 

Dr. E. Rothlin, estando ausente con licencia el señor decano ing. Belisario A. 

· Caraffa, preside el señor consejero ing. Alberto Romagosa de acuerdo a lo es

'tablecidQ por el articulo 44 del Estatuto Vigente, siendo las cuatro y ~in

eue~ta minutos de la tarde. 

Se lee y aprueba~ sin observación el acta de la sesión anterior del 14. de 

Julio, dándose cuenta de los siguientes asuntos entrados: 

Nota del rectorado de la Univerrsidad comunicand.o que el H., Consejo 

·Superior, ,en sesión del 19 del corriente denegó la solicitud de matrícula pre

sentada por el estudiante D. Gustavo Gómez Molina, clis.poniendo así mismo 

que en lo sucesivo no se dé curso a solicitudes de matrícula. Se la destin!'< 

''·al archivo. 
El consejero, ing. Romagosa, que preside, da cuenta que el señor rector ele 

la Univ~rsidad ha enviado para conocimiento de esta Facultad, el decreto de 

la Dirección Administrativa del Ministerio ele Instrucción Pública recaído en 

la nota que el ex rector ele la ·Universidad ~nviara e1 8 de Julio del año pa

saclo solicitando una partida de doscientos mil pesos para fomento ele ga

.. binetes y material de enseñanza en este Instituto, decreto que dispone que 

dicha nota vuelva a la Universidad por haberse puesto en vigencia para este 

•· año la misma ley de persupuesto que rigió en 1918, &gregando que como lo es

tablece la resolución del Rectorado que obra en el e:rpediente, este debe de 
'wlverse a l~ Universidad para su archivo. 
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Nota solicitud del ing. Rafael Furque relativa a los c<¡ncursos veri:fica· 

~os para la suplencia de varias asignaturas. 

Al iniciarse la lectura de esta nota, por moción del consejero Cisnero~ 

:Malbrán que es aprolíada por asentimiento general, se suspende' dicha lectu

ra, resolviéndose en vista de los términos de su redacción, no darle trámite; 

debiendo ser devuelta por secretaría. 

Despacho de la Comisión ele f1nseña~za que dice : 

"Honorable Consejo: 

Yuestra Comisión de Enseñanza en el 'proyecto de ordenanza sobre "Ex

t~:.;tsió:¡¡. Universitaria" presentado por el señor d~Jcano ing. B . .A. Caraffa.,, 

al considerarla oportuna y de imprescindible necesidad y por las razones que 

en, vuestro seno dará el miembro informante, aconseja le prestéis su apro

b;¡,ción''· 

.Ampliamente fundado por el miembro informante de la comisión ing. Te

zanos Pinto, se resuelve considerar el despacho, aprobándose y acto continuo 

el proyecto de ordenanza que aprobado en general al tratarse en particular 

aufre 1.1na ligera modificación en la redacción del art. 1 o., quedando sanci<?-. 

J;tado en la siguiente forma: 

"El H. Consejo Directivo de la Facultad de Ciencias Exactas, Físicas y 

Natu¡¡ales, en uso de sus atribuciones, ordena . 

.Art. 1°,-Autorízase al señor de.cano a invitar y aceptar ofrecimientos,, 

del cuerpo docente d~ la Facultad y alumnos, para dictar conferencias con el 

·earicter de extensión universitaria, en el salón de acto~ d,e la Facultad, 

Art. 2°.-;-Esta autorización es extensiva también para el caso de tratarse 

q.., personas extrañas a la casa,. siempre qJle estén comprendidas en el art. 87 

del reglamento vigente o que a juicio del decano reunan las condiciones ne

.¡e.sarias. • 

Art. 3°.-En todos los casos deberá previamente el conferencista :¡)resen-· 

tar al decaJ;J.o, el tema a tratar una relac1Ó.11 sucinta sobre la extensión y 

ol!ientaeiqn del mismo. 

'<; Art. 4°.-El decano dará cuenta anualmente a la Facultad del resulta

(lo de dichas conferencias. 

Art. 5•.-Las resoluciones del Decanato son apelables ante el Consejo,, 

Directivo. 

Dada en su sala de sesiones a veinte y tres días del mes de Julio de mil 

novecientos diez y nueve''. 

·&"ilaneia por el cual somete a la aprobadón del Consej.o. el informe que ha re' 

dactaclo y que debe ser' elevado al Rectorado de la Universidad dando cum·; 
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plimiento al decreto que obra en el expediente respectivo relacionado cvü la 
reclamación de D. Juan Masjoán. 

El consejero ing. Oisnei'OS Malbrán hace notar que la Comisión se ha 

limitado, en este cas?, a hacer una relación sucinta de todo lo actuad1> enn 

relación a este asunto, transcribiendo las partes pertinentes de las actas y de· 

má>s antecedentes qlHJ fundamentan las resolueiones del Consejo con relación 

al mismo. 

Dase lectura al informe que dice así: 

~<Señor Rector de la Universidad Nacional de Córdoba.--Doeto1· Elíseo 

Soaje.-s¡D.-EI H. Consejo Directivo de esta Facultad en sesión de la fe

cha, aprobó el dictámen de SJ1 Comisión de Vigilancia, por el cual se dispo

ne evacuar el informe pedido poi~ decreto de ese Rectorado de fecha 4 del co

rriente mes, en la siguiente forma: 

Que habiendo este 'cons(ljo Directivo resuelto proveer los cargos de pro

fesores suplentes de la Facultad, lla¡nó a inscripción para los cursos respecti

vos los que debían ajustarse a la ordenanza especial vigente que en copia 

se acompaña y debido a esto, el señor Juan Masjoán se presentó a esta Fa

cultad con fecha 7 de Abril del corriente afio., solicitando ser inscripto como 

candidato a la suplencia de Física II curso ('!;ermodinámica, Calef~cción, ~e
frigeración y Ventilación) adjuntando diversos trabajos efectuados 'por el 

solicitante. 

Que siguiendo el trámite correspondiente, est11- solicitud con otras del 

mismo estilo pasó a la Comisión de Vigilancia de esta Facultad, la que en 

sesión de fecha 16 de Mayo dictamina al respecto 'lo siguiente: 

''Los señores Juan Masjoán y Everarclo Rimann, han adjuntado y cita

'do tral)ajos de reeonoeido mérito que vuestra comisión no ha tenido tiempo de 

estudiar, y a pesar de no tener dudas de que satisfacen los extremos del art. 

6·1 del E. U., cree necesario a los efectos reglamentarios, postergar la consi

éieración i{e la provisión de las suplencias de Física II y Mineralogía y Geo

logía, hasta ta~to que esta <;omisión y otra especial, designada por V. H., 

dictamine sobre los trabajos presentados por los 'señores Masjoán y Rimann' '. 

El Con~¡ejo Directivo en sesión del 16 de Mayo de 1919, al tra:tar esta 

parte clel dictámen de su Comisión de Vigilancia, resuelve: 

''Postergar la consideración relativa a los inscriptos de Física y Miue

r:¡logía y Geología, designando una comisión especial que estudie, juzgue " 

informe sobre los méritos de los trabajos presentados por los señores Juan 

Masjoán y Everardo Rimann, delegando en el señor decano la facultad de 

designar dicha comisión". 

El d$)\lano con :fecha 17 de Ma;vo de 1919 da enenta al Consejo Db:ectiv0 
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haber designado la comisión aludida en la siguiente forma: presidente, con

sejero Dr. Edwin Rothlin, profesor de Química Analítica de la Facultad; vo

cales, señores ing. Fernández Sánehez Sarmiento, profesor de Cálculo y Me

cánica; ing. A. Arturo Ama ya, profesor de Física III (Electricidad); ing. 

Carlos A. Revol, profesor interino de Física II (Termodinámiea, Calefaeción, 

Refrigeraeión y Ventilación) ; Dr. Guillermo Bodenbender, profesor de Mine, 

ralogía y Geología. 

Dieha comisión se expide en sesión de fecha 28 de Mayo de 1919 eomo 

sigue: 

"La Comisión especial que suserib€J, encargada por resolución de V. H. 

de fecha 16 del aetual, para estudiar e infor1par ''sobre los méritos de los 

trabajos presentados por los señores Everardo Rimann y Juan ~asjoán, a 

:fin de llenar los extremos que :fija el art. 55 i:neiso 2 del Estatuto Universita

rio vigente, y poder inscribirse como aspirantes a los cargos de profesores su

rientes de Mineralogía y Geología y Física II curso respectivamente, a V. 

H. expone: 

I) Que los trabajos presentados por el señor E. Rimann, son efectiva

mente ''estudios de reconocido mérito'' sob1·e Mineralogía y Geología y que 

J>or lo tanto satisfaceíl, los e:x;_tremos requeridos en el inciso 2 del art. 55 del 

Estatuto Universitario vigente. 

II)' Que los trabajos presentados por el señor J. Masjoán, si bien sm1 

prolijos y de mérito, demostrando por su bondad haber adquirido una vasta 

preparación, no obstante, no se refteren en general a Física II, y son por 

otra parte los efectuados durante el 'Curso de sus estudios para adquirir su 

iliploma. De, consiguiente, esta comisión opina, que por las circunstancias 

:¡puntadas, dichos trabajos no satisfacen los requisitos del inciso y artículo 

n•f n<'ionado ''. 

Y al informar dicho dictámen el presidente de la comisión Dr. Rothlin 

J:•~m5f<sta "que en su carácte~ d~ presidente de dicha comisión amplía el in

f0rme leído, agregando que del largo y minucioso e¡¡tudio realizado por la 

eom;Rión se ha llegado a la conclusión de que los trabajos presentados por 

el señor Rimann se relacionan con la asignatura de Mineralogía y Geología 

en que se ha inscripto, o más bien dicho son estudio¡; propios de importancia 

sobre esta materia que satisfacen los extremos de la disposición pertinente del 

B~hltuto \'niv,•rsiterio, rrm'ín -por lrt rnnl -pipnsa ln Comisión y nsí Jo JWO

pone, que se lo dé p~r inscripto pa~a entrar al concurso de oposición en vir

tud de haber presentado tltabajos de reconocido mérito. 

En cuanto a los del señor 11/Iasjoán también prolijos y que acusan pre

:paració¡1 en su autor, no se refieren en general a la asignatura de , Físi,ca II 
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eh que pretende inscribirse, siendo los trabajos que efectuó durante el tiem· 

po que cursó sus estudios para obtener el diploma y si bien como lo he ma

nifestado demuestran una buena preparación, y .no carecen de méritos, Ell~

tiende la Comisión que no son estos los reconocidos méritos a que se refiere 

y exije el Estatuto en el inciso y artículo citado. 

Este señor es argentino, diplomado por una universidad extranjera y 

po1· lo tanto, con su título revalidado en las condiciones que para ello está , 

establecido, según entiendo, por una ley especial, podría colocarse en los ex

tremos exigidos por las disposiciones vigentes concernientes al propósito que 

se propone ". 

El Consejo Directivo en presencL'l. de lo que antecede, resolvió en sesión· 

del 28 de Mayo en lo relativo a la solicitud del señor Masjoán no hacer lugar 

a la inscripción solicitada. 

Con fecha 30 de Mayo el señor Masjoán y 10 de Junio el Centro Estu: 

diantes de Ingeniería, se presentan solicitando la reconsideración de lo_~ re

suelto al respecto de la inscripción del señor Masjoán, manifestando en apo~ 

JO de dicho pedido que el señor Masjoán poseía el título profesiomtl que éxi

jen los Estatutos para ser designado profesor suplente, aludiendo así al títu· 

lo de la Universidad de Ohio, presentado por el recurrente. 

El Consejo Directivo en sesión fecha 25 de Junio, no hace lugar a la re

consideración pedida por entender que el título presentado, dado que no había 

sido otorgado ni revalidado :por ninguna de las universidades del país, como 

lo exijo la ley del 20 de Septiembre de 1904 y las resoluciones del mismo añ<J 

de ese Il. Consejo Superior nó eJJ.¡Cuadraba en lo establecido en el art. 64 del 

Estatuto Universitario. 

Para maJ;Or ilustración del señor rector se adjunta copia de la ordenan-

za sobre provisión de suplencias que rije el presente caso. 

Es cuanto tiene 'que informar al señor rector''· 

A moción del Dr. Rothlin se lo aprueba en todas sus partes. 

El consejero ing. Cisneros Malbrán presenta el siguiente proyecto de 

resolución: 

''El H. Consejo Dire~tivo de la Facultad de Ciencias Exactas, Físicas y 

1'. aturales, en uso de sus atribuciones, resuelve: 

Nómbrase una Comisión compuesta por el Dr. Eclwin Rothlin como pre

sidente y los ings. Baltasar Ferrer, José A. Ferreira, Daniel E. Gavier y Ar

turo Pagliari como vocales para que proyecten el funcionamiento de una 

A<Jallerma Crent1ilCa en la .b'acultad de acuerdo a lo establecrdo en los Es

tatutos vigentes cuyo dictámen elevará en su oportunidad a este Consejo". 

Dando sus fundamentos el ing. Cisneros, dice, .que el Art. 36 del Esta-
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tuto prevé el funcionamiento del C. Directivo, no ya como tal sino como Aca

demia Científica, sea de investigación o d~ extensión, ampliado en este caso 

por los profesores que no fueren consejeros. 

Indudablemente que el espíritu de esta disposición reglamentaria no ha 

sido otra que propiciar el funcionamiento de una Academia de carácter pu

ramente científico. 

Ahora bien, 1os Consejos Directivos, tal cual hq,n sido organizados por 

las modificaciones introducidas 4ltimamente al Esta~uto Universitario hacen 

dificil, sino imposible, su funcionamiento, aún ampliados por los profesores 

que no son consejeros, con tal carácter de Academia Cie;ntifica, debido al re

cargo d0 trabajo que resulta después de la disminución del número de sus 

miembros. 

En presencia, entonces, de la disposición contenida en el art. 36 de los 

Estatutos U)liVL ~itarios, de esta dificultad que él presenta para su cumpli

miento, de la conveniencia indiscutible de un organismo de carácter de Aca

demia Científica dentro de la Faeultad, me han hecho pensar, en }a posibi

lidad' que habría del funcionamiento de este cuerpo con el tal carácter cientí

fico sin que todo ello recarge ni trabe el funcionamiento de este consejo como 

entidad administrativa. 

Por estos motivos me he permitido redactar el proyecto de ordenanza 

que se ha leído por secretaría, por la que se designa una comisión especial a 

la que se le encomienda el estudio ele ¡Jstos asuntos y la que propondrá al 

Consejo Directivo la solución que entienda conreniente. 

A indicación del ing. Tezanos Pinto, se resuelve. considerar sobre tablas 

este prqyecto de resolución, quedando designad1 la Comisión propuesta, agre

gándose al ing. Cisneros Malbrán como secretario de la misma. 

Proyecto de resolución presentado por e' consejero ing. Tezanos Pinto, 

que dice así: 

"El H. Consejo Directivo ele la Facull ad de Ciencias ,EJxaetas, Físicas. 

y N Murales, resuelve: 

I·.~Dentro de ios 20 días de tomada h presente resolución, los alumnos 

matriculados en la Facultad efectuarán una excurs~6n de estudio a objeto 

de visitar las obras del Dique de Sa!J. Roque y las usinas hidro-eléctricas del 

recorrido. 

2•.~Con la debida anticipación se darán a los alumnos dos conferencias, 

una sobre el Dique de San Roque y que versará sobre: a) Capacidad de em

balse; b) Perfil adoptado; sus ventaJaS e mconvementes; e) Materiales em

pleados; d) Estabilidad; e) Soluciones propuestas IJara su consolidación; f) 

Ultimas obras efectuadas, y otra sobre las usinas hidri·eléctricas en las que 
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se tratara: a) Estudio comparativo económico sóbre el sistema de a pro ve: 

ehamiento de caídas y el empleo de combustibles con un estudio especial re

ferente al eas > particular de la usina de Calera; b) Con~ucción de la energía 

eléctrica a la¡ gas distancia,s; e) Fuente de energía disponible en las caídas 

del Iguazú y su distribución en el litoral de la República. 

3o.-La comisión especial creada por la ordenanza de fecha 25 de Junio 

del corriente, correrá con todo lo pertinente a la excursión, inclusive con

ferencias, deble,ndo designar ella los profesores que han ue hacerse cargo de 

las mismas. 

4°.-Los gastos que demande el cumplimiento de la presente resolución 

se imputarán a la partida 5 del ítem 2 del presupuesto vigente''. 

Fuitdando esta resolución el ing. Tezanos Pinto, expresó los siguientes 

conceptos: 

Es costumbre arraigada en el espíritu de casi todos lo~ que anhelan en

sanchar el horizonte de sus conocimientos, la visita o el estudio de las obras 

que otros han ejecutado y con marcada preferencia, las que no se encuentran 
; 

dentro del radio de acción humano del investigador;, esta tendencia ,que res-

ponde al principio natural de expansión, es saludable y altamente benéfica. 

Sin embargo, su ejercicio nos lleva muchas veces a menospreciar nuestros pro: 

pios esfuerzos o la exteriorización de los de otros, por el solo hecho de que 

los tenemos al alcance d!l la mano Y, por creer, por esta circunstancia, que 

110s son perfectamente conocidas. 

En la enseñanza objetiva, complemento indispensable de la escolar, en 

la carrera del ingeniero esa tendencia es muy mareada, así vemos a los alum

nos de Buenos Aires disen:Q,narse por todas las pr_ovineias para estudiar las 

obras que pueden tener algún interés y que para los del lugar pasan. desaper

cibidas y a nosotros en cambio trasladarnos allí para visitar lo que aquellos 

probablemente olvidaron de ver. 

La provincia d!! Córdoba es semillero de problemas a resolver por el in

geniero y muchos de ellos ya han sido tratados y resueltos en forma que son 

un orgullo para la ingeniería argentina, me refiero entre otros al dique de 

San Roque. Esta obra, que todos pretendemos conocer, porque se encuentra 

a pocas horas de esta capital, encierra en sí, los más grandes in~errogantes 

que pueden presentarse a un técnico y sería una injusticia no hacerla cono

cer a nuestros estudiantes y compenetra.rlos de los mismos, procurando ilus

Llo.trlv...> o.>JL.i'-- vl lv.u.Jv J.u ü-t VU.01:SL1Vll. bon1os nosotros y son ellos los que 

estamos llamados a estudiar las soluciones e indicar los medios para re

;' ~lver estas cuestiones y todas las análogas que se presentarán fatalmente 
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éon el transcurso del tiempo, y es' nuestro deber prepararnos y prepararlos 

pa1;a afrontarlas con ciencia y conciencia. 

Mi proyecto de excursión tiende a perseguir ~ste fin y estableeer el 

p:dneipio de que para conocer e investigar en terreno ajeno es necesario pri

mero que nada hacerlo en el propio. 

El consejero ing. Cisneros M~i:1brán manifiestª que el autor de este pro· 

yecto de exeursión ha dado con toda . extensión los motivos que lo im¡piran, 

que los encuentra muy plausibles y de toda oportunidad la jira de estu.dios 

a realizarse, razón por la cual hace moción en el sentido de trata.rlo sobre. 

tablas. 

Apoyada que fué esta moción y habiendo asentimiento general en su 

favor, se lo consi~era sobre tablas, aprobándose en general y particular; qtte· 

dando sancionada sin modificaciones en la forma que queda consignado. 

Nota del señor profesor de Botánica Dr. Carlos Hosseus, poniendo en 

conocimiento del H. Consejo, la urgente ~ecesidad de proveer el ptJ.esto de 

auxiliar del Museo que dirije en atención a los trabajos que deben realizarse 

y que están paralizados por falta de este empleado, llamando la atención so· 

bre la fa1ta del catálogo de la.s colecciones que se encuentran en el mismo, 
i 

catálogo que t6clavía está en peder del ex catedrático Dr. Federic'o Kurtz. 

El consejero ing. Tezanos P~nto expresa complacencia por haber coinci-. 

elido su pensamiento al respeeto con lo expresado por el profesor de Botáni~a, 

pues, pensaba en esta sesión proponer se nombrara tanto este auxiliar como 

el del Museo ele Mineralogía ;¡ Geología, cuyos servicios también son reque· 

ridos con urgencia, razón por la cual hacía moción en ese sentido. 

Apoyada que fué por asentimiento general esta indi~ación, se nombran 

auxilia!' del Museo de Botánica a D. "cortés Plá y del ele Mineralogía y Geo· 

logía a D. Mauricio H. Müller, con la asignación mensual establecida en el 

presupuesto V:igente. 

A indicación del consejero Dr. Rothlin se resuelve igualmente encargar 

al señor decano para que recjlbe del ex catedrático de Botánica Dr. Kurtz 

el catálogo a que se refiere la segunda parte de la nota del profesor Hosseus. 

Con lo que se da por terminada la sesión, siendo las seis y diez minutos 

de la tarde.-(Firmados): Belisario A. Caraffa, decano; J. J. Gareía, se· 

cretaxio. 
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